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. 
CONSEJOS A LOS MAESTROS 

(COMO "SE FORMA EL CIUDADANO ) 

DJSC[J1l~O IJILHUm O Á r.AS Thl AES1'ltAS "llORESAIJA S .DE LA ESCTE L.\ 'WH~LA L NÚM. 3, 
EN EL ,\(" l'() DE .LA ENTREGA n" LO~ D[PL(I)L\~. EL 7 DE .J e LlO DE 1806. 

Señoritas: 
- Deseo que sea Vd. quien despida á las ex alum­

nas de esta Escuela el día de la entrega de los diplomas. 
Pero, Señorita Directora, es un honor que no me· 

corresponde y en consecuencia ...... 
- Deseo que sea V d. quien les hable en rni nombre y 

en el de la Escuela. 

Era un ~ orden ,eOU10 10 ilRis,. disimulada, pero una 
,-.-.-1 9" j yo soy disciplinado. 

He ahí la razón por la cual en e~te acto senc i'l <", P~?'-­
teriormente, pero solemne por su significado, serán mis 
labios los que.os dirijan las últimas palabras .de despedida. 

¿Qué deCirles? preguntábame anoche, solo ya, en mi 
cuarto de trabajo. 

Sin duda debo hablarles de la rnlS1 ón á que van á 
dedicarse 

Pero es todo tan importante en materia de educación! 
Qué elegir? 

Hubiera querido condensar, en pocas páginas, siquie-
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ra lo más esencial, hacer una síntesis clara y completa de 
lo que debe ser vuestra tarea y del modo de cumplirla. 

y entonces acudió á mi luente la fórmula que motivó 
mis primeras lecciones el año pasado, constituyendo des­
pués algo así como una obsesión durante el curso entero. 

EI.filt de la escuela es contribuir d la felicidad iudi­
vidual y colectiva. 

y detrás de la fórmula sus consecuencias: la necesi­
dad de hacer conv~rjer al mismo propósito la acción de 
todos los momentos, de todas las disciplinas que constitu­
yen el programa, de todos los trabajos escolares, de los 
ejercicios y de los ejemplos contínuos ofrecidos al niño; 
la necesidad de orientar la obra de la escuela en un espí­
ritu más racional, más en armonía con el fin señalad(>: en­
~eñando menos cosas, pero enseñando bien; no preocupán­
donos tanto de la cantidad de las nociones transmitidas \ 
como de su calidad y del método empleado para obtener 
]0 que vale más que un montún de conocimientos: la 
aptitud mental desarrollada y el amor al estudio, para que 
el niño pueda adquirir por sí solo, después, los olvidados, 
y aumentar su -caudal incesantemente, Y tanto ó mucho 
más que la instrucción y la cultura intelectual, procurar la 
formación de los hábitos morales requeridos para la felici­
dad del individuo y de la comunidad. 

Todo esto fuera de las nociones que reclama el cuida­
do de la salud física y tuera de las aptitudes prácticas in­
dispensables en todas las circunstancias de la vida, aque­
llas destinadas á satisfacer las necesidades l~ás urgentes 
y comunes. _ -~ ------ - .. -~- -~- ~~_ 

CJ¡a1rono-a de estos puntos hubiera podido ocuparnos 
_ eFt'eIlsamente sin hacer más que esbozarlo. 

Pero hubiera sido oportuno? 
Parecíarne que no y estaba casi afligido, cuando, de 

súbito, recordé la fecha. 
Estamos en días de Julio, conmemoramos con este 

acto el aniversario de nuestra Independencia. 
Hablemos entonces de la patria. 
Preguntémosnos qué clase de patriotas necesita y 

qué debe hace.r la escuela para dárselos. 
Hablemos de la patria como ciudadanos que la aman 
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y mucho, pero como ciudadanos á quienes el patriotismo 
no les pone una venda ante los ojos que sólo les permite 
ver las bellezas de su tierra, recordar la fecundidad de su 
suelo, cantar himnos á ' la gloria de ,'us próceres, y des­
pués, . , dormir sobre laure1es que ellos ganaron y que 
nosotros apenas conservamos sin aumentarlos; hablemos 
de la patria como educadores obligados á serVIrla no con 
frases enfáticas y explosiones patriotera!", á fecha fija, en 
.:\Iayo y enjulio, sino con la acción serena? meditada, per­
severante y también entusiasta, de todo el año y de todos 
los momentos; la acción serena y consciente dd maestro á 
quien no 'e oculta que no se vive sólo con el recuerdo de 

, las glorias pasadas; que la obra iniciada por los patricios 
, 'alientes y abnegados de la Revolución, de la Indepen­
dencia y de la Organización nacional, d{'bemo' conti­
nuarla todos, no ya en los campos de batalla, pero sí en el 
campo del trabajo que fecunda la tierra, hace andar las 
máquinas de la industria, activa el comercio que enrique­
ce, civiliza las masas con la educación, busca y encuentra 
formas de organización social que aseguran el bienest~ 
general é impulsa en todas las formas el progreso y 11, 
felicidad humanas; en el campo del trauajo que también 
tiene sus héroes, brillllntes, destacándose, unos; humildt:s, 
desconocidos, pero no menos eficaces, otros, 

Tratemos ele formar esos soldarlos de los tiempos ele 
paz, mas necesarios hoy que los soldados de los tiempos 
de guerr'a, 

y si las cicatrices, recuerdos del campo de batalla, se 
muestran con legítima satisfacción, que con no menos or­
gullo se exhiba las manos encallecidas, las heridas que 
produjo el trabajo, los ojos que ya sólo ven, y poco, 
con ayuda de lentes, elel agricultor, del obrero, del indus­
trial, del experimentador, del hombre de bufete, del publi­
cista, que con el trabajo de sus brazos ó el de ~u cerebro, 
estimulados por el afán sincero de servirse á sí mismos y 
á los demás, producen también benéficas revoluciones en 
las artes, en las industrias, en el comercio, en las ciencias, 
en la organización pública y aseguran con ellas también 
independencias en el orden económico, social y político y 
la felicidad de cada uno y de la colectividad, con armas 
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que no son el mauser ni el cañón; que son el arado, los i I1S­

trumentos todos del trabajo, el microscopio, el bisturí, el 
11 bro; y en campos de batalla, repito, donde no corre ~an­
gre ni se oye gritos de odio, pero donde corre el agua 
fertilizante del suelo que da mieses; en valles y llanuras en 
que pastan los ganados; en el taller modesto, la fábrica 
ensordecedora, el laboratorio silencioso, la biblioteca tran­
quila y también la sala luminosa y amplia de la escuela, 
donde se libra, acaso, el mas profícuo de los combates 
preparando á todos esos soldados del trabajo físico, de la 
inteligencia y del corazón. 

y ved cómo, sin quererlo, he llegado á vosotras, se­
::oritas, á vosotras que formais parte ya de ese noble ejér­
cito de los maestros argentinos, encargado de la gran 
tarea de formar los ciudadanos útiles y patriotas que el 
país necesita. 

¿Cómo formarlos? 
Ya lo sabéis, y caemos otra vez en el principio: ha­

ciendo deveras completa la educación general. 
Pero ocupándonos, sobre todo, de corregir los defec­

tos más comunes, y de cultivar las virtudes más necesa­
nas. 

Aquello ' son la mentira en todas sus formas, con­
cientes é inconcientes; son el amor ú las exterioridades, la 
!--uperficialidad, la ligereza en los procederes; la falta de 
franqueza en el hom bre y en la mujer; la pereza, la falta 
de perseverancia, el poco amor al trabajo y el 'excesivo 
amor al iuego, el afán de llegar sin esfuerzo, pasando por 
~obre todo, dejando á menudo los girones de la propia 
dignidad en el camino, sin perjuicio, en ocasiones, de 
ostentar una vanidad tan infundada como intempestiva; la 
indisciplina, la falta de respeto á la ley, la indiferencia por 
el cumplimiento honesto de los deberes cívicos del contri­
buyente, del elector, del guardia nacional. 

Son la falta de espíritu de iniciativa, de solidaridad, 
la carencia de tdeale:-;. 

Que la existencia de estos defectos depende de múlti­
ple. causas que no está en nuestras manos suprimir y que 
el remedio tampoco se halla á nuestro alcance? 

Oh, sí, es indudable! 
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Pero la escuela puede hacer mucho, muchísimo más 
de ]0 que hace y en ese sentido debe dirigirse en primer 
término su acción. 

No lo olvidéis, señoritas, no hay acto ni momento de la 
escuela que no pueda ejercer una influencia grande ó pe­
queña, benéfica ó nociva, en el desarrollo de una cualidad 
moral. 

Todos los ramos sin excepción, hasta los que menos in- ' 
dicados parecen para ello, pueden ser aprovechados por el 
maestro hábil, que está sobre aviso y deseoso de hacer 
converger toda su tarea á ese fin primordial. 

La cIase de Historia sirve para presentar ejemplos 
múltiples que seguir ó que evÜar; conociendo los hechos de 
los hombres, sus causas y sus consecuencias, podemos de­
ducir lecciones vivas de lo que vale la conducta recta y los 
males que aporta consigo la extraviada; ella nos ofrece an­
ticipadamente la experiencia de que.la civilización es el 
resultado del trabajo y de la perseverancia; á cada paso 
nos muestra el valor de la fraternidad, de la cooperación, 
de la solidaridad entre los hombres y los efectos terribles 
de la molicie, de la intolerancia, del sectarismo. Dándonos 
á conocer los antecedentes de la propia ?atria, contribuye 
él hacérnosla respetada y querida. 

Todo esto QS es conocido; pero no olvidéis tampoco 
que la Geografía nos presenta la ocasión frEcuente de ense­
ñar que si la tierra es fecunda de por sí, lo es más y es 
ampliamente generosa con el hombre que la trabaja con 
amor; y que hasta los páramos desolados, los desiertos 
estériles, las regiones más combatidas por las fuerzas de 
la naturaleza, suelen ceder á la labor y perseverancia del 
hom bre y retribuirle con creces sus sacrificios. N o olvidéis 
los mil ejemplos que de los efectos de las virtudes y los vi­
cios se nos presenta al estudiar la vida y las costumbres de 
las distinfas naciones y dentro de las mismas naciones los 
diferentes hábitos de los diversos pueblos que las forman. 

A provechad la Geografía para predicar el afecto y con­
fraternidad entre los pueblos, que cambian mútuamente los 
productos del brazo y de la inteligencia. Y no dejéis de 
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arrancar al niño exclamaciones de admiración provocando 
saludables emociones, al referir la vida, los actos de arrojo, 
de resistencia á las fatigas y las privaciones infinitas á 
que se someten, serenos y hasta sonrientes, los navegantes 
y exploradores de todas las épocas. 

Oh! la vida de Nansen, por ejemplo! 
Quién es capaz de llegar al final de su libro «Viaje al 

Polo» sin que se le oprima la garganta, sin sentir vivo el 
deseo de hallarse á su lado un momento siquiera para de­
cirle agradecido: 

-Te respeto, Nansen; te admiro, modelo de abnega­
ción y perseverancia, que tanto honor reflejas sobre la raza 
humana! 

Recordad que de igual modo debe aprovecharse el 
estudio de las Ciencias naturales, que nos muestran á cada 
paso la necesidad del orden y del respeto á las leyes nunca 
impunemente violadas. 

Prescindiendo de cuanto sirven para hacernos amar 
lo bello en sus manifestaciones más puras, con la inevita­
ble repercusión moral que lo bello produce, tened en cuen­
ta las virtudes múltiples que nos enseñan hasta los anima­
les más modestos, la araña, la abeja, la hormiga, hábiles, 
prudentes, previsoras. 

y qué decir de las emocionantes lecciones que se des­
prenden de la historia de muchos descubrimientos realiza­
dos en las ciencias por los sabios, que nos enseñan otra 
vez lo que valen la voluntad firme, el amor al bien, el mé­
todo en el trabajo, de todo lo cual es vivo ejemplo uno de 
los más grandes entre todos, Pasteur? 

y así, señoritas, podríamos continuar recordando que 
no sólo la Historia y la Geografía y la Lectura y la Com­
posición, sino la Caligrafía y el Trabajo manual yel Dibu­
jo, el Ejercicio físico y la Música y hasta el cuidado y el 
modo de con egir los cuadernos de deberes, pueden mo­
tivar lecciones morales fructíferas. 

Las Matemáticas, menos frías de lo que suele creerse, 
pued~n enseñarnos la importancia de la atención y la exac­
titud, lo que vale el tiempo cuando es bien aprover.hado, 
las ventajas del ahorro y de otras virtudes, la mejor de las 
cuales la indicaba nuestro gran modelo, Mitre, cuando un 
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día de su aniversario, ante un grupo de estudiantes de la 
Facultad de Matemáticas que fueron á visitarlo, y refirién­
dose á la necesidad de obrar siempre con rectitud, excla­
maba: 

-De mis estudios de Geometría sólo he conservado 
una noción y es la de que la línea recta es siempre la menor 
distancia que hay entre dos puntos. 

y bien, señoritas; es esa la obra grande que os está en­
comendada. Es así como habéis de servir vosotras á la pa­
tria, dándole hombres honestos, activos, laboriosos, vera­
ces, tolerantes y con ideales nobles en el alma. Y no 
temáis; hombres así preparados, amantes sinceros de su 
tierra por lo mismo qae con su labor contribuyen á engran­
decerla, no serán nunca sordos al toque del clarín cuando, 
por desgracia, la patria tenga que llamarlos para defender­
se contra un agresor extranjero! 

y para cumplir tal misión, dejadme decirlo una vez 
más, es la lección viva del ejemplo lo que vale sobre todas 
las cosas. 

Vosotras lo daréis, estoy seguro; y lo daréis conten­
tas, con fe en el éxito, sin pesimismos que serían tan pre­
maturos como injustificados y basta culpables en 
vosotras, jóvenes, sanas, llenas de ilusiones que debéis 
conservar y que realizaréis queriéndolo n rmemente. 

No creáis á quienes os digan que la vida del maestro 
es vida amarga, de puro sacrincio. 

Es cierto que su situación 110 es aún la que merece, 
pero es llevadera. 

y no olvidéis que todas las cosas, inclusive la felici, 
dad, son relativas. 

No os comparéis con los que al parecer tienen más; 
mirad al 11Llmero infinitamente mayor de los que tienen 
menos y en vidian vuestra suerte. 

¿Que el maestro no disfruta toda vía de la debida con­
sideración? 

Puede ser; pero en todo caso, de vosotras mismas de­
pende aumentarla. 

¿Cómo? 
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Siendo de hecho, no sólo de palabra, servidoras perse­
verantes y entusiastas de la escuela. Haciéndola realmente 
útil á la familia y á la sociedad por el acierto en las nocio­
nes transmitidas, en las prácticas enseñadas, en los hábi­
tos que cultivéis en sus hijos. 

Ni os desanimen tampoco las dificultades de otro 
género con que tropezaréis, sobre todo en los comienzos, 
al frente de vuestra clase. 

Que vuestros niños desatienden, que sus progresos 
son lentos, que la disciplina no es satisfactoria? 

N o digáis: «Que niños tan malos los de mi clase!» 
Decid más bien: En qué error ha,bré incurrido, como maes­
tra, para que esto me suceda? Buscad y encontraréis que 
vuestras lecciones no fueron bíen preparadas, que no su­
pistéis mantener la atención de los niños, haciéndola:s in­
teresantes; que no habéis satisfecho á su necesidad de mo­
vimiento atrayendo su actividad al objeto de la lección, 
por lo cual ellos se desquitan, naturalmente, jugando, ha­
ciendo ruido, cortando el banco con el cortaplumas; que 
no adaptasteis vuestro lenguaje, los ejemplos elejidos, la 
duración del ejercicio, á la capacidad de los alumnos y 
por eso el provecho ha sido nulo; que vuestro trato ha si­
do excesivamente blando unas veces, demasiado bruscú, 
rígido, otras, desigual siempre; y vuestras maneras han ca· 
recido de moderación y cultura, y entonces, claro! el niño' 
no sabe á qué atenerse, ni siente por su maestro el respeto 
afectuoso que contiene la falta. 

-Pero, decís, yo doy diariamente una clase de mo­
ral, predico en todas los distintos deberes, leo ó hago leer 
anécdotas, cuentos, historias, que encierran buenos ejem­
plos. Y sin em.bargo mis alumnos siguen siendo indisci-
plinados, desobedientes, malos. . 

Sí, predicáis,- eso es lo malo. No prediquéis. En vez 
de dar una lección, de palabra, equiparable por su frialdad 
á cualquiera de las odiadas lecciones de Gramática que nos 
daban en otro tiempo, haced vibrar la fibra moral del niño, 
elijiendo cun tino el momento del consejo, de la lectura, 
del cuento, de la: historia; ó prc;paiad con habilidad, sin 
que el niño lo note, ese momento, para que no vea la lec­
ción deliberada; y en vez de hablar friamente, hacedlo con 
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calor comunicativo, poned toda vuestra alma en vuestra 
palabra, en la expresión de vuestro semblante, en vuestras 
actitudes todas y veréis, veréis, como se tienden hacia vo­
:-otras esas cabecitas, como brillan esos ojos llenos de en­
tusiasmo, como los humedece una lágrima, y como pro­
rrumpen esos labios en espontáneas exclamaciones de ad­
miración. 

Eso deja rastros, señoritas, porque eso llega al cora-
zón! 

Que ello es difícil, diréis. Nó, no es difícil, es más: es 
imposible de obtener cuando se es maestro como se puede 
ser mercader de paños ó fabricante de alfileres. Pero es 
fácil cuando se es maestro penetrado de toda la grandeza 
de su mi~ión y cuando se tiene, por eso, la voluntad firme 
de cumplirla! Respetad al niño, amadlo y tendréis siem­
pre inspiraciones felices. 

Permitidme estos últimos consejos que os doy con to­
da mi alma, porque un año de trabajos en común me ha 
hecho estimaros y porque al fin vosotras entráis desde aho­
ra á una familia de la que todos somos parte y en la cual 
todos debemos ayudarnos sincera y lealmente dando ejem­
plo de solidaridad inalterable. 

Ya está en vuestras manos el diploma que os habilita 
legalmente para empezar vuestra digna [unción de edu­
cadoras: pero tened presente que apenas habéis aprendido 
lo necesario para seguir estudiando con eficacia. 

Recién vais á abrir el gran libro de la experiencia 
personal. Observad, observad con atención á los niños; 
estudiad todas sus manifestaciones con , interés: procurad 
conocerlos bien, que ello es indispensable para dirigirlos 
con acierto. Tened siempre abierto con amor ese libro, 
sin cerrar por ello el otro, el que os aporta los frutos pre­
cioso.· de la experiencia agena, de siglos, que facilitará la 
vuestra, iluminándola á cada rato con claridades inespera­
das. 

Estl~dia~ siempre mucho ó poco; pero estudiad bien, 
con cOnClenCla. 

y no leais sólo los libros de clase. Buscad de tiempo 
en tiempo un libro nuevo, repasad el bueno olvidado; y 
sohre distintas materias, sin omitir un poco de sana Filoso-
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fía y de Ciencias naturales, que ahuyentan los preJlllclo~, 
en~anchan el espíritu y enseñan el buen sentido, la ampli­
tud de miras, la relatividad de todas las cosas. 

Tened espíritu científico. Ello es fundamental en 
vuestra carrera más que en muchas otras. 

No os apeguéis demasiado á ideas hechas, ó á doc­
trinas determinadas. Tened modelos, pero no tengáis ído­
los. 

Combatid incesantemente la mentira, ese mal, el más 
gra ve que nos corroe, dando vosotras el invariable ejem­
plo de la verdad en todo, hasta en el traje, en las maneras, 
en el lenguaje, que deben estar en armonía con vuestra si­
tuación real. 

Sed discretas siempre. Sed moderadas en el decir y 
sedlo más en el ohrar. 

Cultivad la sencillez y la sinceridad en todo. 
Adquirid el dominio de vosotras mismas. Tened es­

píritu jovial que no choca con la seriedad y que hace agra­
dable la vida. 

y buscad siempre la sociedad de algunas personas 
superiores á vosotras que os servirán de piedra de toque 
para apreciar vuestros progresos, corregiros de un defecto, 
indicaros el rumbo en los momentos de vacilación; y, tam­
bién; para que el hábito de estar siempre enseñando á 
quienes, naturalmente, saben menos porque on niños, no 
os dé una idea exagerada de vuestro propio valer y os 
haga pedantes. 

¡Si supierais cuánto daño hace á los maestros la pe­
dantería! 

Pero la modestia no excluye la estimación de sí mis­
mo, al contrario. Sed diguas sin jactancia, y sedlo, sohre 
todo, con vuestros superiores gerárquicos, con cuantos 
puedan dispensaros favor. Con éstos, preferible fuera la 
altivez exagerada á la humildad falsa ó excesiva vecina de 
la adulación. Creedme, con el superior gerárquico digno 
de serlo, no medran nunca los serviles. 

Cuidad también la salud física, . in la cual vuestras 
energías intelectuales y morales serían precarias. Cuidadla 
mucho, que la necesitais para vosotras, para vuestros dis­
cípulos, para bien del país. 
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Otra vez os digo: Ya estáis armadas para la lucha. 
Acometedla con ánimo resuelto, que el triunfo os espera. 

Si acaso oís decir que el enemigo es invencible, que 
las dificultades son insuperables, que vuestros sacrificios 
:serán estériles, sonreid tranquilamente, que es ·mentido el 
vaticinio. 

Si vuestra instrucción es sólida, vuestro valer moral 
grande, vuestra resolución inquebrantable, nada temáis, 
serán colmadas vuestras esperanzas. No encontraréis la 
indiferencia en las familias, la injusticia en las autoridades, 
la frialdad ni mucho menos la resistencia en los niños. 

¡Oh, no! 
Sed dignas de vuestra misión, altivas sin altanería, 

modestas sin servilismo, estudiosas sin pedantería, activas, 
entusiastas, perseverantes; no déis cabida á la envidia, á 
las peC{ueñas rivalidades, á las pasiones estrechas. N o seáis 
mezqumas. 

Tened ideales y perseguidlos sin descanso. 
«Poco importa, dice Boutmy, la materia que un hom­

bre superior enseña á jóvenes. Lo esencial es que el hom­
bre sea superior. » 

¡Sedlo vosotras, maestras! 
Poned alta la mirada y subiréis, subiréis, os lo asegu­

ro, en el concepto de vuestros superiores, en el concepto 
de los padres de vuestros discípulos, en vuestro propio 
concepto. Y se os hará justicia, serán premiados Vllestros 
esfuerzos. No temáis por vuestra existencia material; ella 
quedará asegurada y tendréis, además, el mé\yor de los 
premios: la gratitud social, y la más íntima de las satisfac­
ciones: la de vuestra propia conciencia, la cual, creedlo, no 
hay lirismo en mi afirmación, existe, es real, es grande, y 
hace al hombre feliz. 

¡ Pero hay que trabajar! 

Id, pues, misioneras afortunadas de la yerdad y del 
bien; id decididas, que vosotras no encontraréis el dolor 
físico ni mucho menos la muerte cruel á manos de los in­
dios salvajes, cuya civilización perseguían los misioneros 
de la historia. Cada una de vuestras lecciones, cada uno 
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de vuestros ejernplos, se traducirá en un bien para la socie­
dad y en bendiciones para vosotras. 

y por última vez: _ Combatid la mentira, enseñad el 
amor al trabajo y tened fe en el éxito. 

Queredlo, queredlo, y el triunfo será vuestro. ¡OS 10 
juro! 

y ahora, señoritas maestras, en nombre de la dirección 
y del personal docente de esta Escuela normal, cuyos sen­
timientos quisiera haber interpretado bien, os digo: Adios! 
y no olvidéis esta casa que os ha rodeado de cariño, de 
atenciones sinceras, de ejemplos saludables. Volved de vez 
en cuando á ella en busca de inspiraciones sanas, que aquí 
las encontraréis. Cultivad la gratitud, que es perfume de 
las almas delicadas. 

Adios en nombre de la escuela... ¡Sed felices! 
y en nombre del personal docente argentino, del no­

ble personal docente argentino, á cuyo seno entráis en 
momento propicio, de -labor fecunda, os digo: 

¡Bienvenidas! 

PABLO A. PrZZUR.\To. 
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En los deberes ilustrados, así como en las demás ma­
nifestaciones de la escuela, no pueden existir incoheren­
cias, anarquías, confusiones ó contradicciones de ningún 
género. 

Todo debe ser preciso, claro, terminante y decidido 
en sus principios y en sus fines. 

y si es también cierto que no se puede prever la ac­
ción del maestro en todas sus partes y en todos sus puntos, 
por cuanto ello significaría coartar toda iniciativa automa­
tizando su acción que, en esa forma, se tornaría contrapro­
ducente, en ~ambio, cuando una práctica viciosa se ha 
entronizado y prospera, cuando tales ó cuales procedi­
mientos empíricos entorpecen la evolución progresiva 6 
desvirtuan los propios fines que persiguen, entonces es da­
ble y obligado intervenir sentando principios, métodos y 
reglamentaciones, discerniendo disciplinas, estableciendo 
orientaciones, aunando esfuerzos y propósitos que sin li­
mitar la acción benéfica de nadie, sin conspirar contra las 
iniciativas y los privilegios que deban respetarse, despejen, 
empero, el camino de la maraña que lo obstruye, dejando 
así el ac-ceso libre á la natural evolución que no puede de­
tenerse un instante sin cristalizarse, en cuyo caso equivale 
á una rémora que nadie bien ÍlJtencionado puede desear 
para la escuela. 

y desde cualquier punto de vista que se la considere, 
la actual manera de encarar la ilustración de deberes no 
ofrece valor alguno como instrucción: no lo tiene por su 
origen, no, por sus principios que no existen más que co-
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1110 un fetichismo por todos conceptos intolerable; no lo 
tiene, tampoco, por su incoherencia intrínseca, y por estar 
enteramente desprovista de toda base; carece, por último, 
de valor alguno porque no da satisfacción á las necesida­
des que pretende llenar; y no sólo no responde á nin­
guno de los fines de la escuela, sino que está en comple­
ta contradicción con todos ellos, siendo en la gran mayo­
ría de los casos una lección de muy criticable moralidad. 

Tal ' como hoy se concibe y se practica esta faz del 
trabajo escolar, debe considerársele no tan sólo contrapro­
ducente, sino también perjudicial á los fines mediatos é in­
mediatos de una lógica educación. 

Hoy se ilustra porqUé hay que ilustrar. 
Se hacen figuritas por figuritas; y el espíritu de imita­

ción una veces, y el instinto natural en otros casos, suplen 
al criterio pedagógico que debe guiar todo trabajo de ín­
dole educativa. 

Pero si se presiente la esencia de las cosas por uno ú 
otro de estos factores, no se acierta siempre con la forma 
regular, con los principios ó las leyes á que razonablemen­
te se deba responder. 

y esto que de por sí haria reflexionar en cualquier gé­
nero ele actividades á que se dediquen las facultades de un 
aprendizaje, se ahonda más y llega basta los confines de 
lo agravante, cuando se trata de erigir la rutina como 
principio, y el error como axioma, con los prestigios del 
11logiste1' dixit, ca:-,o en que el concepto erróneo más que 
extraviar, corrompe. Entonces las consecuencias son doble­
mente funestas por cuanto se enseña el mal produciendo 
el mal que trae aparejado consigo el desprestigio de la 
escuela dentro y fuera de ella. 

Ahí la necesidad de oponer una valla á los desborda­
mientos; ahí la obligación de refrenar desaciertos morige­
r.and.o inconciencias; y ahí la necesidad de contener impul­
sos tanto más perjudiciales, cuanto más sinceros y bien 
intencionados puedan ser en sus originarias fuentes. 

No ignoramos que para el caso sería tan inconvenien­
te abroquelarse en los prejuicios de la tradición, mante­
niéndose sordos á los clamores de la lógica, ó contemplan­
do indiferentes los gérmenes anunciadores de la evolución 
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progresiva, como igualmente inconveniente podría resultar 
entregarse ávidos de novedad á radicales innovaciones 
que, hijas del capricho, podrían contener el error. 

Absnluta una tendencia y la otra, tan antipática ésta 
como aquélla, serían las dos igualmente peligrosas en sus 
principios y finalidades. 

Pero los que tal piensen no tienen por qué alarmarse; 
no hay nada que inventar ni algo que descubrir. 

Tratándose de educación basta enunciar principios y 
lo demás se desprende lógicamente de ellos: existen disci­
plinas que deben observarse y metodologías que deben 
respetarse, constituyelldo lo uno y lo otro leyes generales, 
que sin entorpecer las iniciativas de nadie importan una 
base para la acción de todos. 

Establecidas dichas leyes significan una fuerza que 
aureolea con sus prestigios las enseñanzas que se inculcan 
y que si son provenientes del aporte sucesivo de distintas 
generaciones, significan un caudal universalmente acepta­
do, consagrado, seleccionado y perfeccionado de experien­
cias vivificadoras, donde se nutre la cultura con sus di­
versos ideales, enriqueciéndose, ennobleciéndose en sus 
prácticas ó procedimientos que son así de todos y no ron 
de nadie; pero que importan siempre una fuerza cuando un 
espíritu amplio de altruismo, preside á la adopción ó la 
adaptación, anteponiendo á las susceptibilidades de la po­
bre personalidad profesional el patrimonio del espíritu hu­
mano; á las quisquillosidades de lo efímero, la substancia 
misma del genio de la humanidad toda, haciendo solida­
rios al pasado y al presente en sus aspiraciones hacia el 
porvel1lr. 

Esto es lo único que interesa á la escuela y á la gene­
ración que llena sus bancas; otro criterio no cabe para el 
caso; las estrecheces profesionales solo dispersan energías 
atizando luchas que deprimen, resistencias que obstaculi­
zan, prédicas que desvirtuan y díceres que empequeñecen 
y desprestigian. 

Y encarado así el problema, continuaremos en la ex­
posición de nuestras miras, considerando que una evolu­
ción se impone como imprescindible y necesaria, evolu­
ción que aparentemente radical no es sino lógicamente 
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natural, así en sus principios corno en sus fines, de~de que 
en todos los casos encuadra, sin discrepar, dentro de los 
límites de acción fijados á nuestra escuela primaria. 

El dibujo en la e~cuela no llenaría sus funciones edu­
cativas si quedara limitado á la clase de la asignatura. 

Como especialidad, su acción sería casi nula y su in­
fluencia en la educación muy relativa; pero en su correla­
ción con las demás asignaturas asume, por el contrario, el 
significado de un poderoso agente demostrativo de exPli­
cnción y comprensión. 

Ahora, bien; no es posible imaginarse que se puedan 
considerar como viables ciertas prácticas que no respon­
den ni al dibujo como especialidad, ni tampoco al dibujo 
como agente educativo. 

Tenemos, por ejemplo, un determinado número ele dis­
ciplinas que se hacen observar estrictamente á lo~ profeso­
res especiales de la materia; ellas han contribuido al mejo­
ramiento de dicha enseñanza y significan una organización 
metódica de acuerdo con los diferentes factores que dehen 
considerarse en los trabajos escolares. Pero á los mismos 
niños, cuando ilustran sus deberes, se les ordena, aconseja y 
enseña que deben proceder de distinta manera demostrán­
doles corno buenos los procedimientos que al profesor es­
pecial no le es permitido tolerar por malos y perjudiciales 
á los fines de la escuela. 

N o pue¿e exigirse la honradez de procedimientos en 
un caso para condenarlos á renglón seguido cinco minutos 
después. 

No puede, por otra parte, admitirse que un alumno 
que en la clase de dibujo es incapaz de sensacional' é im­
presionar pasablemente un simple modelo de segundo gra­
do presente en los cuadernos de deberes, trabajos revela­
dores de las experiencias de un artífice consumado. 

En otros casos hemos encontrado que un simple pro­
blemita de aritmética cuya solución no llevó, tal vez, má:-; 
de cinco minutos, está acompañado por una ilustracÍt')l) 
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que requirió tres horas de traba10 asiduo para ser ejecu­
tado. 

Otras veces no hay relatividad armónica entre las ca­
pacidades de los niños de los diferentes grados de una 
misma escuela: los elementales y superiores presentan ad­
mirables trabajos de ilustración; yesos mismos niños en 
la clase de dibujo-donde, y cuando hay un profesor que 
cumple las instrucciones no se permite el engaño-esos 
niños, repito, en dicha clase _ revelan capacidades, expe­
riencias y tendencias opuestas á las manifestadas en los 
cuadernos ilustrados, donde, cuando no interviene un maes­
tro-por orden de quien puede darla- -se tolera la interven­
ción de un hermano, del papá ó de la mamá del educando. 

¿Y qué revela todo esto sino desacierto y confusión? 
¿Qué significa sino anarquías é incoherencias? 
¿Qué importa sino desorientaci@n y estancamiento? 
El maestro se de~hace trabajando dentro y fuera de la 

escuela, el niño pierde su tiempo en co~as desacordes con 
las prácticas de la escuela y los fines que ella persigue, y 
á la vanidad satisfecha se sucede el desprestigio qne apor­
ta en todos los casos la falsedad. 

Es que no basta decir: ilustren; no basta llenar los de­
beres de dibujos á pluma, al lápiz, á la acuarela, á la tinta 
de china; con paisajes y animales, figuras anatómicas y 
.aparatos de física, con plantas, flores y frutas y hortalizas, 
con escenas dramáticas ó jocosas, con objetos y adornos, 
copiados, pegados y calcados, aplicando á diestra y sinies­
tra sin ton ni son criterios antojadizos, extemporáneas li­
bertades, y perjudiciales licencias; . tolerando ó estimulan­
do colaboraciones extrañas que en la mayoría de los casos 
representan un desconcepto para la educación, la escuela, 
el maestro, los padres y el niño. 

La ilustración de deberes escolares tiene en cada caso 
un fin determinado, pero siempre en completa, en absoluta 
.armonía con las distintas trayectorias de la escuela. 

La honradez más absoluta debe, también, presidir á 
su concepción y ejecución. 



12Z Los deberes ilustrados ell la Escuela Primaria 

y si la enseñanza del dibujo reposa sobre principios 
necesarios y sin los que su influencia sería neg"ativa, tam­
bién la aplicación oportuna de esa enseñanza i otras ense­
ñanzas debe cimentarse con un criterio que regule s.us 
prácticas como regulado está todo en el mecanismo de la 
escuela. 

La correlación del dibujo con las demás asignaturas 
es, desde este punto de vista, un asunto complejo cuya so­
lución no puede estar )ibrada á empirismos é improvi­
saciones en todos los casos discutibles por lo perjudi­
ciales. 

La mayor parte de esta acción corresponde al maes­
tro común quien debe ajustarse á principios generales den­
tro de los cuales caben todas las iniciativas imaginables, y 
cuyos límites son tan amplios que dejan a cho campo pa­
ra la más vasta acción. 

Otra parte de dicho trabajo corresponde a l pro­
fesor especial que inicia y prepara en conocimientos que 
se aplicarán en otras clases, por cuyo motivo su ac­
ción está para el caso íntimamente ligada á la del maestro 
común á cuyos propósitos debe responder en el desarrollo 
de sus enseñanzas formando así el todo un conjunto ar­
mónico. 

Ahora bien, dicho conjunto presenta faces distintas 
respondiendo á diferentes necesidades dentro de idénticos 
fines. 

Hay una faz artística, una estética, una científica y 
otra pedagógica. Respondiendo todas á la demostración 
exPlicativa y compre1lsiva del tema tal ó cual y que puede 
referirse á principios de investigación, análisis, impresión, 
inventiva, y ornamentación con fines decorativos. 

En cada caso los procedimientos varían desde que di­
fiere la concepción de los fines que se persiguen, é involu­
crar estos principios y fines importa desyirtuarlos. 

Ordenar ésto representa una evolución que debe ope­
rarse lenta, pero totalmente, á medida que se vaya produ­
ciendo el convencimiento y adquiriendo las experiencias 
req ucridas para el caso. 

Pero es necesario, primero, demoler para después re­
construir. 
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Dicha evolución importará: 
1.0 Orientación en los principios generales. 
2.° Unidad de acción. 
3.° Graduación de esfuerzos. 
4.° Simplicidad de procedimientos que traerá como 

corolario: la amplitud de recurws, la variedad en los resul­
tados que serán mayores con. menos trabajo inútil de 
parte del maestro y del niño. 

Las intromisiones ajenas se desecharán por comple­
to, volviendo así el deber escolar á revestirse del prestigio 
moral, del que no debió nunca despojarse. 

Con este programa terminarán los exhibicionismos y 
las vanidades y habremos ganado en i7ltensidad lo que ha­
yamos perdido en slIperficialidad. 

MARTíN A. MALHARRO 
t U~ IlCCtO l' Téonlco de Dibujo .. 
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LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA 

Hace más ó menos un año, al trasmitir á los maestros 
primarios de la capital las observaciones que recogiera en 
mi viaje á los Estados UnIdos de América, dediqué una 
parte de mi tiempo á bosquejar la tendencia modernísima 
que se ha impreso allí á la enseñanza manual, tendencia 
que se caracteriza por el deseo de fusionar ese ramo con 
todos los otros que en la escuela se desarrollan . 

Decía entonces que aún cuando existen talleres para 
la práctica del modelado, el slojd, el cartonado y demás 
formas especiales que puede afectar el trabajo manual, 
despunta en las escuelas que por su organización, espíritu 
y propósitos, tienen bien ganado el nombre de escuelas 
modelos, una feliz innovación en la manera de interpretar 
esa enseñanza. 

La escuela primaria se está organizando allí sobre 
una nueva base de la más elevada verdad científica y sobre 
un conocimiento claro de lo que se debe al niño como en­
tidad social. 

El concepto de esa escuela podría sintetizarse dicien­
do que entiende como el fin primordial de la enseñanza, 
poner al niño en condiciones de que sea capaz de inter­
pretar el alcance de la civilización actual, único medio de 
exigirle su cooperación á la obra humana) cuyo espec­
táculo no debe quedar fuera del círculo de su comprensión; 
vale decir, de su simpatía. 
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Ahora bien, ¿cómo realizar ese propósito á travé5 de 
la enseñanza teórica que habla tan poco al corazón y á la 
inteligencia del niño? N o es posible pensar en que tal cosa 
pueda hacerse sino de un modo: estimulando al niño á que 
se convierta él mismo en productor, inventor, descubridor 
ó simplemente en obrero de la gran obra que representa 
la maravillosa y compleja máquina del mundo social. 

Alfareria indlgena 

Me he ocupado ya extensamente en la ocasión á que 
antes hice referencia, de la importancia que tiene en la es­
cuela primaria la enseñanza de la Historia, si por Historia 
ha de entenderse el desfile de las grandes conquistas reali­
zadas por la humanidád á la que empuja la necesidad de 
mejorar sus condiciones económicas ó de hacer ]a vida 
más fácil y feliz. Dije entonces también cómo elr.pieza á 
interpretarse en las buenas escuelas yanquis el estudio de 
la Historia y no volveré á repetirlo aquí. 
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Mi objeto es hoy presentar á los maestros una prueba 
de que lo que se hace allí puede hacerse aquí, tal vez con 
la ventaja de la fertilidad imagínatiya que abre rumbos 
nue\'os á llue~tros maestros y á nuestros niño~, ape-

Trabajos en fibras y caña 

nas la insinuación más lijera les imprime su impulso. 
Los trabajos cuya reproducción fotográfica acompa­

ña á estas páginas, pertenecen casi en su totalidad á la 
labor del año escolar de 1905 en la escuela Sarmiento, 
como lo recordarAn tal vez los que nos hicieron el honor 
de visitar la exposición realizada á la terminación del cur-



Tipo de casa colonial 

, 
t 

La vida en la campaña argentina 
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so. Pertenecen á las alumnas del 40 al 60 grado que trabajan 
bajo la dirección de la profesora señorita Maria B. N olio 

Estos trabajos son los primeros y claro está que ado­
lecen de los defectos propios de todo ensayo. Pero, no es 
necesario decirlo á los maestros porque todos lo saben bien, 
no es la perfección lo que ha de perseguirse en ningún tra­
bajo escolar, sino la espontaneidad del niño, al que esta 
clase de ejercicios le brinda múltiples ocasiones de mani­
festarse en toda su plenitud. La sola vista de los cuadros 
'reproducidos basta para medir su alcance: son juegos y 
juegos caros á los niños. ¿Quién que haya observado á 
una criatura, no sabe que no hay para ella un pasatiempo 
más grato que el de fabricar casitas, tallar botes, vestir 
muñecas y organizar escenas con ellas, imitar lagos ó mon­
tañas, modelar figuras y objetos de barro ó decorar con 
figuras que ella sólo entiende, los productos groseros de 
su industria? 

El niño juega entonces, es cierto, pero sin saberlo re-

Trajes y tipos caracteristicos en 1a Argentin:'1 







132 Lt/s ac/ividadps mamUlles en la escuela primaria 

produce lo que desde el comienzo de la humanidad vienen 
haciendo los hom bres. Sólo que como el niño representa 
por su desarrollo mental lo que en la humanidad represen­
ta el hombre primitivo, procede de una manera semejante 
á éste y sus productos tienen que ser de una crudeza é im­
perfección manifiestas. 

A mi modo de ver, esos productos son documentos 
preciosos á los ojos del maestro bastante razonable y bas­
tante psicólogo como para aprovechar de Jos avisos que le 
hace llegar la más perfecta de las pedagogías: la natura­
leza. 

El objeto de estos trabajos es explotar los gustos del 
niño en el sentido de hacerle ensayar los diversos procedi­
mientos que ha ensayado la humanidad en su lucha por 
conseguir un albergue, procurarse el alimento, embellecer 
su morada ó su persona: 

Sólo por ese medio es capaz de comprender lo que 
debe á los demás por la conciencia del esfuerzo que ha ne­
cesitado para alcanzar un resultado muy inferior al que 
obtiene la industria moderna. Si mientras se persiguen esos 
fines primordiales, el niño adiestra su mano en los trabajos 
prácticos, si adquiere nociones de diverso orden y valor, 
tanto mejor. Ello significa que tal forma de enseñanza tiene 
raíces muy hondas y advierte al maestro cómo ha de utili­
zar cada uno de esos trabajos. Pero de ningún modo tales 
designios han de primar en el espíritu de esa enseñanza, 
cuyo fin es de un elevado valor sociológico fácil de com­
prender. 

Hechas estas consideraciones generales, pasaré á de­
tallar en pocas palabras, cada uno de los cuadros organi­
zados por las niñas y que se reproducen aquí. 

El primer grabado presenta una tienda indígena le­
vantada sobre cuatro estacas que sostienen un fragmento 
de piel de guanac"ü. Los tipos indígenas fueron vestidos 
con el quillango de pieles, la manta ó el cinturón de plu­
mas característicos, sus cuerpos pintados imitando el tatua­
je y adornados con los collares de cuentas. 

Al organizar la escena, las niñas han colocado á un 
;nrlio c"'n la flecha y á otro con las boleadoras, lo que bas­
ta para dar á corl.prender que se han familiarizado con sus-
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armas principales. En cambio la india está fabricando va­
sijas de barro, ocupación también característica. 

Las rocas, la hamaca, la canoa, el arco y demás obje­
tos han sido fabricados siguiendo los procedimientos Rri­
mitivos y empleando fibras, troncos, barro y piedras. (1 

El segundo grabado reproduce una vista tomada en 
el museo de antigüedades ca1chaquíes existente en la Fa-

Esquimales 

cultad de Letras. Después de tomar bocetos rápidos de 
vasos, urnas funerarias, ídolos y otros objetos de alfarería 
indígena, las alumnas, bajo la dirección de la señorita Fe­
lisa Bellini, procedieron á imitar algunos de ellos, como lo 
muestra la fotogr afia número 3. Entre esas vasij as figuran 
algunas tomadas de grabados referentes á la alfarería entre 

(1) A ,',ltilll fl 11 0 m ~ e hu rolo la placn que contpnin esta rotografia " no ha-
1>ien 1lo liempo plll'" lomarla dcl nue\' o, npllrece rá en el número próximo. 
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los aztecas y los indios de la América del N arte. Las deco­
raciones fueron inspiradas en la observación de los trabajos 
originales, empleándose para ella, á imitación de lo que los 
indígenas hacían, el ocre y el hollín. 

La , ba.squtt~ría ó trabajos <en fibras y cañas, propios 
también de los pueblos indígenas, ha dado ocasión á una 
nueva actividad. Imitándolos se han fabricado cestos, ha-

Chinos y j~poneses 

macas, esteras, cintos y somhreros, como lo mue:,tra el . 
grabado correspondiente. 

Un paso más en la civilización americana es el que 
acusan las colonias europeas. Tomamos como tipo la so­
ciabilidad criolla; en tal sentido aparece la casa colonial 
de un sólo piso y con la galería que rodea el patio. 

Las costumbres propias de la época colonial se han 
perpetuado más en la campaña argentina donde aún pue­
den encontiarse rastros de ella. He aquÍ por qué s -:: han con-
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sagrado una parte del tiempo destinado al estudio de la, 
historia argentina, á reproducir un cuadro de la vida crio­
lla en las pampas. El rancho, el gaucho cantor, la paisan~ 
que mata las horas junto al brasero, la chicuela que pisa.: 
el maíz, la china que lava la ropa, el peón que cuida de los 
animales, el alambrado con su tr~nquera rústica, todo esto· 
ha dado lugar á numerosos trabajos colectivos cuyo inte­
rés no necesito señalar. 

Trajes característicos 

En el grabado número 7, aparecen algunas muñecas 
presentadas con el objeto de dar á conocer la evolución 
del traje en el país: así como los diferentes tipos caracte­
rísticos en nuestra sociedad desde la conquista hasta la: 
época actual. " 

, Las fotografías que van á continuación ilustran dife­
rent,es épocas y costumbres en la vida de los pueblos. 

El castillo feudal, aislado en medio de las rocas apa­
rece en primer término. Los caballeros vestidos y armados 
al estilo de la época con medios de tan escaso valor como. 
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un poco de percalina gris y de papel dorado, demuestran 
que nada excepcional se requiere para llevar adelante tales 
trabajos. .; 

A la izquierda se ha organizado una escena típica; 
los monjes enseñando á arar la tierra á los bárbaros. 

Aparecen luego las habitaciones primitivas del hom-

TrajeS griegos 

hre, desde las simples cuevas que la naturaleZa le ofrece,.. 
hasta las habitaciones lacllstres que aCtlSan ya un pro-­
greso. 

Al estudiar las habitaciones del hombre, se imponen 
dos tipos característico,s: el uno propio de las zonas tropi-­
cales, el otro de las glaciales. Estos asuntos han dado­
material para estudiar la vida en las regiones del centro­
del Africa y entre los esquimales. En el grabado corres-
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pondiente al primer tópico se ve á las niñas instalando la~ 
chozas de paja y dando á sus moradores ::tctitudes confot­
mes con las ocupaciones propias de esos pueblos. 

En el segundo, están dando el último toque al estableci­
miento de un::t villa esquimal. Las habitaciones han sido 
modeladas, vestidos con pieles los muñecos, construído el 
trineo con cañas y alambres. 

Un poco de cal esparcida sobre la mesa de arena, basta 
para completar la ilusión elel cuadro. 

Los dos grabados siguientes reproducen respectiva­
mente) una escena en el interior de una casa del Extremo 
Oriente) y la pagoda china ante la cual se postran los creo 
yentes. Para organizar el primer cuadro, las alumnas han 
fabricado los cojines, los trajes) la estera y el biombo, de­
corán dolos con figuras alusivas) recortadas ó pintadas, 
como puede verse claramente en el último de los objetos 
mencionados. 

En él segundo cuadro) además de la pagoda) aparece 
el palanquín) obra tosca pero de gran valor como trabajo 
espontáneo. 

Sigue un cuadro comparativo de los medios de comu­
nicación en la H.epública Argentina á través del tiempo. 
La carreta dirigida por un paisano) vestido con la clásica 
bom bacha y el poncho característico) la galera, la mula 
cargada) el ferrocarril y el telégrafo, son todos productos 
genuinos de la industria infantil que forman un cuadro sino 
completo á lo menos sujerente. 

y por último, figuran dos planchas que presentan tra­
jes característicos de dos épocas y de dos pueblos. 

Me reservo para otro momento presentar los cuadros 
restantes que el espacio no me permite agregar á éstos y 
que ilustran otras fases de la civilización y de la industria. 

ERNESTINA A. LÓPEZ 



El árbol y el niño 

Donde quiera que dirijamos nuestros ojos, la ' atura-
leza nos presenta sublimes enseñanzas. . 

La más sencilla observación puede darnos el mejor 
sÍITlbolo de una gran verdad. 

Quienes fijen su atención en los árboles más comunes 
que se presentan á su vista, podrán notar que algunos tie­
nen una rama que asciende hacia lo alto, en la misma direc­
ción del tronco, como la prolongación de este en línea ver­
tical; y su extremidad superior se destaca entre el ramaje 
señalando el c::tmino á seguir. 

Cuando á un árbol joven, de esta clase, se le corta la 
extremidad superior de ese tallo directriz, aunque sol6 sea 
un medio centímetro, con solo eso, el árbol pierde para 
siempre su forma natural: ese tallo nunca jamás crece ni 
una sola línea, en la misma dirección que llevaba. Dete­
nido así el crecimiento de la rama principal, que va más 
directamente buscando la luz del cielo, la fuerza de la plan­
ta se desviará en las ramas laterales, y aunque tenga el 
mayor vigor imaginable, su forma queda desnaturalizada 
para siempre. En casos excepcionales podrá llegar á gran 
altura, pero nunca á la que hubiera tenido siguiendo su 
camino recto hacia lo alto. 

Un efecto semejante al de la supuesta cortadura, pro­
duce en el árbol un obstáculo que impida al tallo princi­
pal seguir su recto camino: la forma general del ramaje 
cambiará para siempre. 

Esa rama superior determina la forma del árbol: dete-
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nida ó desviada aquella, la dirección del ramaje cambia 
completamente; el arbol será otro muy distinto. 

El ser humano, más perfecto que las plantas, tIene 
fuerzas internas más poderosas, que lo impulsan á buscar 
su destino. Y como esos árboles de fonna más bien de­
terminada, tiene también una tendencia más fuerte que las 
otras, que lo dirige y que lo llama hacia lo alto, á semejanza 
de la rama central y vertical que señala el camino á las 
demás. 

Todo esto parece decirnos que debe ser muy grave 
para el porvenir de un niño ó de un joven, detener un 
solo día la marcha de sus legítimas tendencias, lo mismo 
que desviarlas. Sin embargo, numerosas exigencias esco­
lares son contrarias á los impulsos infantiles y juveniles . 

.La niñez y la juventud se sienten atraídas por el tra­
bajo fructífero, por la acción fecunda; desean hacer algo 
útil, para ver el provecho de la labor diaria; esto mismo 
desean los padres. Y es así como se formó el cerebro hu­
mano, al través de las generaciones y de los siglos. Del 
trabajo surgió la ciencia. El hombre se formó ejercitando 
«simultáneamente sus fuerzas físicas, intelectuales y mo­
rales » . 

Es ese el único camino porque puede formarse el ce­
rebro y las fuerzas humanas, - por el mismo camino que 
fueron creadas. Pero, generalmente, se sigue un camino 
muy distinto- se dice en las escuelas lo que conviene ha­
cer, hablando y teorizando, más que ejecutando el hecho 
fecundo, que es lo que desea el alma humana. 

Desviadas así las tendencias del ser, pueden resultar 
males irreparables, á semejanza de lo que hemos visto 
en el árbol. 

Es muchísimo el tiempo y el esfuerzo que el niño de­
dica, contrariando todos los impulsos de su alma, á estu­
dios extraños á su ambiente y á sus necesidades. 

Lo que el espíritu humano busca es la acción ql1e da 
frutos materiales ó morales, y la ciencia necesaria para 
llevar adelante esa acción ya iniciada. 

T oda la teoría separada de lo real y de lo práctico, 
que ocupa la mayor parte del tiempo escolar, es contraria 
á las tendencias espontáneas del espíritu. 

\ 
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Las teorías puras de Física, Química y Ciencias Na­
turales, como los términos y definiciones de Geografía é 
Historia en la enseñanza primaria y casi todas las teoriza­
ciones de la enseñanza secundaria, representan muchos 
años dedicados á cosas que desvían el espíritu de su línea 
recta, que ~stá en la independencia y la dignidad perso­
nal, mediante la capacidad real para bastarse á sí mismo. 

Nada más que la enseñanza de la ortografía, cuyas 
. dificultades podrían suprimirse, retarda en dos ó tres años 
la marcha de la juventud. (1) 

A esos dos años agréguense varios otros de las ma­
terias que extravían las facultades mentales y estenúan 
las fuerzas físicas. 

Podemos calcular en cuatro ó cinco años, lo menos, 
el tiempo que la juventud pierde en estudios contrarios á 
sus impulsos legítimos. 

Ahora bien, si el arbol pierde para siempre su forma 
con solo cortarle un centímetro, ó menos, del tallo supe­
rior, sin que este pueda ya, por tal causa, crecer jamás ni 
una línea en la misma dirección, y si algo semejante su­
cede cuando un obstáculo impide yse crecimiento recto 
hacia el cielo, ¿qué podremos decir del niño ó del joven 
detenido . por tantos años, oprimido y deprimido, en lo 
físico v en lo moral? 

y esto pasa con millones y millones de niños y jóve­
nes en todas partes del mundo. 

Es esto ser pesimista? De ningún modo. Lo que sos­
tenemos es que «el mundo marcba», y que si sorprendentes 
maravillas nos presenta el progreso y la ciencia en todas 
sus formas, conquistas más sublimes y sorprendentes ha 
de presentarnos, en breve, el progreso l1'loral. 

Pero necesitamos llegar á conceptos nuevos, muy 
disti~tos á todo lo propagado hasta hoy. 

El respeto á la personalidad humana debe ser la base 
de toda la ciencia de la educación. 

El alma de la juventud y de la niñez debe ser el gran 
libro que leerá el pedagogo. -

(L) Sarmiento fué el primero qUf' en esta AméL'Íca sostuvo la conveniencia 
-de suprimir todas las dificultades ortogl'áficas. 
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Así como el árbol, lo que necesita es un medio favo­
rable y estar libre de obstáculos y de daños exteriores 
para levantarse hacia el cielo, también el niño, el joven y 
el hombre, en general, lo que necesitan es un ambiente 
propicio y estar defendidos de influencias dañosas; este es 
el problema de toda la ciencia ele la educación. 

La influencia del medio corrije cQn m{ts eficacia que 
el látigo y que el garrote. 

Ese poder del ambiente lo vemos en Inglaterra: anar­
quistas feroces en otras partes, donde se les persigue, van 
á la tierra de la libertad y se humanizan. 

Queda reducida la cuestión á formar el medio favo­
rable para el alumno. ¿Cuál es ese medio? 

Aquel que nos señala el alma juvenil. Allí está el 
gran libro de pedagogía, con lo que allí encontraremo:-;, 
debe reemplazarse todo cuanto hoy se ha sacado de ab:-;­
tracciones para obligar al alumno á hacer lo más contra­
rio á sus impulsos. 

Lo que el espíritu humano desea es trabajo y acción 
fructífera, solo de esta base surge la ciencia verdadera, 
que crece espontánea, sin esfuerzos enojosos, por la in­
fluencia del ambiente, y jamás por imposiciones depri­
mente. 

Si es respetable la fuerza que anima á una planta, 
mucho más debe serlo el alma infantil. 

Cuando la escuela responda á las tendencias de la 
niñez y de la juventud, entonces la tarea e~colar será es­
pontánea, faci 1, gratísima para maestros y alumnos y la 
que mús vigorizará las fuerzas humana~, la que mejor 
condllcirá ú la sabiduría. 

Estudiemos y respetemos la personalidad del alumno. 

C. N . VERGARA 
ln "' nectOl" Tl'culco. 



La enseñanza de la música en las escuelas normales 

(Uel Manuel (; i!nl!t'al de ¿'in,'truetion primairr) 

La idea hace camino. 
Limitado desde luego al esfuerzo de una propaganda 

privada, el galinismo (ii) (método cifrado), no cesa de 'desa­
rrollarse y de ganar el favor público. Autorizado simple­
mente en las escuelas primarias, por resolución de 23 de 
Julio de 1883, él fué rew1l1endado oficialmente en 1a90. 
Figura de aquí en adelante como obligatorio, en el pro­
grama de las escuelas normales. 

En efecto, las escuelas normales fueron reorganizadas 
por un decreto de Agosto 4 de 1905, y por una resolución 
del mismo día. El artículo 10 de esta resolución está con­
cebido en los siguientes términos: «La enseñanza en las es­
cuelas normales de maestros y de maestras es dada de 
conformidad con los programas incluidos en la presente re­
solución •. 

Examinad el programa de «Canto y Música», para el 
primero y segundo año. Es de una extrema concisión; la 
teoría musical está reducida á su más simple expre-
sión. 

«Programas y direcciones, tienen por fin dar una 
orientación nuís práctica á esta enseñanza). Dictados, sol­
feos y cantos, he ahí lo que se recomiendá. 

( 1) Curso (l e ca nt o, seg ún el m étodo Galin l'uris, CIJe\' é, 
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Es n~sario hacer un sitio más amplio á Jos cantos 
escolares y sobre todo eá ese canto coral que nuestros 
maestros deberán considerar como el complemento más 
eficaz de la educacil)n moral por la escuela,. 

y para precisar mejor la importancia ligada á la 
. ..()ri~ntación mas práctica, el nuevo programa llama parti­
<cularmente la atención sobre el partido que puede sacarse 
del ~alinismo. El hecho, tiene á nuest!"os ojos, tal impor­
tancIa que citamos textualmente lo que sigue: 

e Conocimiento de los principios esenciales del método 
galinista ó método cifrado, con la indicación de los 
procedimientos pedagógicos que se unen á él extricta­
mente: 

e Principios 

e Procedimientos 

Modalidad. 
Escritura cifrada. 

\ 

a) Sistema de los puntos de apo­
yo para el estudio de la en­
tonación. 

s b) Modo de hablar en los espa-

I cios de tiempo para el estudio 
de la medida. 

e Se insistirá sobre los recursos del método cifrado, 
considerado como medio de iniciación á la anotación. 
(Modo de presentar el sonido musical)., . 

Hay algo pues que ha cambiado. Estas pocas líneas 
lo dicen mejor que muchas disertaciones .. N o es solamente 
el sistema modal (1) que menciona el programa) sino la 
anotación cifrada, esta maravilla de claridad, de simplici­
dad, que parece haber sido iriventada para la ensefianza 
primaria. Con toda seguridad los maestros no le consagra­
rán e el horror que inspira á numerosos mésico$.» 'Es en fin, 
con los dos procedimientos esenciales, toda una pedago­
gía que se impone, tan acabada es su perfección, pedago-

(1) Una sola lengua para todos los aires del mullo mayor; una sola lengua 
para todos los aires del modo menor. 
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gía que un artista de los más distinguidos, que nos honra 
con su estimación, declara simplemente e admirable ». 

y esto no es todo. Observad el programa destinado al 
tercer año. e El alumno-maestro ó alumna-maestra, debe 
aprender á dirigir los ejercicios de música de la escuela 
primaria ». ¿Qué prescribe el programa al respecto? Citemos 
todavía: 

. Ellos (los alumnos-maestros), serán ejercitados en 
transcribir en sol mayor ó en la menor, sea con el texto 
por delante, sea de memoria, trozos escritos en tonalidades 
que les son conocidas (al principio aquellos que no tengan 
más de tres sostenidos ó tres bemoles). Ellos aplicarán es­
tas transcripciones en la escuela primaria presentando á los 
niños los 'cantos escolares en una ú otra de estas dos es­
calas-tipos, sea do mayor, sea la menor, todo dando la 
entonación real del tono en el que el trozo está escrito, ob­
teniendo así por convención la simplificación del método 
ófrado~. 

¡Qué homenaje hecho al galinismo! 
¿En qué queda la famosa teoría del sonido absoluto, 

sobre la cual descansa todo el sistema tradicional? 
He ahí, en fin, pues la genial reforma soñada por J. J. 

Rousseau, tomada y profundizada por P. Galín y por 
mucho tiempo considerada como una utopía, oficialmente 
admitida hoy en la preparación de nuestros futuros maes­
tros y maestras. 

Los niños de la escuela primaria, en breve no ten­
drán que descifrar más que una escritura musical sim­
plificada, racional, práctica, accesible á todos. Ese pro­
greso está conseguido; tiene bajo el punto de vista de 
la vulgarización de la música, una importancia excep­
cional. 

Podemos, pues, halagamos pensando en el porvenir, 
sin tener por eso la pretensión 'de creer que todo va á 
ser transformado como - por encanto, bajo el doble efec­
to de una resolución y de un prog-rama. No olvidemos 
que hay viejas costumbres que perder, que hay un tenaz 
espíritu conservador que combatir sin descanso. Sabemos 
que habrá siempre personas que se oponen á una reforma, 
vegadas al pasado, cerradas á toda iniciativa ... 
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En oposición, nu faltan espíritus curiosos, ávidos de 
progreso que titubearán en preferir á «la manera de saber, 
una mejor manera de aprender • . 

Las escuelas normales, que están llamadas á ser es­
tablecimientos de preparación profesional, van á jugar un 
papel decisivo. 

N o nos permitiremos dar al selecto personal de esas 
escuelas un consejo referente á la aplicación del nuevo 
programa. 

Pero creemos ser útiles á muchos reproduciendo una 
opinión muy autorizada y que damos á título de suges­
tión: 

«Muchos buenos espíritus creen y á menudo lo han 
reconocido por su propia experiencia, que, para la ense­
l'ia;lza del canto á las masas, á los alumnos de las escuelas 
primarias, urbanas y rurales, la anotación cifrada es más 
práctica; que ella lleva más rápidamente al resultado bus­
cado, que es el de hacer cultivar el canto y los can­
tos en las escuelas de nuestras ciudades y en nuestras 
campañas. 

«Desde luego, he constatado por mí mismo, que 
después de haber estudiado los elementos con arreglo á la 
anotación cifrada, durante los dos primeros años (en las 
escuelas normales y primarias superiores), los alumnos pa 
san á la anotación sobre transporte.. (G . .Tort, inspector 
general de instrucción pública). 

A ese testimonio, de quien siente y mide la importan­
cia, agregaremos una información. 

A iniciativa del señor Deirnat, director de la escuela 
normal de maestros del Sena, miembro del consejo supe­
rior de instrucción pública, se organizó una experiencia en 
Auteuil. Los alumnos maestros de primer año hicieron to­
da su educación musical basada en el galinismo. Los re­
!-Iultados obtenidos son de los mas alentadores. No dudeis 
que sucederá lo mismo en todas partes, donde el método 
Galín-París Che\'é sea enseñado y sobre todo bien ense­
ñado. 

Gracias á la nueva orientación dada á las escuelas 
normales, podremos pronto entrever el fin largo tiempo per­
seguido jamás conseguido: el alumno de la escuela pri-



Leí enseiial1za de la mlÍsica en las escuelas normales 149 

maria, el hijo ¿el pueblo, aprenderá á leer y escribir mú­
sica, como aprende ya á leer y escribir su lengua mater­
na. Están prGximos los tiempos, en que, gracias á un mé· 
todo perfecto, nuestros niños «aprenderán á cantar, y 
aumentará a.sí su modesto haber con «todo aquello que 
consuela, que encanta, que reanima y que ayuda ·á vivir.» 

DANGUEUGER. 



Escuelas de adultos 

Ya que en los países que más intensamente se preo-­
cupan de cuestiones educacionales se dedica preferente­
atención á la enseñanza de las clases trabajadoras, y si en 
Inglaterra y Alemania, por ejemplo, el pensamiento de sos­
tener intelectual y moralmente á la juventud popular es una 
verdadera preocupación nacional, ¿acaso no debiéra sen­
tirse entre nosotros, y con igual fuerza, ese «nuevo deber 
social) de la regeneración popular por la escuela nocturna? ' 

Es posible que en Inglaterra-por citar al país que ' 
tanto se distingue en esta clase de enseñanza- esté muy 
próxima la solución del regenerador problema, desde que ­
la feliz iniciativa de Birkbeck tuvo la virtud de estimular y 
multiplicar la emulación en pro de análogas instituciones, 
á fin de que «no se interrumpa la obra de la educación 
popular á consecuencia del abandono en que suelen caer 
los alumnos tan luego como dejan los bancos de la e~cuela 
común.» Así, en la Argentina, habrá de adq~irir la edu­
cación del pueblo ei rango que le es debido dentro de una 
nacionalidad amante de la vida fecunda, progresista y dig­
nificante del trabajo, elevadísimo propósito que habrá de 
convertir en realización práctica, la escuela de adultos. 

Pero todavía no se ha manifestado entre nosotros, al 
menos en forma decisiva, el esfuerzo de las iniciativas pri­
vadas y de las asociaciones libres, para dar instrucción al 
hijo del pueblo, cuando más puede ser solicitado por la 
deficiencia del vicio, y lleg.ar á la edad del hombre menos 
instruído que cuando abandonaron la escuela. He aquí 
porqué habrá de ser más eficaz y amplia la aGción tutelar -
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del Estado, reconociendo la principal importancia de las, 
escuelas de adultos, á donde acude la juventud obrera 
ávida de la cultura intelectual yreforma moral que le impo­
nen las exigencias de la vida moderna. Hoy ha menester 
el obrero de algo más que mecánicas aptitudes de trabajo:: 
es necesario dar eficientes elementos de vida, de movilidad 
y acción, á los que por imprevisión rutinaria se entregaron,. 
intelectual y moralmente analfabetos, á la insistente y 
profícua labor que demanda la lucha por la existencia. 

No es ciertamente al obrero á quien más interesa su 
propia cultura. La sociedad entera-afirma un distingui­
do escritor amante del progreso argentino-se halla inte­
resada de un modo directo en que esas grandes masas, ya 
sobrado advertidas de su influencia en la vida del Estado, 
adquieran la capacidad indispensable al ejercicio de los de­
rechos que les corresponden como elemento social, próxi­
mo á transformarse en una fuerza pública. Por eso, sirvien­
do á los verdaderos intereses sociales por la capacitación 
de «esas grandes masas.) está sobre el tapete el, 
estudio de un plan de completa reforma en la enseñanza 
de adultos, haciéndola más amena, útil é interesante, den­
tro de un programa de bien definida orientación en pro de 
las necesidades que deben satisfacer en la vida práctica. 

Un ilustre pedagogo francés, apóstol fervoroso de la 
reforma educacional, exclama: «es necesario ir á ver al 
pueblo en sus representaciones más humildes, más desam­
paradas, más miserables, á quienes hay que dar el alimento 
de la educación en aquel período crítico, verdaderamente ­
decisivo para el porvenir del hombre, en el período inicial: 
de la juventud, para ver cuán necesaria es la acción tutelar 

, en la función regeneradora del pueblo por virtud de la 
educación. » 

Nó; no es necesario ir tan lejos, hasta las últimas re­
presentaciones de la humanidad, del desamparo y de la. 
miseria, para señalar la urgencia que imponen las saluda­
bles reformas proyectadas, tendientes á vigorizar y am-­
pliar racionalmente la vida de las escuelas de adultos, dán-· 
doles su verdadero carácter: centros de instrucción y re­
forma del obrero. 

Pero hay algo qne noesposibleevitarni con la predica, 
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convincente, ni con elocuentes'disertaciones morale~, y aún 
económicas, ni con la sanción de leyes coercitivas. Es sa­
bido cómo persiste el positivismo y la rutina en el sentido 
de pertinaz obstrucción á la regeneradora cultura que la 
escuela brinda á manos llenas á la nii'íez desvalida, en vir­
tud de la que una considerable porcentuación de los alum­
nos que se inscriben en los primeros grados de la escuela 
primaria no alcanzan al mínimo de instrucción, solicitados 
por mísero salario, tras una pesada jornada de ocho á diez 
horas, y otros tantos ai'íos de forzada esclavitud y degene­
ración moral y orgánica. 

El hecho es real, y además extensivo, sin contar los 
que absolutamente no concurren á la escuela. 

y bien; preguntadle á esos padres el por qué de ta:~ 
ú1consulto proceder; por qué obligan á sus bijas al bárbaro 
sacrificio de su instrucción y de su porvenir á trueque de 
algunos centavos con que se aumenta el haber doméstico. 

eguramente os contestarán: 
-¿Para qué? ¿Acaso se necesita otra cosa que fuer­

za muscular para levantar el martillo en un taller de he­
rrería, para aserrar madera ó manejar una yunta de caba­
llos? ¡Eh! nuestros hijos no van á ser doctores, ¿para qué 
perder tiempo inútilmente? .... 

Hay que declar~rlo francamente. El digno y patrió­
tico empei'ío de last'asociaciones de vecinos y sociedades 
cooperadoras que ya en no despreciahle número funcionan 
en casi todos los consejos escolares de la Capital, prestando 
encomiables servicios á la causa de la educación, ha fra­
casado, más aún, fracasará, en el sentido de retener en 
la escuela á toda esa legión de alumnos que el egoismo ó 
la miseria arrastra desde las bancas escolares al trabajo 
manual de los talleres. 

He aquí por qué, fundamentalmente. no basta la es­
cuela diurna á satisfacer las necesidades de la instrucción 
y de la escuela popular. 

Se trata, pues, de sustraer á millares de jóvenes de 
esa esclavitud de la ignorancia que aplasta y tal vez d~ 
la corrupción que aniquila, impeljdos á degeneración pro­
gresiva en el ambiente de rutina y de materiales instintos en 
que vegeta su mentalidad y se desenvuelve su acci0n moral. 
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y dentro de un más ele,·ado orden, como institu­
ción social, habrá de capacitarse la escuela nocturna para 
extender eficazmente su acción hasta poder convertir en 
factores del progreso nacional á los dispersos elementos 
de heterogénea originalidad qu~ vienen á incorporarse á 
nuestra vida de trabajo, hasta que toda la gran masa obre­
ra reHeJe, en sus relaciones sociales, en el ejercicio de sus 
derechos cívicos, en todos sus actos, la consciente liber­
tad de un espíritu culto. 

clnculquemos, que el trabajo es vivir, es poner en ac- -
tividad nuestras facultades, es la mayor felicidad; que en 
la ciencia encontraremos los medios para perfeccionarlo, 
que solo así tendremos una patria grande y que pLleda 
llegar á sel: benefactora de la humanidad. Poniendo este 
leIna en todas las almohadas y bancas de grandes y chicos, 
se hará carne argentina este principio, este carácter, raíz 
de nuestro porvenir. » 

Cierto que no es posible la especialización de la en­
señanza en los distintos ramos de los trabajos manuales, 
tratando de hacer buenos operarios en todas las esfe­
ras de actividad del obrero; pero es necesario que la en­
señanza, así en el orden moral como intelectual que en es­
tas escuelas reciba, comprenda además generalidades de 
cultura profesional, bien en relación con las artes mecáni­
cas y procedimientos fabriles, ya con las prúcticas de la 
industria y del comercio, y manufactura y explotación de 
las riquezas naturales del suelo argentino. 

Que en las escuelas de adultos, como descanso á la fa­
tiga corporal, halle la mente gratas recreaciones, mientras 
se cultiva el espíritu y se despiertan nuevas emulaciones 
de amor al trabajo, al progreso y á la felicidad individual 
y colectiva. 

Así tamIJién, es en las e~cuelas de adultos donde mas 
debe mostrarse la personalidad del maestro; donde más 
deben revelarse las aptitudes del verdadero educador con 
todas las energías de un bello carácter. 

IGNACIO ARES DE PARGA 
lJirectol' dO¡! In Ksouelll ~oct·lIrn:l R (C' R. 4) 
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CROQUIS DE UNA EXCURSiÓN ESCOL.AR 

EFECTCA DA PO H LA E,,¡'GELA , PIl E~lDFX'l'E Hor A. ¡¡;¡, 26 n o. JI ; I, IO P . P . 

A los trabajos similares presentados en el número an­
terior de esta revista agregamos hoy algunos otros dibujos 
ejecutados por los alumnos de la escuela «Presidente Ro­
ca. y proyenientes de una excursión que, con su profesora 
de la materia señorita Emilia Troller, verificaron última­
mente al Jardín Zoológico. 

Estos dibujos tienen su valor como exponente de la 
marcha que lleva la asignatura en nuestra escuela, y tam­
bién nos interesan como agentes ilustrativos de instruccio­
nes que se dieron y de explicaciones que desarrolladas 
teóricamente en otra oportunidad, quedarán ahora diluci­
dadas en el terreno de la práctica. 

Nos referimos á las repetidas insinuaciones hechas 
respecto á las iniciativas de todo género que caben holga­
damente así dentro de las líneas generales del programa 
de dibujo, cuanto en particular á lo que concierne á cada 
uno de los .muy variados y distintos puntos que dicho pro­
grama enCIerra. 

y si refiriéndonos á los trabajos de la sección varones 
de la escuela «Ri vadavia », decíamos, vez pasada, que tales 
resultados satisfacían cumplidamente los fines que se ha­
bían perseguido, no dejábamos tampoco de hacer presente 
que no convenía sujetarnos en lo sucesivo á imitar sus 
procedimientos, puesto que si ellos importaban una concep-
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ción ó un criterio halagüerro, dejaban aún amplio margen 
á otras concepcione.· y otros criterios, pudiéndose a:::.i lle­
gar á iguales resultados por muy diferentes caminos. 

Deseábamos con eso estimular la iniciativa que es ne­
cesaria y debe existir entre una y otra escuela, uno y otro 
profesor, y entre uno y otro niño de un mismo grado. De­
seábamos indicar 10 saludable del esfuerzo propio en to­
das estas manifestaciones, así para despertar interés por 
los conocinúentos á adquirir cuanto para vigorizar las 
prácticas ya adquiridas; y deseábamos, por último, previ!r, 
evitando, en lo posible, toda manifestación que pudiera en­
cerrar el gérmen de la monotonía y á la que se l1ega fatal-

Croquis del natural por H. Hernándel. 6." grado. 13;:añrs 
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mente por la imitación servil en cualquier f(jnna que se 
realice. 

Debe imitarse el esfuerzo, uecíamo . ..:, mús no los proce­
dinúentos en toda.;; sus partes. 

La naturaleza en sus di,'ersas manifestaciones es fuen­
te inagotable de recursos para nuestras enseñanzas, pero 
la realidad de sus apariencias es para el arte y sus ueriva­
tivos infinitamente variable cuando se trata de ajustar á su 
interpretación sentidos, sentimientos y pemarnientos que 
discrepan en tantos casos corno sujetos la consideran y, á 
~u vez, en muchos y diferentes nspectos sef!:lm los diferen­
tes estados de un mismo sujeto. 

Así, por ejemplo, el artista que pretende ajustarse ex­
trictamente á la naturaleza, corno el que declara que solo 
se sirve de ella para encarnar su modalidad, así el realista 
como el idealista, el impresionista como el romántico, no 
son sino esclavos mús ó menos inconscientes de fórmulas y 
dogmatismos tanto mús estrechos cuanto más absolutos, 
tanto mús negativos cuanto m:'ts afirmativos quieren pre­
sentarse. 

Desde Fidias hasta Rodin, desde Apeles ú Rembrandt, 

Croquis del natural por César Pomato. 5." grado. Il años 
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'y desde éste hasta nuestros días, todos han fundamentado 
sus obras en el estudio de la naturaleza, y todos la han in­
terpretado según sus antojos ó recursos . 

. Ahora bien, hay leyes científicas que rigen al mundo 
físico, al que cuando se le quiere representar se le deben 
aplicar, pero eso sólo no constituye el arte ni mucho 
menos. 

Para constituir la obra ele arte se necesita el artista 
y éste no se forma si falta la illdividllalidad. 

De ahí que en arte haya escuelas. 
y ele ahí que las escuelas desaparezcan quedando 

solo los que las encabezaban; es decir: las individuali­
dades. 

¿ y cómo se forman las escuelas y por qué des­
aparecen quedando sin embargo los que las fundamen­
tan? se dirá. 

Es que en arte, como en todo, existen genios que 

Croquis del natural por Jorge Mascías. 6. " grado. 14 años 
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crean, e~píritus que investigan y temperamentos que lu­
chan bregando constantemente de lo conocido á lo desco­
nocido. '-'Estos no tienen eSCltela y son siempre l{na afirma­
ción, un aporte contributivo al eterno problema del más 
allá. Cuando sus principios triunfan viene la cohorte que se 
apodera de ellos y con ellos medra y prospera, afirmando 
ó negando, pero siempre desvirtuando ó empequeñeciendo 
los princiPios que sustentan. 

Estos son los que constituyen las escllelas y como 
progresivamente considerado~ importan una negación, 
desaparecen en el transcurso del tiempo, quedando solo 
la obra de los genios que crearon, los e:-;píritus que investi­
garon y lo~ temperamentos que lucharon respondiendo á las 
exigencias de su marcada individuaLidad. 

y ~iempre que haya creadores é imitadores, doctrinas 
y doctrinarios, dogmas y dogmatismos, habrá igualmente 
esCllC/OS en las artes y en las ciencias, en la paz y en la 
guerra, en el pasado, en el presente y en el futuro. Y de 

\ 
"'-.... \, 

Croquis del lIalural por E. G. frers 5 ," grado. 12 años 
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éstas sólo se salvarán los princiPios que vienen así á acre­
centar el capital de experiencia que las civilizaciones, las 
sociedades y las generaciones se transmiten sin que nada 
se pierda, se desvírtue ó se aminore, pero sin que nada se 
deba á las escuelas. 

y este fenómeno ql1e nos presenta la historia como 
una ley matemática debe tenerse en cuenta por elll1aestro, 
debiendo servirle de orientación en su magisterio. 

No hacemos arte, no vamos á formar artistas, no ca­
ben especializaciones en ellími,te de nuestra acción, p.ero 
vamos á iniciar, guiar y dirigir, y en las líneas generales 
á que deben responder nuestros procedimientos, hay una 
ley con la que debemos mantenernos consecuentes y es la 
atinente con la individualidad de nuestros jóvenes discí­
pulos. 

No formaremos escuela, pues si ellas nada represen­
tan en las manifestaciones más elevadas de la actividad 
humana, menos razón de existir tienen en la limitada 
acción del profesor de dibujo de la instrucción primaria. 

Croquis <Iel natural por M J. Campos. 4. " grado. 13 mios 
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Debemos, por el contrario, considerar que en cada 
uno de nuestros alumnos puede encontrarse una indi­
vidualidad, á la que no podemos contrariar impune­
mente. 

Nos limitaremos á enunciar las leyes que rigen á la 
representación del mundo físico; á enseñar á ver, á consi­
derar y á apreciar; á manifestar luego esas impresiones de 
acuerdo con los múltiples factores que dan á la instruc­
ción primaria su carácter neto, definido é inconfun­
dible. 

Ahí habrá terminado nuestra misión. 
Pero ahí, dentro de esos límites, procuraremos la va­

riedad en oposición á la monotonía, y ya que el espíritu de 
imitación es uno de los privilegios de la niñez, procurare­

. 111 os la variedad en nuestras lecciones que importará la 
variedad en nuestras clases. 

De ahí que al comienzo de estas líneas dijera ó acon­
sejara la imitación en el esfuerzo, más no en el procedi­
miento. 

. De ahí que constantemente solicitemos la iniciativa 
de todos dentro de los principios generales que constitu­
yen las instrucciones oficiales y reglamentarias. 

y de ahí, también, que si ayer aplaudíamos los tra­
bajos de la escuela «l~ivadavia», hoy hagamos lo propio 
con los trabajos que acompañan á este artículo, trabajos 
que representando un criterio diferente, revelan también 
una profesora de iniciativas en la concepción y ejecución, 
con procedimientos distintos, respondiendo empf'ro á un 
mismo principio, y conducentes á un idéntico propósito. 

A los dibujos á la pluma de un caso, se oponen los 
croquis á lapiz del otro caso, más sintéticos en su forma, 
pe¡;-o igualmente intensos y significativos como medio de 
expresi(m. 

¿Son mej ores éstos ó aquéllos? 
¿ Vale más un procedimiento ú otro? 
Nada de eso; juzgamos igualmente buenos los traba­

jor que se publican hoy y los publicados precedente­
mente. 

Unos y otros revelan que cuando existe un maestro 
no hay dificultades que no se venzan, ni vallas que no se 
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salven y en IllS dos casos deben considerarse como puntos 
de partida que importan los primeros jalones planteados 
con la suficiencia necesaria para servir de orientación ge­
neral en un camino en el que resta aún mucho campo por 
desbrozar. 

A estas notas pueden sucederse muchas otras origina­
les en éste ó a(luél sentido. 

Poco tendría que agregar á lo dicho ya anteriormente 

. ,.,., } I , »1f1'"' 

Croquis del natural )lor Hércules Vaceari. 4. · grad,. 13 años 
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en otra ocasión respecto á este género de trabajos. Siendo 
su ejecución un procedimiento manual que tiene por único 
fin cristalizar las más fugitivas sensaciones, las más rápi­
das impresiones, haciéndolas visibles por medio de un sig­
no escrito, éste debe ser necesariamente personal para qLle 
no coarte la expont::tneidad, punto capital para el caso. 
Por otra parte, ya se ha repetiuo que la técnica es para 
nos'otros sólo un medio para llegar á un fin, ó sea la 
revelación gráfica del objeto e . .,;tudiado en su total ar -
mónico. 

Encontramos que en estos dibujos ha reg-ido un crite-
rio sintético por excelencia. El detalle ha sido totalmente 
excluído; la característica de éste ó aquél sujeto de estudio 
ha sido la preocupación única de e::ito:; niño:; y si en algúl~ 
caso puede no haberse procedido por educación se ha he~ 
cho por instinto; sino por voluntad, por una exigencia na­
tural de la sensibilidad que una vez afirnnda una emoción 
sentía la necesidad imperiosa de sensacionar otra nueva 
emoción. Y desde uno ú otro punto de vi ~ta deben tener­
se en cuenta. estos trabajos, pues impnrtan un capital de 
experiencia que debemos aprovechar para l1ue\'os esfuer­
zos y nuevas iniciativas. 

MARTÍN A. M .... LnA~Ro 



La instrucción de los niños anormales (1) 

La comisión creada por el ~1inisterio de Instrucción Pública 
de Francia, con el objeto de estudiar las medidas qLle se deben 
tomar para la instrucción de los niñus anormales, ha adoptado las 
conclusiones siguientes: 

l°. Se establecerá para la educación de los niños atrasados 
clases especiales anexas á las escuelas comunes; escuelas autó1[o, 
mas con medio pupilos; escuelas autónumas con interl1ado. Estos 
establecimientos tendrán el nombre genérico de escuelas de perjf'C­
cionamlento. 

2°. Cada uno de los tres tipos de escuela indicados más arriba 
responde á una necesidad especial y encontrará su aplicación en 
casos particulares; de una manera general, la escuela autónoma 
con medio pupilos, es el lipo de establecimientos que reune el ma­
yor número de ventajas. En todo caso, es de desear Que si se crean 
clases especiales anexas á escuelas comunes, se establezca una ,se­
paración completa entre los niños del grupo normal y los del grupo 
de los anormales. 

3°. La eliminación de un niño de las escuelas comunes y w 
admisibilidad en una escuela de perfeccionamiento, serán pronun­
ciadas después del dictamen de una comisión compuesta de un in'i­
pector primario, un médico y un director de escuela especial, que 
procederán al examen médico y pedagóglco de cada niño, y á pe­
dido de las familias, de los maestros, de los inspectores primarios ó 
de los médicos ó directores de las escuel;ls-asilos (esos últimos es­
tablecimientos están reservados á los anormales que están más grao 
vemente ataca-dos). 

4°, Los padres y el maestro del niño serán llamados ante la co· 
misión á fin de suministrarle todos los infvrmes útiles; la familia 
podrá, si lo desea, hacerse acompañar por un médico elegido por 

(1) De la R .:vue Pedagogique . 
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ella. La sentencia eliminatoria que será dada por la comisión, debe­
rá ser siempre transitoria y sus efectos solo serán de un año de 
duración; al espirar ese plazo. la comisión será nuevamente con­
sultada. 

5°. En caso de qUe los padres hicieran oposición á que un niño, 
que la comisión propusiera eliminar de la escuela común, fuese 
colocado en una escuela de rerfeccionamiento, quedará en libertad 
de hacerlo educar en su casa, ó en un establecimiento privado. 

6°. Las escuelas de perfeccionamiento están colocadas entre las 
escuelas primarias públicas. 

7°. Los maestros para esas escuelas. deberán pasar un cer­
tificado especial de aptitud; ese certificado será acordado después de 
una estadía dada y en seguida de un examen cuyas condiciones se· 
rán determinadas por un reglamento ministerial. 

80. Recibirán, además del sueldo de su clase, una indemnización 
durante el tiempo que ejerzan sus funciones en las escuelas espe­
ciales. Podrán ser llamados nuevamente á las escuelas comunes, 
ya séa á su pedido,6 de oficio. 

9°. Esas escuelas podrán ser mixtas. En las escuelas especiales 
para varones, la enseñanza podrá ser confiada á maestras. 

10. Si los alumnos de una escuela no alcanzaren el número 
de doce, no se podrá formar sino una sola clast.; los alumnos de 
una misma clase no podrán exceder de quince. 

11. La escuela funcionará todos los días de la semana, excep­
to los domingos, de 8 de la mañana á 6 de la tarde. 

12. El conjunto de ejercicios escolares del día, no deberán te­
ner una duración mayor de 7 horas; y serán cortados por tres recreos 
de media hora cada uno y de una interrupción de una hora y media 
para el almuerzo. 

13. Fuera del almuerzo y de la merienda habituales, que serán 
tomados por los externos y medios pupilos, en las condiciones or­
dinarias, es de desear se sirva á los niños una Iiiera colación, du­
rante el primer recreo de la mañana. 

14. Todo estudio que exija una aplicación sostenida de la inteli­
gencia no se prolongará más de media hora. 

15. Los niños atrasados é instables serán admitidos en las es­
cuelas de perfeccionamiento desde los seis afias y podnln quedar 
en ellas hasta los diez y seis afias. 

16. La materia de la enseñanza será la de la escuela común 
con las simplificaciones que se juzguen necesarias; se har:."l un em 
pIeo mayor de ejercicios concretos que hablen á los sentidos J> 
despierten el juicio. Se insistirá especialmente en los siguientes 
ejercicios: el canto, la música, el baile, la ortofonía, la gimnasia 
sin aparatos, los juegos escolares, el trabajo man uaJ. 
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17. De los seis á los trece años, las nifias admitidas en las es­
cuelas de perfeccionamento serán ejercitadas en los trabajos manua­
les conocidos en las escuelas bajo los nombres de plegado, corte, 
tejido, picado, trenzado, canastería, cartonado, modelado, así como 
,en diferentes puntos 'de costura, de tricota, de crochet, de tapi­
cería . . 

Serán, además, ejercitadas en los trabajos domésticos más sim­
ples, al alcance de su inteligencia y de SllS fuerzas . 

Desde trece á catorce años, la mitad del día se reservará 
á la educación doméstica (limpieza de la casa, lavado, planchado. 
cocina ... ), á trabajos de aguja sobre telas usuales, nuevas ó vü~­
jas, al corte y costura de vestidos, de ropa blanca, y también 
en un límite razonable, á obras de adorno, tapicerías, bordados, pun­
tillas, etc. 

En todos los grados de la enseñan7a nos esforzaremos en con­
feccionar objetos prácticos y utilizables, de manera á obtener un 
esfuerzo serio é infundir á los alumnos el gusto y el amor al tra­
bajo. 

En la enseñanza del dibujo se buscarán ejercicios que puedan 
á la vez encontrar una aplicación práctica y desarrollar el gusto del 
niño. 

18. Las escuelas de perfeccionamiento que reciban niños, ten­
drán un taller con los útiles necesarios para el trabajo en madera 
ó en fierro y para los ejercicios del curso elemental y del curso 
medio. 

Además, en los illte1'1lados, se abrirán un o ó varios talleres de 
aprendizaje, á medida de las necesidades. 

El trabajo manual elemental, la enseñanza profesional y la en­
señanza del dibujo, deberán ser encaminados á un mismo fin, la 
utilización social de los anormales. 

Es conveniente que un jardín escolar de enseñanza, form e parte 
de cada escuela de perfeccionamiento. 

Los internados ubicados en las regiones agrícolas, deberán 
comprender en su programa profesional, los cultivos que ofrezcan 
las mayores ventajas para la colocación de los alumnos. 

19. Cada seis meses se hará un examen médico de cada alum­
no. El niño será medido regularmente cada tres meses (altura, peso, 
fuerza muscular, capacidad vital ); el médico llamará la atención de 
los maestros sobre los defectos físicos y las anomalías de des­
arrollo. 

20. Se organizará un servicio de baños · ducha~; el aseo corpo­
ral será objeto de una constante vigilancia. 

21. Para cada niño se llevará una libreta médica y una escolar_ 
La primera contendrá todas las indicaciones sobre la constitución 
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<lel niño, sus antecedentes, las enfermedades de que pueda ser ata­
.cado; esta libreta, confiada al médico que la tendrá regularmente al 
día, será enviada á la familia cuando el niño abandone la ese uela 

En la libreta escolar se anotarán torios los informes sobre los 
conocimientos, las aptitudes, y el carácter del niño á su ingreso en 
la escuela; el médico dará al mismo tiempo las indicaciones sobre 
su salud, que juzgue puedan interesar al maestro. Cada tres meses 
-el maestro anotará en ella los progresos del niño y las modifica­
ciones de su carácter, y el médico Jos resultados de las mediciones 
periódicas y demás anotaciones que crea necesario de hacer co­
'locer. El inspector anotará en ella cada año, sus observaciones 
personales. 

22. El inspector cuidará que los niños que estén suficientemen­
te mejorados, vuelvan á la escuela común. 

23. Se formarán comités de patronato que ayudarán á colocar 
á los atrasados en sociedad, y ejercerán sobre ellos, durante su 
existencia post-escolar, una tutela discreta y amistosa. 

24. La comisión ministerial emite el voto para que el ministro 
encargue á persona competente la redacción de una guía científica 
destinada á facilitar ulteriormente el trabajo de las combiones de 
-examen que deberán pronunciarse respecto de la debilidad mental-""""""'-­
de los niños. 



Biblioteca escolar en Posadas 

Señoras, señores: 

COII motivo de la reciente renov,tetón 

de la Comis ión directIva .. "J prr"i­
denta dio cuenta dpl e~tado !J mar­
cha d.1! la [""titución en 10.- siguien­
tes término.': 

Esta asamblea, como bien lo sabéis porque as! lo es­
tablecen nuestros estatutos, tiene por objeto renovar la 
comisión directiva. Y bien, antes de proceder á realizar 
este acto, tengo el deber de presentaros la memoria de los 
trabajos realizados y solo por cumplir con ese deber mo­
lestaré por unos momentos vuestra atención. 

Disculpadme si la monotonía del asunto es poco 
atrayente. 

Bajo la entusiasta acción del inspector señor Haul B. 
Diaz y congregado todo el magisterio de la localidad, 
surgió la idea que dió nacimiento á la biblioteca y que rt­
cibió como bautismo la adhesión más espontánea y afec­
tuosa. La idea pudo convértirse inmediatamente en bella 
realidad y 68 volúmenes formaron el primer núcleo. La 
primera comisión directiva que me cupo la honra de presi­
dir, no omitió esfuerzos para dar al pensamiento el desen­
volvimiento que se deseaba: se formularon los estatutos, 
se catalogaron los pocos libros y se hizo circular entre los 
asociados y las escuelas el índice de los libros indicando 
la hora en que la biblioteca estaba abierta. 

Desde el primer momento y espontáneamente, vinie­
ron á aumentar los primeros libros donados, otros muchos} 



Biblioteca escotar el¿ Posadas 171 

donación no solo de las personas de esta localidad, sino 
también de las de fuera de ella que respondían á nuest."o 
llamado con viva simpatía. De<::earía hacer aquí un parén­
tesis y agradecer á los que con tan to de.sinterés como bue­
na voluntad que venía á ser para nosotros estímulo hala­
gador, nos ayudaron á dar á esta biblioteca el aumento dE' 
libros.que en poco tiempo alcanzó á 285-pero temo herir 
HlOdestias por un lado y por otro robaros á vuestra aten­
ción más tíempo del que debiera. Mas es una idea que ha 
mucho acaricio y que propongo á la asamblea. Que en la 
biblioteca haya un libro en que se anoten los nombres de 
los benefactores y amigos de esta institución para que se 
perpetúe así su recuerdo á través del tiempo. Las buenas 
obras aunq üe pequeñas son granos llenos de gérmenes fe­
cundus y beneficiosos para el porvenir. 

Al finalizar el añü pasado surgió la idea de realizar 
un bazar para reunir fO}ldos y comprar más libros para la 
biblioteca. El pensamiento se realizó brillantemente; todos 
acudieron al llamado que se hizo, el bazar .se realizó y se 
obtuvieron 160 pesos. 

El señor Saracceni á quien se le confió la misión de 
adquirir los libros, pues iba á Buenos Aires, reahzó la com­
pra ayudado á su vez por el señor Juan M. de Vedia, y la 
comisión se hace un eleber en reconocer públicamente el 
desinteresado servicio prestado por el se:':or Saracceni, 
quien verdaderamente elesempeñó con todo entusiasmo la 
comisión que se le confiara. La biblioteca aumentó SllS 

volúmenes con 114 libros más, 57 adquiridos y 57 dona­
dos, teniendo un total de cuatrocientos libros y entre ellos 
nmchos de verdadero interés é importancia para maestros 
y alumnos. Todos los señores asociados fueron notificados 
de la adquisición y envío de estos· libros quedando desde 
el día que se catalogaron á disposición de cuantos desea· 
ron consultarlos. 

Anexa á la biblioteca propiamente dicha, está la mesa 
de lectura donde siempre hay un selecto número de revis­
tas de todas partes, amén de La Nación, El País, etc. De 
suerte que el movimiento actual píJede seguirse poco á. 
poco yen todas las manifestaciones del ingenio. 

Esa es la obra material, l1geramente hosquejada. 
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Los bener..cios de esta institución si no son fabulosos 
creemos que no deben desalentarnos. El movinliento de la 
biblioteca no ha sido nulo. Durante este año han cir­
culado entre los asociados trescientos libros, en la biblio­
teca las alumnas han acudido diariamente para consultar 
ó leer periódicos, etc., y entre los lectores asistentes tene­
mos la bella suma de -1-50. En estos últimos tiempos ha 
habido más entusiasmo por la lectura y más deseo de ob­
tener libros. Hay que pensar que aquí no tenemos aún for­
mado el hábito de leer y que el gusto por la lectura es cosa 
que poco á poco se va manifestando de una manera más pal­
pable. Los progresos lentos no son los menos apreciables, 
al contrario, creemos que poco á poco y despacio se llega á 
donde se desea; así procede la naturaleza que es siempre 
la gran maestra; de un salto no es posible llegar á la reali­
zación de un pensamiento. 

Con esto hubiera terminado mi trabajo pero debo 
aclarar un punto que la asamblea resolverá definitiva­
mente. 

Cuando surgió la idea de la Biblioteca Pública se me 
manifestó el pensamiento de que esta biblioteca pudiera ser 
el núcleo de aquélla y que debía ir íntegra á aquélla. 

Sefíores: Ustedes saben que la naturaleza humana es 
defectuosa y la mía tal vez lo sea por exceso. Amo esta 
biblioteca con carifío de madre y bien sabéis que el afecto 
maternal, el amor más santo y más grande, tiene también 
un fondo egoístico. Y bien señores, la sola idea mE" suble­
vó! Pero !lO por eso dejó de entusiasmarme el pensamien­
to de que este pueblo al que estoy vinculada hace 20 años, 
en el que he vi"ido de toda su vida porque es vivir así ver 
crearse y educar á las nifías que son las madres de mafíana 
y ante mí han pasado por lo menos dos generaciones­
como os decía, me entusiasmó, me halagó la idea de que 
este pueblo tuviera su biblioteca pública, porque este he­
cho era un progreso nuevo y real y ansío que esta bella 
tierra progrese mucho, se engrandezca día á día:. Y bien, 
del egoismo pasé no al altruismo porque no se trataba de 
cosa mía y no lo podía, pero sí á un arranque de verdade­
ro anhelo de hacer algo en obsequio de la institución que 
debía nacer y debo ser franca, á ese entusiasmo me lleva-
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ron ideas y pensamientos de otras personas que aquí mis­
mo en el seno de una asamblea manifestaron que debía 
donarse algo á la biblioteca. Yo había dado un paso im­
prudente llevada por ese entusiasmo pero lo reparé lo me­
jor posible. La comisión nombrada se expidió y á la asam­
blea incumbe lo que deba hacerse. 

He querido hacer mención de esto para no dejar ni 
un solo punto sin dilucidar. 

Réstame agradecer en particular á los miembros que 
han formado conmigo esta comisión y que le han prestado 
toda su ayuda más eficaz. 

La señora tesorera hará conocer el estado de caja. 

MERCEDES ZAVALÍA DE C"MINOS. 



En las escuelas de los Estados Unidos 

Debe buscarse en la educ<lción del niño más que el 
conocimiento de aritmética, geografía, etc. La educación 
que se adquiere sólo entre las tapas del libro merece lásti­
ma, porque las grandes lecciones de la vida se aprenden 
en los trabajos prácticos de este mundo de vida intensa. 

Si los niños ó niñas han aprendido todo 10 que dicen 
sus libros de texto) y todavía no han empezado á aprender 
que tienen un deber definido y verdadero hacía sus seme­
jarites, no han empezado todavía su educación. 

Las escuelas de San Francisco están cerradas. No h~y 
edificio de escuela sin averías y más de treinta fueron COI)1-

pletamente destruidos. En Nueva Inglaterra esto origin\ó 
la sugestión de que los niños contribuyeran para construi\r 
un edificio de escuela en San Francisco. · 

Otros Estados han imitado la idea y parece que hay\ 
varios que prometen también construir un edificio de es- . 
cuela en la desgraciada ciudad. 

Hasta ahora más de 12.000 niños han contribuido. 
Algunos han dado un centavo, otros cinco ó diez y algunos 
un peso, siendo de diez centavos el término medio. ¡ 

Los niños están trabaja::do de distintos modo~ para 
ganar el dinero con que deben contribuir. 

Esto es mucho más ventajoso para ellos que si sus 
padres se los diera. 

Hacen trabajitos que sus padres les pa.gan. Un mu­
chacho se retrató de uniforme nuevo de b;l.se-ball (juego 
nacional de pelota) y los vendió á los amigos de su familia. 
Una niña compró en un almacén los ingredientes para fa-

I 
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bricar buñuelos. Su madre le había enseñado á cocinar y 
ella sabía hacer buñuelos admirablemente. Los vendió á 
los vecinos. Con el dinero reunido pagó la cuenta de los 
ingredientes y le quedó un peso, con el cual aumentó 
los fondos destinados á construir edificios de escuela en 
San Francisco. 

Estos son algunos ejemplos entre miles. 
Estos niños han contestado á la pregunta: «¿Quién es 

mi prójimo?» Ayudando prácticamente los niños de San 
Francisco enseñan á sí mismo una 'lección que no se en­
cuentra en los libros de la escuela y que no será jamás 
olvidada. 

JUANA E. How:uw, 
Ex-Regente \le la Escuela Normal 

en Sflll :\il'oli\s (I~8. Aires). 



Conmemoración de la Revolución de Mayo 

Buenos Aires, julio 28 de 1906. (1) 

Señor Presidente: 

La proximIdad del primer centenario de la Revolu­
ción de Mayo y las conmemoraciones que se preparan 
por parte de los poderes pÚblicos y del pueblo en honor 
de esa fecha histórica, me deciden á presentar al patrió­
tico criterio del Honorable Consejo, el proyecto de reso­
lución que motiva esta exposición. Por él se propicia la 
reunión de un Congreso Pedagógico, la celebración de 
una Exposición Escolar, la creación de algunos premios 
para autores de monografías sobre educación y de algu­
nas becas para niñas y jóvenes de las repúblicas latino­
americanas que deseen seguir estudios en nuestras escuelas 
normales. Como maestro y miembro de una corporación 
escolar, creo que el proyecto encuadra dentro de los debe­
res que imponen la vocación y la ocupación docente. 
Como argentino, aseguro que él condice con la invaria­
ble tradición guerrera, política y diplomática de la nueva 
nación que surgió en 1810; con los progresos realizados 
en ella en materia de enseñanza y con los anhelos de me­
jorar este primer servicio de un pueblo civilizado. Pocas 
palabras bastarán para fundarlo. 

Ninguna novedad tiene la reuniórr de un Congreso 
Pedagógico. Con el visto-bueno de Sarmiento, bajo la 
presidencia del doctor Onésimo Leguizamón, y con el con-

(1) 27° aniversario de la fundación del Colegio Nacional del Uruguay 
(Entre Ríos) del que tuve el honor de ser alumno y rector.-J. B. Z. 
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cunw de distinguidos educacionistas sudamericanos, orien ­
tales y brasileñus, sobre todo, sabido es que, por indica­
ción del ministro doctor Pizarra y con motivo de la 
EKposición Continental Industrial que se reunió en esta 
capital en 1882, realizóse un Congreso Pedagógico que 
resultó de benéficas consecuencias para el progreso de la 
educación el) nuestro país y en los limítrofes. 

En el cuarto de siglo transcurrido no son, en realidad, 
admirables los progresos que estos países acusan en ma­
teria de instrucción pública; pero son innegables los 
anhelos de mejorar lo existente, en los más progresivos, y 
un deber de solidaridad aconseja estimular ó desarrollar 
una vasta acción de conjunto á fin de redimir á la América 
Latina del pecado original de la ignorancia que aun la 
oprime, obstaculizando su progreso y alejándola del ejer­
cicio de la democracia, que es el gobierno que se ha im­
puesto en sus constituciones y deberá realizar en benefi­
cio propio y de la humanidad. 

El Congreso Pedagógico, la Exposición Escolar, los 
trabajos escritos sobre el estado de la educación y sus 
necesidades, así como lo que Jos yisitantes podrán obser­
var en nuestras escuelas, serán fuente de inspiración y de 
control que quizá provoquen saludables iniciativas en los 
países que están huérfanos aún de organizaciones escola­
res como la nuestra, la de Chile y del U rugua y, y nos im­
pulse á mejorar lo existente. Para ello necesitamos el 
concurso de la Europa y de los Estados Unidos de Norte 
América, nuestros maestros en instituciones políticas, so­
ciales y educacionales. Su exhibición escolar será fresca 
fuente de observaci~n y de inspiración que enseñe, esti­
mule y halague quizá, porque no en vano predicó Sar­
miento, entre nosotros, las excelencias de la educación 
común; y Torres y Posse, con muchos otros, crearon y 
fomentaron escuelas normales; y los congresos argentinos 
concedieron generosas sumas, en la relatividad impuesta 
por circunstancias azarosas, pero, felizmente, accidentales, 
para su progreso y desarrollo. Algo podrá mostrar la 
Argentina á sus hermanas de la América Latina, en ma­
teria de educación común que no desdiga de sus comen­
tados progresos, y no poco podrán enseñarnos algunas 
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,de ellas, de buena calidad también, obtenido por métodos 
y procedirnientos que nosotros no hemos utilizado. De 
ambas instituciones, Congreso y Exposición, así como del 
acercamiento de los educadores que actúen en ellos, sur­
g-irá, á la par de los beneficios mencionados, una unidad 
de miras y de aspiraciones, que más que ningún otro lazo, 
vinculará á los miem bros dispersos de la gran familia que 
puebla la América que colonizaron los españoles, y fecun­
dan hoy hombres de casi todos los pueblos de la tierra. 
A ello contribuirá, de decisiva manera, así como á satisüt­
cer la más noble aspiración del Magisterio Argentino, la 
propuesta contenida en el último artículo del proyecto, 
por el que se ofrece un beneficio de solidaridad continen­
tal. No veo, con nlÍ criterio de maestro, fórmula más am­
plia y más expresiva de afecto y de solidaridad, ni que me­
jor condiga con la tradición de generosidad que distinguió 
siempre á nuestra patria. 

Saluda á Vd. atentamente. 
J. B. ZUIllAUR. 

Proyecto de resolución para conmemorar el primer centenario 
de la revolución de Mayo 

Artículo 1°-El Consejo Nacional de Educación, di­
rectamente ó por intermedio del Ministerio de Instrucción 
Pública, convocará un Congreso Pedagógico Americano 
de enseñanza primaria, el que se reunirá y sesionará en 
esta capital en la segunda semana del mes de Mayo de 
.1910, para tratar los siguientes puntos: 

1.° Medios más adecuados para propagar y mejo­
rar la educación primaria en la América Latina 
() en cada una de las Itepúblicas que la forman. 

2.° Carácter y condiciones de las Escuelas Norma­
les que necesitan estos paises. 

3.° Edificación escolar. 

Art. 2°-El Consejo Nacional de Educación discer­
nirá una medalla de oro y dos mil pesos oro, á la mejor 
monografía sobre cada uno de los tópicos mencionados en 
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. d artículo primero, así como á la mejor sobre el estado de 
la educación primaria, en cualquiera de las Repúblicas 
latino-americanas, y los medios de mejorarla. Las memo­
rias deberán ser presentadas antes del 31 de diciembre de 
1909 y los premios discernidos en todo el año siguiente. 
El Consejo Naciúnal hará publicar todos los trabajos pre­
~entados, así como las actas y resoluciones del Congreso 
Pedagógico. 

Art. 3°-El Consejo Nacional de Educación solicitará 
de quien corresponda que se célebre, para el año mencio­
nado de 1910, una Exposición Escolar Universal, cuyos 
productos servirán de base para el museo y exposición 
escolar permanente que sostendrá el Consejo, ofreciendo 
los elementos de que dispone para su realización. 

Art. 4°- Para la instalación del Museo Pedagógico 
y Biblioteca Nac10nal de Maestros, el Consejo Nacional 
hará construir un edificio especial en la llamada plazolp ta 
del Carmen, que solicitará de la Municipalidad. Dicho 
edificio contendrá un amplio salón de actos públicos que 
se designará con el nombre de ,Próceres de l\Iayo ) yos­
tentará los bustos de los miembros de la Primera Junta 
I~evolucionaria. 

Art. 5° El Consejo Nacional de Educación reco­
mendará al Honorable Congreso Nacional, la concesión 
de doce becas para otros tantos niños ó jóvenes de cada 
una de las l~epúblicas latino-americanas, que deseen se­
guir estudios profesionales en las Escuelas Normales de 
nuestro país. 

J. B. ZCBl \t-R. 



Protección á los animales 

Bnenos Aires, Julio 12 de 1906. 

Señor director de EL MONITOR DE LA EDUCACIÓN COMÚN. 

Habiendo el niflO Luis Felipe Natale Armenstrong, alumno de 
2° grado de la escuela dI'! mi dirección, llevado á cabo un acto de 
generosidad hacia los animales como lo comprueban las líneas que 
á continuación transcribo, copia fiel del diploma que le fué otorga­
do por la «Sociedad Argentina Protectora de los Animales)), me 
permito solicitar del señor director, quiera darle publicidad en tan 
digna revista, para estimular actos tan meritorios. 

Saluda á usted atentamente. 
Ana Carabelli de Ura1lga. 

He aquí el contenido del diploma: 

Por cuanto: 

La Comisión Directiva de la .Sociedad Argentina Protectora de ­
Jos Animales. h,a podido comprobar la exactitud de los hechos que 
acreditan que don Luis Felipe Natale Armenstrong, de once años 
de edad, se distingue en el cumplimiento de sus deberes hacia los , 

animales, habiendo recogido y prodigado solícitos cuidados á un 
gato herido y abandonado en la vía pública y compartido su comi· 
da con el pobre animal; 

Por tanto: 

En su sesión ordinaria de la fecha) y de acuerdo á los Esta­
tutos de la Sociedad, se confiere á don Luis Felipe Natale Armens­
trong, el presente diploma, acompañado de la medalla .AI mérito., .. 
para el uso que le convengá. 

El Secretario 

Diego E. Büchis. 
El Presiuente 

Igllacio Albarracín. 



Las fiestas julias 
EN PICÚN LEUFÚ y CABO ALARCÓN (NEUQUÉN) 

El 9 de Julio próximo pasado la escuela de Picún Leufú y la de 
Cabo Alarcón, festejaron, de común acuerdo, la fecha memorable de 
la j LIra de nuestra independencia, por medio de un hermoso acto cí­

vico escolar que se llevó á cabo con los alumnos de dichas es­

cuelas. 
El programa que fué cumplido en todas sus partes, tenía por 

objeto dos cosas; ,estimular en los niños su amor hacia la patria y 
estrechar aún más el compañerismo que reina entre el magisterio 

de las dos localidades. 
Asistieron á la fiesta la casi totalidad de los vecinos y los en­

cargados escolares señores José V. Solsona y Rafael Arregui. 
Los directores de ambas escuelas señores Enrique Pérez Petit 

y Cristóbal Moyano Mariani, que fueron los organizadores de la 
tiesta, quedaron muy satisfechos del feliz resultado, lo mismo que 

las autoridades. 

\ 



ECOS DE TODAS PARTES 

La cla,se en acción, - La, higiene escolar en Alema,llia y en el ex tranjero, ­
Los maestros y el pueblo de Holallda.-Ln, Situación escolar en Bélgica. 

La clase en acción 

Según el Malluel Général de l'instructioll primaire, en la clase 
las interrogaciones deben ser hechas, en principio, á todos los alum­
nos en general, antes de que el maestro señale al que deba contestar; 
se obtiene así, lo creemos por lo menos, que todo el mundo esté 
atento. ¿Pero es cierto que la mayor parte de los niños reflexionan, 
buscan la mejor respuesta ó dan u;::¡a respuesta cualquiera? Cada 
alumno tiene, sin duda, el oIdo atento desde que el maestro hace 
la pregunta, pero no es probablemente para escuchar la pregunta 
misma, es más bien para conocer el nombre del alumno designado. 
Para constatar este hecho basta señalar que en general un a lumno in­
terpelado no contesta inmediatamente; sólo empiezaáescuchar yá refle· 
xionar recién cuando ha sido nombrado. Los demás alumnos, los 
no interrogados, dejan pasar la cuestión en una especie de apatía. 

He aquí un procedimiento para interrogar, que, á nuestro modo 
de ver, permite obligar á todos los alumnos á escuchar la cuestión 
propuesta, á di,scutirla 10 necesario, en fin, á hacer un esfuerzo de 
inteligencia. 

Se manda cierto número de niños al pizarrón, tanto como el 
largo del pizarrón lo permita, para que cada alumno pueda escribir 
sin ser molestado por su vecino, El maéstro indica el sitio que 
cada alumno debe ocupar y la parte de pizarrón correspondiente. 
Cada nifío debe, en efecto, contestar por escrito á una cuestión que 
se refiere á la lección dada anteriormente por el maestro. 

Mientras sus compañeros escriben en el pizarrón, los alumnos 
no interrogados leen sus pruebas, pues tendrán que corregir estas 
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últimas en seguida. Cada niño que está en el pizarrón vuelve á su 
siLio una vez que juzga terminado su trabajo. 

El maestro procede á corregir en el mismo orden que ha dado 
las cuestiones. El alumno cuyo trabajo es corregido lo lee en alta 
voz. El maestro, entonces, designa otro alumno cualquiera para 
hacer la crítica de la respuesta dada y agregar, 5i hay lugar á ello, 
la corrección de la forma. Otros alumnús pueden completar esta 
primera crítica al pedido del maestro. Todas las cuestiones escritas 
en el pizarrón son corregidas en la misma forma. 

¿Cuáles son las ventajas de semejante proceder? Nos parecen 
numerosas. Cada niño ha debido ejercitar su memoria y en seguida 
ha hecho un esfuerzo de juicio para encontrar lo bueno y 10 malv 
de las respuestas, para preguntarse el por qué de las cosas; cada 
uno ha visto 10 que se escribió y oído lo que se ha dicho. 

¿Es de temer que el alumno interrogado pueda disgustarse por 
las críticas que le son hecha,,? No lo creo. puesto que tiene la 1i: 
bertad de defender su opinión, de justificar, si puede, 10 que ha 
hecho. 

Ningún alumno puede decir: • Yo había aprendido mi lección y 
no me han preguntado nada., puesto que todos pueden contestar 
en el momento de la crítica. 

En un cuarto de bora una lección ordinaria puede volverse á 

ver, de este modo y por completo; con una condicion, sin embargo, 
y es que las cuestiones hayan sido elegidas antes de la clase y 
que la disciplina no deje que desear. 

La higiene escolar en Alemania y en el extranjero 

El doctor A. Pabst, que ha visitado muchas escuelas en Ingla­
terra y en los Estados Unidos, ha quedado impresionado por la su­
perioridad de los países anglo-sajones, en 10 que concierne á la 
educación física. En los dominios de la instrucción, la Alemania 
sirve todavía de modelo á las dem¿is naciones. Pero por muy im­
portante que sea la ciencia, ella no 10 es todo en la vida de un 
pueblo. Los progresos de una raza dependen ante todo de su poder, 
es decir, de la formación de individualidades robustas y capaces de 
iniciativa. A este respecto, el doctor Pabst recuerda una frase del 
emperador Guillermo II: «Yo busco soldados, necesitamos una ge­
neración vigorosa .• 

Para el soberano alemán, el porvenir es del más fuerte. Según 
esto resulta de las estadísticas recientes que, en los gimnasios y 
escuelas reales de Alemania, el 60 á 70 por ciento de los alumnos 
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son impropios para el servicio militar; el 74 por ciento están ata­
cados de miopía. 

El surmenage i'ltelectual constituye pues un mal real para el 
rorvenir de la raza alemana. 

A ese cuadro, tal vez un poco sombrío, el autor opone el de 
lls escuelas anglo-sajonas. Habla de la excelente impresión que le 
hicieron los alumnos de esas escuelas, su cara de salud floreciente, 
su vigor corporal, su libertad y vi vacidad en el andar. Esta superiori­
dad la atribuye á la excelencia de la educación física. 

El cuidado de la higiene se revela desde luego en el mobilia­
rio de los locales escolares. Cada escuela tiene su patio general­
mente muy espacioso y sobre todo su plaza de juegos .• En Ingla­
terra se concebiría una escuela sin sala de clase, antes que sin plaza 
de juegos .• La repartición de las clases, los métodos de enseñanza, 
la disciplina, se inspiran igualmente en los principios de la higiene. 
Las clases empie¿an raramente antes de las 9 de la mañana; las 
lecciones son muy cortas (media hora ó tres cuartos de hora), y 
siempre con un recreo intermedio de diez minutos; la disciplina no 
ubliga á los niños á la inmovilidad militar como en Alemania; una 
gran parte está dedicada á los trabajos manuales, y, en las clases 
superiores, á los experimentos de laboratorio, al dibujo á mano al­
z.lda, etc. 

A esto se agrega en las grandes ciudades una excelente orga­
nización de la inspección médica. En fin, el público anglo-sajón está 
muy informado de los asuntos de higiene y aprueba sin reservas 
todas las medidas propuestas por las autoridades para mejorar el 
confort de las escuelas y el bienestar material de los alumnos. 

Los maestros y el pueblo en Holanda 

La culaboración de la tamilia en la obra de la escuela, es cuestión 
que actualmente está sobre el tapete en todos los países adelanta­
dos de Europa. 

Desgraciadamente la prensa politica, en la que el público 
se empapa cada día, está poco ó mal informada de las cosas de la 
escuela, y llega algunas veces hasta desnaturalizarlas por espíritu 
de partido. Para obviar á este inconveniente, la Asuciación de Maes­
tros de Amsterdam, donde las tendencias democráticas son muy 
notorias, ha tenido la idea de dirigir cada tres meses, un número 
de su diario especial -La Escuela Primaria. á los padres de los alum­
nos; ese número llamado -de las familias. publica articulos sobre la 
obligación escolar, los baños en la escuela, la inspección médica, las 
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excursiunes, la alimentación y el vestido de los niños, etc. Sirven de 
ilustración á ese número grabados representando escenas de la vida 
escolar. 

Los mae~tros y maestras pueden recibir tantos ejemplares como 
alumnos tienen en su clase y los mandan á los padres por correo, 
á costas de la asociación. 

Por este medio ingenioso, la escuela y la casa están más estre­
chamente unidos y queda constatado que el interés de las familias 
por la escuela ha aumentado de una manera muy sensible. 

La situación escolar en Bélgica 

El dominio del partido clerical en Bélgica amenaza el fo­
mento de las eilcuelas laicas. El actual ministro de instrucción 
pública ha decidido la supresión de 216 escuelas laicas, como 
t>uperfiuas, á pesar del constante crecllniento de la población. En 
cambio el clero puede crear á voluntad nuevas escuelas ó también 
tomar á su cargo las escuelas laicas disueltas. Desde el año 1885, 
que señala el advenimiento del régimen actual, las escuelas con­
gregacionistas se han multiplicado en detrimento de las e~cuelas 

del Estado. No se cuentan menos de 25.000 congregacionistas en la 
enseñanza primaria, mientras que el número de maestros laicos ha 
bajado {t 2000. 
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Funcione", del director. L0S all1LllllO~ 110 d(>bell comett'r faltas de orto));ra­
fía. Preparemos ll\lestrAs CIMSt'S. - LflS .iuego~ ell la escnela llriruariH; 
timción del ruaestro.-- Viaje de estudi0 para las ma!'stras.- Lo que 
eODiltitnye el lll!'j or éxito.-Aforü;lllCS pedagógicos. - Oudosa comhi­
nacioll fll·itmética.. - Estadística de la instrucción primaria en Italia. ·­
Caligrn,úa Y0rtical de Appleton. 

funciones del director 

Traducimos de L'Eco/e Nou.vel/e la actuación que deben te­
ner los directores de escuela en Francia: 

1.0 Bajo el pu.nto de vista pedagógico. El director debe princi· 
palmente coordinar los esfuerzos de todos los maestros, con el fin 
de uniticar lo más posible, el método general, quedando librado :i 

cada maestro emplear los procedimientos que más le convengan. 
Aprecia el trabajo de sus colaboradores, y en su propio interés, 

sus nota,> se toman en cuenta para la clasificación y su adelanto. 
Establece, de acuerdo con los profesor.es, los programas men­

suales, el empleo del tiempo y el cuadro de las composiciones. 
Fij:J., en conferencia, las obras clásicas que se pueden adoptar 

en la escuela. 
Se impone de! trabajo de los alumnos (composiciones, interro· 

gaciones, exámen de los cuadernos, etc.). 
Distribuye á lus maestros en las diferentes clases de la escue­

la, teniendo en cuenta la índole de la escuela y las aptitudes de 
ellos para cada curso. 

Al finali.zar el año procede, con el concurso de los maestros, {[ 
la clasificación de los alumnos para el año siguienLe. 

En ausencia momentánea del maestro, asegura el servicio lo 
mejor posible, en interés de la escnela. 

--
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Con ayuda de los maestros procede á repartir las recompensas 
y los premios. 

2.0 Bajo el PUl1to de vista de la disciplina generul.-El di· 
rector preside los movimientos generales, y asegura los diferentes 
servicios con el concurso de los maestros, sin tener la (,bligación 
de hacer ninguno personalmente. 

Vigila para que todils las reglas de la higiene y del aseo sean 
observadas. 

Cuida de la exactitud y de la regularidad de los alumnos. 
3.0 Bajo el punto de vista admillislrativo.- El director recibe 

á las autoridades y mantiene correspondencia con ellas. 
Visa la corre&pundencia relacionada con el servicio que puedan 

modificarse entre los maestros adjuntos y las autoridades universi· 
tarias. 

Recibe ;I los padres de los alumnos á horas determinadas, 
y en caso de urgencia, á cualquier hura del día. 

Vela por la conservación del mobiliario y del mater\al escolar. 
Para asegurar la uniformidad de la enseñanza en las distintas 

clases, es él el ÚIlICO encargado de la vellta de útiles. 
Tiene bajo su inmediata dirección los conserjes y todo el perso· 

nal de servicio de la escuela. 
Ningún cnrso público ó libre puede abrirse en la escuela, ni 

podrá sociedad alguna establecer su asiento en ella sin que sea 
consultada previamente su opinión y sin que se le autorice á par­
ticipar en la vigilancia general. 

Los alumnos no deben cometer faltas de ortografía 

Aqut'l que duda de la ortografía de una palabra, se fija antes 
de e:;cribirla, levanta la mano é indica la dificultad. En seguida 
los demás dejan de escribir y los que creen poder dar la explicación 
Ilc'-ec"d!l piden la palabra. Muy á menudo esta explicación basta, 
en el caso contrario el maestro la completa en el pizarrón. Cuando 
se trata de una dificultad que no puede ser explicada, el -ma~trll 
deletrea la sílaba donde existe la dificultad Ó bien, si la palabra e--=s::----.---4 
poco conociJa, la escribe entera en el pizarrón. 

Terminado el dictado, hace deletrear todas las palabras un p<..cIJ 
difíciles para ase"!urarse que no se ha escapadu ninguna falta} 
también para proporcionar un placer á los alumnos, que son felice.~ 
a.l constatar que &u trabaju es perfecto. 

Hecho de esta manera, el dictado es un ejercicio animadu é inle­
sante para todos los alumnos sin excepción. El nifiu mjs lurpl: 
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sabe que sólo de él depende no cometer faltas, a .. f como el tratar 
también de que su deber esté tan bien hecho como el de sus com­
paderos. Hace seriOs esfuerzos de atención y de reflexión para no 
dejar pasar una sola palabra dlldos~. Y es necesario ver como está 
ufano al poder anunciar luego que su trabajo tiene ccero faltas>. 

Además, las explicaciones deben ser breves, claras y precisas; los 
niflos se acostumbran á distinguir rapidamente el argumento 'deci-
sivo y á expresarlo correctamente. 

Preparemos nuestras clases 

Es necesario preparar su clase, y anotar con anterioridad en una 
libreta especial la lista sumaria de los diferentes deberes y leccio­
nes del día. Esta preparación, dice una revista pedagógica francesa, 
permite graduar convenientemente los ejercicios y elegir con más 
atención los temas de los deberes escritos. 

Cuando no ha hecho este trabajo preliminar, el maestro pierde 
tiempo durante la cIase, en buscar los temas y los ejercicios que de-
berán hacer sus alumnos. 

Es también necesario fijar la ~ateria de las lecciones orales que 
serán tratadas; hacer la elección entre las ideas y los hechos que 
se presentarán á los alumno~, establecer un plan. 

Sin esta seria preparación la enseñanza oral, degenerará en_una 
conversación sin provecho, en una charla ininteligible, que solo tie­
ne por resultado fatigar inutilmente al maestro y los alumnos. 

Los juegos en la escuela primaria; función del maestro 

Inlervengamos habilmente en los juegos de los nii'los, no sola-
mente para animar y dirijir sus diversiones, sino también para-----., 
formar su c.urazón; hagámosle notar que ~na 
pequeña ~~. , en la q :. ce' acostumbren á sopor-

--- -tarse, á ayudarse entre s[, á amarse. Así .aconseja una revista ex-
tranjera y agrega: 

Aprendamos entonces juegos de n'i'los. Tengamos para elJo, si es 
posible, un material especial, pero ensei'íémosles también que aún 
en las más alegres diversiones, no deben olvidar los hábitos de 
buena educación, de cultura que la escuela no debe cesar de en· 
sedar. 
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Viaje de estudio para lu maauu . 
La ciudad de Cambridge, MassachUSsets, es la única que 

Pl'oporciona un año de viaje y estudio cacla siete, á las maestras de 
.181$ escuélas públié"as. . 

La maestra recibe una parte de su sueldo durante un año, cCJn 
retención de su puesto. 

El año pasado, tres maestras visitaron Europa, sf'gún tal 
si~tema. Se les pagó cierta proporción de sus sueldos poniéndoseles 
substitutas. 

Esto es una gran ventaja no solamente para las maestras sino 
también para la educación en general. 

Lo que constituye el mejor éxito 

Una seftora norteamericana, Mrs:Stanley, de Kansas, ha obtenido 
el premio ofrecido á la mejor contestación á la pregunta: c¿Qué es 
lo que constituye el mejor éxito. en la vida'h . 

La contestación, que bien merece los $ 250 pagados por el re­
dactorde un diario de Boston, es esta: 

&Quien ba obtenido buen éxito en la vida es el que ha reído 
mucho; el que ha obtenido el respeto de los hombres inteligentes, y 
él afecto de-los nUlOS; el que ha formado su hogar y ha completado su 
tarea; el que ha dejado el mundo mejor que lo encontró, sea con 
una....Jlor perfeccionada, un poei:na perfecto ó un alma salvada; quien 
nunca dejó de apreciar la belleza de la tierra ni he. descuidado ex· 
presárlo.; quien ha buscado siempre lo mejor en sus semejantes, y 
ha dado lo mej.or que posefa; quien en vida ha sido una inspiración 
y cuya memoria es una bendición .• 

-Aforismos pedag6gieos 

Sin el amor de los libros, el hombre más rico es pobre; pero 
poseyendo este gran tesoro el hombre más pobre es rico. Tiene 
riqueza que nada puede disminuir; riqueza que siempre va en au­
mento; amigos que nunca le abandonan y placeres que nunca le 
f.ltigan. 

Más vale el carácter de un nUlo que sus conocimientos de arit­
mética .. gramática y geografía que adquiere en los primeros aftos 
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de la vida escolar, porque sin carácter los conocimientos serán de 
poca utilidad. 

Uno de los mayores defectos en nuestro sistema de edu.:aci6n 
es que la formacion del carácter empieza tarde ó cuando Jos há­
bitos han llegado á ser tan fijos que la maestra, los libros y las in­
Jluencias domesticas tienen poco efecto en el cambio de lo que ~e 
puede llamar hábitos de la segunda naturaleza. 

El maestro es dichoso y merece toda recompensa cuando puede 
guiar á sus alumnos á realizar el ideal de .que la escuela no es 
solamente una preparación para la vida del porvenir sino una parte 
de la vida inmediata del presente. 

Ninguna faz de la vida y trabajo escolar es tan difícil y tan 
importante como la disciplina. Ninguna cosa tiene tan gran in· 
lluencia sobre el carácter de los alumnos, ni sobre 10 que aprenden. 
Nada tiene tanto poder subre el tono estético y étira de los alumnos. 

El maestro cuyo amor y paciencia con 105 niií.os siempre au· 
mentan, nunca deja de ser útil ni llega al zénit de su poder en trein· 
ta ni cuarenta años. 

Los buenos hábitos se desarrollan lentamente. No pueden ser 
fvrzados. No dan cosecha con calor tropical. No se espere resulta­
dos con demasiado apuro. 

La enseñanza no es una profesión sino para el que la hace tal. 
El maestro debe recordar que su manera, su voz y su porte 

ejercen una influencia constante sobre sus alumnos. 
Un niño educado de cualquiera manera queda todavía en la 

ignorancia si no se ha acentuado su carácter individual y si no ha 
fortificado su voluntad cuyo guía y guardián es la mente. 

Es posible que los alumnos torpes puedan desarrollarse y lle· 
guen á ser los mejores estudiantes y hombres útiles. 

La educación superior de la mujer significa más porvenir que 
todas las reformas legislativas. Su infiuencia no concluye en el hogar. 

La escuela no significa solamente proteger al niño de la igno­
rancia por medio de los conocimientos. Busca sacarlo de la pobreza 
por el cultivo de hábitos de industria, poder de pensamiento y des­
treza para los servicios útiles,·y su trabaj o es coronado con gloria 
y éxito cuando inculca estos prin~ipios de honradez y virtud que 
son guias para el carácter y la vida noble. 

Las complexidades de la civilización moderna han aumentado 
los problemas de la educación, especialmente para los niños de las 
ciudades. 

Nuestras escuelas deben adaptarse á las nuevas condiciones so­
ciológicas. 

Lo realizado hace 25 años, no nos serviría hoy como guía. Vi­
vimos en un mundo difet ente.-JualJa E. Howard. 
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Curiosa combinación aritmética 

Un prufesor de segunda renseñan~a que siempre sueña con ci 
fras cúmbinadas, nos ofrece el curioso ejemplo aritméticu que va 
á continuación: 

1 vez 9 más ~ equivale á 11 
12 veces 9 más 3 equivale á 111 
123 veces H más 4 equivale á 1111 
1234 veces 9 más 5 equivale á 11111 
13345 veces 9 más ti equivale á 111111 
123456 veces 9 más 7 equivale á 1111111 
1234567 veces 9 más 8 equivale á 11111111 
123456,8 veceS 9 más 9 equivale á 111111111 

1 vez 8 más 1 equivale á 9 
12 veces 8 más 2 equivale á 98 
123 \Teces 8 más 3 equivale á 98, 
1234 veces 8 más 4 equivale á 9876 
12345 veces 8 más 5 equivale á 98,05 
123456 veces 8 más ti equivale á 987054 
1234567 veces 8 más 7 equivale á 98,6543 
123456,8 veces 8 más 8 equivale á 98,654~-32 
123456,89 veces 8 más 9 equivale á 98,654321 

Estadística de la instrucción primaria. en Italia 

Acaba de publicarse la estadística de la instrucción primaria l.!11 

ILalia del año 1901-902, Y de ella se viene á saber que en esa fecha 
funcionaron en todo el reino 8257 escuelas elementales en 8,24 co­
munas, y 115, escuelas privadas. 

Las escuelas elementales diarias, entre públicas y pri vadas, eran 
¡¡U77, con 65.739 maestros, sin contar los directores y los maestros 
ue clases especiales. Ellas dieron instrucción á 2.733.439 alumnos, 
Siendo varones 1.434.84<;. y 1.298.505 mujeres, de los cuales 2.497.078 
de li's clases elementales y 2.'30.2,1 del curso superior. 

La propllrción de los alumnos inscriptos en las escuelas ele. 
mentales ha sido en dicho año de 83.57 por cada mil habitantes. 

Las escuelas nocturnas fueron 5404, con 5083 maestros, y con­
currieroná ellas 178.311 alumnos, de los cuales 131526 varones y 
43.785 mujeres. 
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Caligrafía vertical de Appleton. 

Dice La EIlSeiíallza Primaria de ~léjiclJ: 

-Cada vez que nuestra pluma tiene que referirse á la escritura 

vertical ó mejor llamada pcrpelldicull1/', según lu hemos aducidu 
en nuestros artículos, tenemos especial placer en alabarla, y hasta 
nos recreamos al notar que toda la prensa docent~ de Europa y 
América se ha ocupado de ella en los últimos días, á consecuenci'i 
sin duda del nuevo impulso qu~ en su favor ha dado el sabio doc­
tor Javal en su reciente obra. Fisiología de la Lectura y Escritura.; 
y una inmensa unanimidad la proclama la letra pedagógica por ex­
celencia. 

Al anunciar á nuestros lectores la presente colección de seis 
cuadernos de la Caligrana Venic'il d~ Appleton, no hacemos más 
que ratificar nuestra opinión favorable á dicha escritura en gen~ral, 
y en particular nos complacemos en manifestar que el sistema Ap· 
pleton es acertado por la gra 1uación de los ejercicios que elige. 

El carácter de la letra es bastante distintivo: no es como la 
spenceriana que carece de grue<;os; la de Appleton carece, al con· 
trario, de perfiles; las lelt'as que salen del renglón, sólo bajan ó su· 
ben un espacio. 

La forma de los cuadernos no es apaisada, furma que, por pero 
judicial, hemos condenado ya en las páginas de .La Enseñ'lnza Pri 
mariaD. 

En fin, la nueva colecc.ión de cuadernos de escritl,lra que huy 
damos á conocer á nuestros lectores, está preparada con esmero y 
merece la aprobación del magisterio primario .• 

........... 



SECCION OFIeI ~L 

Relación de las ,sumas pagadas p or la 'l'es ::>r e ría del Co nsej o Na,donal ele 
JLd_ucaeión durante el n '1 0 S d e .J alio de 19¡)G. - Nota de la ofici n a ju­
dic ial d ando cuenta haber h echo un dep ósit o en el B a nco de la N a ­
ción á. la Ol:den .del Ho norabl e Consejo. - Actas de las ses iones del 
Consej o N acional de Eélncaeión J1 1Í.m (~l·os 55 al 65 inelns ive. 

11 elaeión de las sumas pagadas 'pol'la 'l' esol'/~ I'ia d e l' Consejo _'\adoll:\ I de 
Eltueacióll IIUI'anl e el m e s de ,Julio d(~ 'IHO.,; 

Día 2 Pag a.do por sueldos y g asto::; de ero piet~dos de l Consejo 
p or el m.es de Junio l') t'óximo pasa.do ...... . ... , .... " S '108.431. 50 

» Lutz y SchulL:-Por útil es para, el Cnel'po Médi co. . . . 1.505.­
» Carmelo Grócanos-Por reparaciones . ......... , .. , . .. » 3. 860. iH 
3 Francisco Bessar es-Inspector na.cional - Para. g a.stos . . » LODO, -­
» Santos .Riritos 1.000,­
~ :Modesto Salcedo ») 1.000 . ­

:Ley núm. 4-i74-· Sasana Translang ley - Viát icos ... , .. 15 . -
Matilde Oli ver 20. ­
A.lej andro Luro 40. --
Elena B . de Oórdob a 15.­
Salvador D ía,z 60 . - ­

:> \ Villiams E. P ek V Cía,.-Pür útiles para Córdub a, ... » 10. 400 .-­
» Pag ado por sueldos y gast os de ins pectores de provin­

cias por el mes de Junio . ... . ..... .. ... , . ... . ..... , 7.0G2.50 
!J:, Olavarry y Azcueta-Por armarios . . . , ............... » 1.068,­
» Donnel1 y Palme,r-Por útiles de g imnasia . . ... , 1. 298, ~)9 

Carlos de la 'rone - Por honor arios . . ....... . 276.60 

o) La Cargadora -Por fle tes . . . . . .. , ... . ..... . 200:26 

» L a Rioja. - Subvención .llc\cional, 2° bimestre ... ,., 2~ , 820,27 

}) -José Beascochea - H aberes por oc1l.o días de Junio . 39 ­

}) Antonio .Pl'oelemer del "1 al 3 ) » 88. 20 
~ 1. López Sánchez )O 84, -­

, Clement e Z otarelli '28 Mayo 106 .70 

http:7.0G2.50
http:108.431.50
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Díll 	 -I: .J acin to N oó Ll era. --Ha,beres 28 ,Mayo ele J lInio 5D t;0 .­
;i) Carlos Delacasa 8').­
J) A ntonio j\1. N nrlez } 80.-­
~ A.ntonio Gajo 80.­
» Pagado planillas de sueldos .Y g;¡-I.stos de las escuelas de 

108 Territorios y Col onias po r J uní .) próximo pasado .. » 60.223.<16 
ij ,El Di ario» -Por pu blicaeion e!:l . . . . ... . .. .. . .... . 75.­
» .Png-ado planillas de sueldos, a lquileres y g'(1,stml (le 1a,8 

escuel a.s de 1a Capital p o r J unío. . . . .. . ~ 4U8 .06"7 . 14 
1) BiJliet y Hno. -- Pur alq uilerde Tlll antom o',¡l . . .. 277. 7:"> 

» » Terl'itol'ios y Colonias - José H. Romero - Por 1' 8 pn rn.clo-
Hes .. . . . . ... . ... . . . . . .. . ..... ... . , . . , ) 70.­

» Juez Dr. B. \iVilUa m ::; --Por suces ión de '\1.. Viila.l ba 23.9(){j 56 
}) Territorios y Coloni as- Por un giro de la. cOlll i ,;ión ed i­

fi cadora de General Conesa .... . .. .. . . . 700 . 
"7 S a ntos Cardillo - Por ob ras en los grupo... D y E .. ... . 13.000.-­
:) Ma nuel Salas- rol' l ibros . . .. . . . . . .... . 71.­
) P ablo r . Alegre - J)or obras ..... . 900 . ­
, An toni.o Migliavn.cca-Por instalaciones (' léc ticas 387.50 

J uan B. Goreta -- P or hODOl'fu'ios com o <len nn c ia, ll t e 7GB.56 

» Oficina J lldíeial. . .. ' .. .. .. .. . . .......... .. .. .. '" 509 .04 
» Secretario del Consejo Naciona.l de EducnGióll -POr S 1S'

g astos en la comisión en Salta ..... .. . . .. , " .. -1060 . ­

» Ley n úm. L1874-Pol' bancos p ara. 'l'tú;um Úrll. , .. .... \ . " » 4. 984. ­
10 .Tujuy --Su bvención Nacional -Pant edi:6.Ct\r· j¿n .... ' " ~ 20 .974 65 

» P agado planillas de i3ueldos de maest.ros adscriptos á 
Pro vincia s .. '. . . , .. , . . ... . .. ........... , . . . . . . 5.155. -­

:i> » Pablo Boffa- -POI' o bl'a ::; en la calle L av Fd I l! Il ÚUWI'O 

2366 . ..... . .. . 1-1,.900 .83 
~ T r an sferid o segú n nota del Consej o Naciol1 <,\,1 de EduGa­

ció n en el j uicio 1. :Bio ndo 'y otros contra, V . N iche ton . . ~ 39 . -­
:> T r ans ferido segú n nota Junio 27, testalneJÜ al'Ía P. NIt'\, · 

cilÍ . . . . . . . . .. . . . .. . , .. . , . , , .. . 200 . ­
1 1. Miguel Quaglio- P or l'epara\,;iü 11 e" . ' l=):24 Ar) 

» '1 'j l eu itorios'y Colonias- Ma.da E . Mfll'tinoz. - ·ViátLco ... , » 1.20.­
12 pJ'a t t y Cia..--Por ú tiles p ara máquinas <le eseribil' . . . . \)l 30 

una » 23J ,n 
» Mariano A ra ncibia - Por viátiGO clesd.e J niio á N oviern­

bre . .. . .... . ..... . . . , ............. .. .... . ,'.......... , 925. ­
» T esorer o-Por reintegro .ele! servieio de la eorl'esponden­

cía te1egráfiea, etc.. . . . . . . .. . .. .. " .. .... ... . ... . 1.057 .40 
" DonneIl y P alm er - P ol' cuadernos . .. .. . ... . . ... .. .... ') 5. 829 .] 2 
.~ Franci sco di Oio···Por traba.ios de car p jnterí~ . ... . ..... » 40.­

» 	 13 L ey núm. 4874- A. Sabo uJ"Ín-Slleldos 12 de Abril á 30 
de Junio. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . ................. . ~ 183 , ­

.) L ey núm. 4874 - C. Linares }'ow]¡s-Slleldo8 .Mayo y 
.Junio, . .. " ... . . ..... . . . . .... . .. . .. .... . ... . . .... . • J.45. ­

http:Colonias-Ma.da
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Día 1~ l,ey núm. 4874.- C. Linnre8 ~' u \\ ' lis-Viáti co. . .... . .. . • 5ii 

B. 	G . Tor re~ .... . . . . . .. .. . . . .. .. . }) 

A. RinaléLini -Sneldo Abril 12 á Jn-
Jlio 30...... " .. . ... . . . . .. . .. . . . ... ~ 

A. Consanaiel' -- Suoldo de Junio . . .. . . » 

J UH,n P . Miret-V iát ico . . . .. .. .. .... » 

A . Antg'óll-· ~ueld() por junio .... . " . 
» D . L amel a .. .... . . . 

G . L . Ghion :i l)or 1\1:ay o y 15 diao 
de Juni o .. .. .. . . .. .... . .......... . . » 

811trc rUof' -8nl,ven ción edifi cios LJ/ ' v 5° distrito .. . . . . 
en b .· wl0 caso .... . .. » 

Hinojal .. . . . . 
) .J uan (~u evedo-Por treN e::;tnfa,s eléctricas .. " . . . 
:> A. Cr estin y Cí a . -Por m adera . . . . ... . . . ... , . , 
) Gerardo Victorin--P or viá.tico . .... . ..... . , . ......... , 
~ 1. Grc;g ol'iO Lucero·- Po r g t',8 COS de coufel'onciHS peda.­

gógicas . .... .. . .. . .. . . . , ... . ... .. . . .. ' 
1-1 :Santa F e-Subvenció n Nac.iona] - ~ ~·dd o primor cu at ri ­

mestre y anticipo tercer bimcti t.!'o de 1806 . .... .. . . . . . . 
:> Cassels y Cía .- Por e~tnfa.8 .. • . ......... .. . . ..-. .. . . 
}) A. W . Bootey Cía . - Por tres m esas }Jar a máquinas ... . 
~ F l'an cís o d i Cio - P or t rabajos d e ca rpJnteria.. . .. .. .. ~ 

1() Antonio Ton es- Por h erra.mien taf:> .. . , ...... , 
» 	 L ey núm . 4874 - Viático para el P residé' l1 te .y Sf'cretcL ­

rio de.! Consejo Nacioll a l de E ducación en la inspección 
de escuelas en E n t r e Hío :,;) , Oorrien tes y S~mbl .F e . . . . . • 

17 An g el IDs t.J,'ad a y Cía,. -Por libros y útiles esco lar es . .. . 
)l' 2 resrnas papel . . . . . . . .... . 


» Curt, B crger y Cía .-Por útiJes escolares . . ' . . . _. . .. . . , 

18 Ley núm . 4874-Salltos Biritos- P or jnscalrtt,;l ón de e.;; ­

cuelas y f1etes -"}!(endoza . . . . .. .. .. _. . . . . . _...... . .. . . » 

» L ey m'lm. 4874-l\iodest o Salcedo -Por inst alación de 
escuelas y fletes-Sa,n Juan ..... . ... ... . ... __... .. .. . 

:'> Ley núm. 4874-DeJfi n Gigena- \; iático 
» Terr i torios y Coloni as- M . B. Martfll ez - P or han ,, ­

p or te de útile , de escuelas ... . __ ... . _.. .... . .. ... . . 
~ T erritorios y 0010nia3- A . Acosta- ·Viáti co . . . . l) 

M. :::lánchez N egrette .. . _ . . 
» E udosio D . Ort iz . ..... . . . . . '. » 

~ B . lrnstia HilO -Limpieza de cloacas ell 1906 ... . .... » 

» d ... a Hefol'ma» - -Por publi caciolles . ........... .... , 
2() 	l. E. de B ancal ari - Teresa y Peregrina Rivara- GiL 

anualida.d é interes.es'del CBrreuo Humberto 1 y Urc¡ni ­
za- 2:! de Noviembre _. . ... .. . .. . - .. . .... ... .. . . 

,) 	 .Ley núm . 11874-Grog ol'io nivero -Viático . ... . . 
Jujuy-Snbvención Na cional-Saldo primer cnat¡'jmes­
tr e y anti cipo t ercer bimestre (l e J 90!) ........ . . . . . 

100. ­
150 . ­

183. ­
14,2.50 
50.­
;)0.­

50.­

\:17.50 
4 .000. - ­
1 83¡1 . 33 
1. 836 . ­

327. 
42 .17 

200.-· 

500. -­

85. 77~) . 55 
258 . -­

6'6 . ­
66 . - ­

2:23 ,01 

1 .000 . ­
10 .181.45 

15 . ­
422.5;::' 

2 .000 . ­

2 .000 . ­
1. 000 . ­

4:í7 . ­
5:J ­
G'Í:. ­

40 . ­
f)O. ­
72 . - ­

2 .745 ,GO 
200 . ­

33.791. 89 
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Día. 21 <: Trihnn 8.",-J>OT publicaciones •......... . . , '. ' . " .. '., $ 
») Com pai'í h Alemana de Eleetl'icic1ad-l\.!1' CQITÍe1)te su­

ministrad'a en Abril ....... . .. .. ................. . . 
~ p. E!'piasse-Por Jj bl'os .. . , . .. . . ... .... . ..... . ..... . » 
~ M. J'ern ú,n dez-Viático para inspección do e·s cuelHs en 

el Chaco ..... . . , ... , . . . .. . . ' ...... . 

:> D. dí Zullo--Por traha,joBde alhnñileria . .. . . , 


Ang el Rini ... ... . . . 
» 1'abl0 L A1f>g re--Por jnstalaeiones eléctrica¡; ... , 
}) Pal, lo 1. Alegre-Por il1staladones telefónicas , .. . . . 

» 	 Territorios y eolol1ias-I. Repetto, enca.rgado escolar de 
J unin de los Andes, para, reparaciones. . . . . ........... ~ 

24 	Baneo de ltaHa, y R.io de la Plata (por Ji'.H. ](.ojas y Oiu .) 
7<.\.. n,Dualidad é illterés sobre el s ll;ldo del terreno Alma-
g ro 850 ................................ . . " .. .... . .. j) 

~ 	 Territorios y eolünia.s-C. Pernig'otti, por la construeción 
del edi ficio escolar de Ooneepción.... " , . ,. , . ..... , .. . 

~ lA! IVa ci ón. por pnblicaciolH'lS . . .................... . . 
» .Ú'el'l'oeunil BuellOs Aires al Pací fico, por fletes ..... " .. . 

Bahía, Bla nca y Noroeste, ....... ' ," 

» DueHos .A ires al Pae,ifico, ....... .. . 

• 	Amora S. del Castafío, por libros ..... '" .. . . . , .,' . .. . » 

) 	 9 Pablo Ba.scialli, por trabajos de carpintería ........... . 

:26 O lJ m paüía Pl'ünit.i·va. de Gns, ser vicio ])or mn,yo ........ . 

} Gregoria L. de Leyro, reintegro de Jo Pllgado en aparn,­

tos de ~jer c. icios físicos ... '. . .... .. ......... , ........ , 

.? Vinda de Ninot, por bandera,s .. ' .... ... .. . . . .. , .. . . . . » 

» :!t3 Caja, Nacion al de .Jubilaciones, S %sneJaos escolares de 
la Capital por j nnio . . . ....... , . . . .. .. . . ......... . 

) Ldem ielem ídem , idem 'Ídem de los Territo rios iuem. . .. ~ 

» [dcm ídern ídem , ídemícl em de emple:tdos del Consejo . . 
» Idem ídem ídem, idem íclein ele inspectores de pl'ovincia~i .? 

,) IdA-m ídem ídem, id.cm íc.1em emp leados Ley n óm. {1874, 
porrnHyo Ji jnnio ... , ... . . " " ...... .. ... . . 


» 	 " Idern ídem :ínem, úlem ídem, idem íclcm . .. . 
» 'llransferen cia, según ordf'n testamentaria .M:. E . .Mera,c . . 
~ i\Iiguel j\fn,l'Cos , por vari os arti c nJ os . . ,. , ...... .. .. . . . . » 

AII gein. LapuGlltf', rein t egro de lo abonacl o por a parato3 
de ejercicios fí sicos. , .... 

-¿ ¡ J :icobo P enser, por útíles 
~ 13erlllll'doBa:'-l, por útiles y l1lneb1es 
." D OJlJl ell y Pal mer, lJor útJ:es escolares. . . . .. . .. . ..... .. 
" le D :íaz y Cía, por rnueb'es. . . . . . . . . ........ ... . 
~ Territorios y eolonias-.Juana Flematti, vifitico .. ' ' ... . 

¿'-i 	 NnGv o Ba.nco Italiano (por Juan S imonaz-z i), 7a anualidad 
é illtereses sob re d saldo del terreno Anchorena 853 . . ... » 

300,­

250, 60 
l BS .50 

1.164 . ­
7.205.83 
1.035 , ­

342.­
928.­
951. 75 

025.­

3.297. B;) 

~).OOJ.,-

7(j ..,­

215.05 
2.81. 

24. 83 
14 .19 

500.·­
168.·­

51. 01 

00. ­
37 ,20 

.1.585,04 
3.295. 54 
1.982 SO 

287. ;')0 

8:¿9 . '-' 

679 .·­
1.071. ;J5 

4 14 . - ­

5:1:.80 
l.471.45 
'i.160 . 68 

850 . ­

~9+. ­
150.-· 

3.3,18 . ­

http:l.471.45
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Dí a 28 Dan, Nadlt y Cia .) por sHla::;.... . . .... ... .. .. .. . .. . _ .. ;;i\ 7~<) .20 . 


1. 01:28.90 
1.056.­

:> E1l 1Te H íos- ' u b. edil'. L uc3.s N. y S . . . . , . . . . . .. . . . .. . ,. 4.4GG 66 
-' 8ftll .Lni ~ -- Sub. Nac., saldo 181'. clla-tl'imestre y a,nticipo 

3er. bimes tre lHOG .. ... .... .. .. . .. . ..... » ()2.516 , G~ 

~ Ley ]l Úm. 4874,---- 1l1spector 11 aciona.l JuanF. Bessal'e ~" 

para, pasl:l j es de maestros y Jl.etes.. .. . . .. .. .. . . . . :2 000. - ­
-~ Allg-el Estrada y Oía., 1)0)' a r tículos escolare.:; . . ..... » 14.706 .62 

por ünpl'esiones . . . . . . . . . 70. ­
» Ju:m P olera, por impresio l.l€S y encuac1enladones . . ... . -~ 283 . 16 

» 818.9J 
~ .Fl'<111Ui 8CO Al'auj ,:-" pOi' hnpresióll de «El Monitor). . . . . ;--lo94 .2-b 

» »Pa;¿ Cast.ex, por denun cia de bieJl.es .. . " . . ... . .. . ..... -~ 43 }. O± 

Oficirla Judic ial, pOI' hOllorarios. . . . .. .. .. ..... . .... .. . 286.60 
de procuradores .. . .. 1 .536. - ­

) Hoff'm(1)J1 y Stocker, p or útiles escolares....... . .. . ) J. 3 14. 31­
» ) 238. 70 

182 .71 
290 .96 

607 .4:7 
330 .4:6 

» ñ47 .01 
;.0 Con sejo Escolar d(,:\ Posad'as--Hol1orar ios de D. SaHso .Y 

OC(j<1vjo Cordero . ... .. ... . .. . .... .. ... ... . .. . 60, ­
.') N iee de Egozcue, reiJ1teg ro ¿le lo abonado por ap~l'atos 

el e ej8l'cicios físico s .. ... . .. . .. . .. . . ..... . . .. .. . . . ..... ~ ~J: -:- 7,) 

~ 	 Onrina y Cía., por <los pian os . . . .. .. . . . . . , . . . . . ... . . . » 1. 100. ­
por on pi<'1110 . . .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~)50.-

550 . -­
~ Anton io Cr ost::L por ütiles esc<?l;1l'e::; ....... . . . . .. .... . . ) L 876 .2.J 

~ p or relo.i es . . . '. .... .. . . . . .. . ... .... i> 286 .8J 
;~ 1 Ben .Dahan 11.Ipedn y Cía.) ])01' traje.. ' par a ordellam:as. , 1 .56) . ­

» Port.es y Cía" p or t r abajos d ' pintúra (grupo F).. .. : .. . . ~ G.017 .5-1 
.~ L ey llúm. 487 :l--J. E. Mercado) por viático ... .. ... . .. . » 1O() . ­

• Cesareo Ga.rcia, po r libro' . . .. . . ... .. . ........... ... . 70 .-


TotaL .. . . .. . .. . , 3 !)77 .7(;4 (1; 

Lrnpo rt:l11 lus 8\1111,1 :; pa.gatlas por la tesor ería, d e] Consejo NacionAl (k 
Ednc acióll ~lll'hn 'Ge el mes d e julio próxim o pasado, Ja cantidarl (le noveeien­
tos 'e 'ellta y ~; iete mi l setec ientos, esenta y C1.ULtro p(').-'o~ con setenta .Y seí8 
u'u tavof.; moneda nac.iOlu11. 

rrec,Ol'eríH, ng-osto 1° d El 19013 ,---.l{uYimilio11.1) Sp'l'1·ell. tesorero. 

J::>nblíqn ese. 


PO~GH!IIO VlvAXCO. 


Pl'esiden te. 

/' . (;uasch L eg u ü,,tlm/¡¡? 


Secretario. 


http:bieJl.es
http:14.706.62
http:01:28.90
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1\ot" (te la oficina jluHciltl daud.. cuenta hal.el· h(wllo UII (lcJ)ú"'¡{(' 4'11 (.'1 
nU.JH'.O de In. Xa('i611 á , 11\. (H'den del J:lon.ol·ahlc~ ( ;ons<.>jo . 

R u.enos AÍl 'es , J ll Ji o l ti de I f)(r(i. 

Al seíiol Presi.dente deL Cún,~ejo Nacio naL de Educación. do(' tol" dO ll Pow'iann F i ­
vaneo. 

Tengo el agrado de comun icar á VUc:,Stra Honorabilidad qu e 
dun Ju~n Alberti, fall ecido e1 14 de Noviembre de í 905, bajo testa­
mento oto r.gad o ante el escribano Agustin Beruti 1 lf'gó al Consejo 
Nacional de Educación la tercera parte d e sus bienes, que consistían 
en u na casa call e Paracas 71 y 75. 

Tramitado y liquidado el ju icio tes ta m entario, la propieda d f ué 
vendida, y a l hacers e la d is tribución de fondos corres pon dió al Ho ­
norable Consejo la suma de pesos 0.520.00 que fueron puestos (¡ su 
orden en e l Ban co de la Nación. 

Tratándose de una donación poco fre cuente, aún entre la gente 
de fortu na, pienso que se ría conveniente que Vuestt'a Honorabili­
dad orden e la publi cación de ese hecho en su órgano oficia l. 

Sa ludo atenta mente al se í'í or Presid ente. -AbeL Rengo/ea. 

Buenos A ires , Jnlio 28 de 190G. -Elévese á eSludio de la Comi­
~i6n de Hacienda, ·- S antiago L ópc¿. 

Ju1io 23 de 180o.-Señor Presidellte-Ha ciend o suya la in dicación 
del s eño r abogado doctor B engolea , la Comisión d e I-lacienda cree 
debe hacerse p ública en EL MONITOR la donación á que se refiere 
l a n o l a a ntecede nte, y , fe cho lo anterior, mandar archivar este ex­
pedi ente, prevjas las an o taciones ,del ca so. -R. Ruiz de los L lanos . 

. Bu enos Aires, J u lio 24 de 1906.-Anótese en contaduría pase á 

E L M ONlT Ol< par a que proceda de acuerdo con la dictaminado por 
'1::1. C omisión de Ha cienda y a rchívese.-R. RU1 Z D E L OS L L A 1'-; OS, 

Vicepr f' s id ente.- A1'lton io E. N/ ontaLdo ) oficial primero. 

http:0.520.00


--- I .XX \:1 ­

Día.28 Dan, Nacht y Cía. , JJor sillas............ . ....... . ......-; (5) .20. 

1. 428 .90 
1.056 . ­

:5> En tre B íos -~1.l b. edi f. Lucas N. y S. . . . . . . . . . . .. . .... » 4 .4613 66 
~an Luis--Suh. Nac., saldo l e l'o cnatJ' im estre y anticip o 

Ber. bim estreH)OG...... .. ... .. ' " ..... » G2 .51 GJ .69 
l L ey' m 'lln . 4874 - Il1 speetor l1ttcional Juan F. Bessal.'es, 

pa,la. pasa j es de ma e s tros y Hetes .. ' . . ......... . 2 000.-· 
5> All gel Estrada. .y CÚ1., :por artÍC'u10f\ escolares .. . . " ') 11 .706.62 

»- p Olo im pr esiones . . . . .. . .. . . 70.­
» .JLUlll Polera, por írnpresio~les y eueua der:nacioTl es ...... ~ 283.1b 

» 818 .9J 
Fnmeigüo Aranj .::., pOi' impresión de d~l :Monitor» .... . . i3 [)94.2-t 

) P U7, Castex, por derll1ll cja d e bienes.. . .. . .... . .. . . .. . . 43 ).01 
~ oflüi JH1, J uc1 icia], p OI' }l OJlOnLr i os . .. . ............. .... .. ) 286.69 

, de procuradores ...... . . 1..535. ­
> Hoffmanll y 8tock e l', por l'l tiles esGolarf's ..... . .... . 1.314,3 ~ 

» 238.7U 
182.7.1 
296 .90 
607.47 
330.46 

» 047.01 
;::0 Consejo .Escol ar ele P osa.das-H onora.rios de D. 8a880 y 

Octavio Cordero . .. . .. . . . ................... . 60. ­
» Ni ce de E go7.cne, re integ'l'o ele]o a.bollado por a.paratos 

de ejOl'cicios físi cos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \' 43 7d 
, G urina. y Cía, por d os pianos ... , ... . . .... . . .. . ..... . » 1. 100. ­

~ por nn pía,n o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 550.­
550.­

~ AntOllio Cros tn , por ütiles esc<? la re::-; ........ . .. .. ...... ) 1 876 ,2,) 

» por relo.i es ..... .. . . . " .... . . . . . .. . ,. 286.8 ) 
ii' L B en D ah an .~Jp edll y Cia., por trajes para orden an zas . . 1. 56':) . ­

» P ortes y Cia., p or traba.ios d e pintura (g rupo ::B')., .. .. ... » 6.017.54 
., L ey mim. 487-!-·J. E. .M<?l'ea.do, por viático .... 100. ­
• Cesal'eo Gareia, por libros .... . . .... , .... . 70, - · 

'rotal .... . . . . . . .. .$ 977 . (1) ,'~ 71j 

I m porUlll la 3 SU lYlflS pagadas por la tesorería del Consej o NaciOJl a l de 
Gel llca ei ón dl! n>ll'Ge el mes de julio próxim o pasado, la canljida(l d e, llov ec,i en­
t os setenta y s iete mil setecieJltos sesenta y cnatro pesos con setenta y sei ~ 

eülltaVo. m oneda naciolla.l. 
Te::c,ol'erí~l, ,igosto 1" de H:lOG, -- J1J'u :r im¡Jio 'lt lJ Serr e!/ , t esorero. 

Publíq uese. 


P O:X CJA NO V ¡'I'AS CO . 

Pl'e sid e n Le. 

/;. Gu asr;!¡ Leg rli 0illJl r)1I , 


Sec reta r io. 


http:6.017.54
http:11.706.62
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Aeta s d~1 COII.;:¡ejo Nacional de E<lucaeión lIúmel'os 55 ;\( f.)á incJuSin~ 

SESIÓN 50a 

Día 14 de Ju lio de 1906 

PRE SENT F.S Abierta la sesión á las 3.~iO p. m., se leyó y apro­
PresJ den t e bó sin observación el a cta de la anterior. 
Gige na En seguida el Honorab le Consejo resolvi ó:
[ .acasl1 
H. u iz de Jos Llanos Nombrar: 

Zubiaur Expedien te ~id72, C. 4.° - Maestra de tercera 

categoría para la escuela número 19 del cunsejo escol ar 4.0, á ia 
maestra n ormal doña María Hosa H.ivas . 

Con (irm ar: 

Ex ped iente 4036, 1.-E n Sll puesto, á la maestra de tercera ca ­
tegorla de la escuela número 3 del consejo escolar 6°, doña Adela 
Fun tela. 

Expediente 3779, C. 11- E n su puesto, á la maes tra de tercera 
ca tegoría de la escuela número 4 del consejo escolar 11, doña 
Amelia N úñez. 

Ex pediente 3780, C. ll--En su puesto, á la maestra de ter cera 
categoda de la escnela número 4 del consejo esc'Olar 11, doña En ­
carnación Arregu i. 

Expediente 3782, C. ll-En su puesto , á la maestra de terce ra 
de la escup.la n ú.mero 4 del consejo escolar 1[, doña Lucrecia Cas­
taños Vivanco. 

Exped iente ¿!Ojo, 1. - En . su puesto, á la maestra d e te r cer a 
(,é1tegoría de la escne la número 7 del consejo escolar 6.°, señorita 
f' e lipa De Puglia. 

Expedien~e 4038, l.-En su pues to, á las maestras de te rcera 
ca tegoría de la escuela número 3 del consejo escolar J l, doña 
Carmen Fernández y doi'í.a . Teresa Fernández Villanneva. 

Autorizar: 

, Expediente 3555, C. 1:3-Al cons.ejo escolar 4.° pa ra i nvert ir 
del fond o de matrícul as hasta la suma de 1.282,80 pesos en la ad ­

http:escup.la
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qwslclOn de los ap~ra tos y útiles necesarios para lé.!- ins talación del 
g a bin ete de proyecciones luminosas que se proyecta. 

Expediente 3735, C. 14-Al consejo escolar 14 para invertir 
del fondo de matrículas la ·suma de 300 pesos para la celebración 
de las fiestas juBas, 

Expediente 389 ], C. eto-Al consejo escolar 6.° para invertir 
del fondo de matrículas la suma de pesos 45 en r e par,lclones en el 
e dificio d e la escuela número 2. 

Expediente 2803, C. 6.o- A l consejo esc Qlar 0.° para inverLir 
del fv:ido de matrículas la suma de pesos 55 en la colocación ele 
cam panillas eléc tricaS en la escuela número 13. 

E x pediente 2955, C. 6.° - Al consejo escolar 6.0 pa ra invertir 
del fonelo de matrícula.s la suma de pesos 90 en las reparaciones 
de la escnela núu:,ero 1. 

Expediente 3557, I. - A la Secretaria para adquirir mil ejem· 
pIares, al precio de pesos 1.50 cada uno, de la «Aritmética Inven­
tiva de App1eton», los que se distribuirán. en la forma aconsejada 
por la Comisión Didáctica, en Sil dictamen de fecha 23 de junio, 
qUE' [ué aprobado. 

Expediente 353~ , C. 4, 0 - Asignar la partida mensual de $; 20 
para alumbrado, á la escuela nocturna C del consej o escolar 4.°, 
acordándose · el sO,bresueldo de l e) $ al portero que en ella presta 
servicio, 

E x pediente 41;-35, S.-Conceder el pase á la escuela número 25 
(Santiago del Estero ), del maestro de la eSClle la número 24, don Vicente 
Páez, en reemplazo de la maestra señoritaJose fa. R. Corvalán, cuyo no01­
bramiento se dejó sin efecto por carecer de título profesional. 

Expediente '4127, D.-Aceptar la renuncia del subpreceptor de 
la escuela del regimiento 2 de caballería, don J. Cabos Daract; 

Expediente 3142, C, 13-Habiendo el señor Carlos Serón ·mani­
festa do su conformidad con el precio de $ ;34.000 que se le ofreció 
por la casa de su propiedad, ocupada po'r la escuela número 6 en 
Villa General Urquiza, pedir al ministro d~ instrucción pública 
]a autorización correspondiente para adquirir la expresada finca, 
dirigiénc1 (~se nota á la intendencia municipal, á los efectos del ar­
tículo 33 del decreto reglamentario de la ley de educación vi­
gente. 

Expediente 2898, G,-Renovar el contrato de locación de la casa 
calle Rivera número 2001, por el término de tres años, y con las 
dem;-ls clá usulas que se mencionan en este expediente. 

Conceder: 

Expediente 3734, A. - El pase que solicila la maestra de la 
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escu ela número 12 del consejo escolar 5.°, señorita Sara AbrahalO, 
á la escuela número 3 del consejo escolar 3.°. 

Expedien.te 3852:j G .-Licencia por doce días con g oce de suel­
do, á la ayudante de la escuela de niñas de General A.cha, doña 
Orenda T. ele Ramos. 

Expediente . ~)9 /6, L.-Licencia por veinte días, quince con goce 
de sueldo, á la ayudante de la escuela tIe niñas de La Sábana, se· 
ñorita Celia Zaragoza. 

Expediente 2406, J. --Aprobar el aumento de $ 1.75(),20 sobre el 
presupuesto aprobado para la construcción del edificio escolar de 
San Pedro (Jllj II Y). 

Expediente 397~}. 1. - Acordar la efectividad del pase d e la 
maestra de tercera categoría de la escuela número ;J del consej u 
escolar 2.°, doña María L. del Tntento, á la número 3 del consejo 
escolar 8°. 

Librar orden de pago: 
Expediente 2719 y 'agregados, R.-A favor del Banco de Italia 

y Río de la Plata como cesionario de los contratistas Félix R . 
Rojas y Cía., por la suma de $ 8.297,85', importe de la 7" anualidad 
é intere~es sobre el saldo que aun se debe por el terreno que S(~ 

les compró en la calle Almagro núm. 850. 
Mandar pagar: 

Expediente 2846, 1. - Por Tesorería, á la orden de los señores 
directores que á continuación se expresan, la suma de $ 134.70, 
jmporte de aparatos para ejercicios físicos para las escuelas á su 
cargo, en la forma siguiente: 

\Ticen te A. Codina, escuela número ,), ..$ 50 
] asta R. de Padilla, lO, 40. 
Y. A. Fernández, J, 44.70. 

Sl ' 1;34.70. 

Expediente ;~ !':9, A.-A L~~. Araujo $) 3.594,24, pur impresiones. 
Expediente 00;32, B. ,-A don Pablo Bascialli 168 $ por trabajos 

de carpintería. 
No habiendo más~asuntos de que tratar) se levantó la sesión 

siendo las 6 p. m. - PONCIA1'-;O VIVANCO, presidente.-F. Guasch 
"Leguizm12ón, secretario. 

http:Expedien.te
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SES I ÓN E XTRAORDINARL-\ 

'lJi a 17 de J ulio d I! [906 

l-'i U:; :-:; :':S 1'1( ::; El Consejo Nacional de E ducación, en sesión e x ­
tr aordinaria, especialmente co nvo cada con motivoPreSilte n te 

Gigena del C<:·t.llecimie nto del do ctor Carlos P elle-g r ini, y 
L UcaSil con el propósi to de acordar las medidas tendientes 
Zl1bia ur , h . d' ó 1 . . 

E:'-i C f l.\1 I SJÓ-,¡ a onrar su memona, lct e slgmente 
Dr . Vi n llleo Acuerdu: 

Habiendo [aliecido e n la fecha e l eminente c iuda dano doctor 
don Carlos P elleg rini, cu ya per sonalidad ha descollado por s us ser­
víc ios a l país . ya en el e levado ca!"g o d e Pres ide nte de la Repú b.1i­
ca ó ya en los de Minis tros de E s ta do, Senado r , Convencion a l, Di­
pu tado, etc., c tc., con tríbu ye ndo en tudas ellos co mo asi también en 
su acción patriótica á la cul tur a g ener:ü y a l afi a nzamiento institu· 
ciona l de la Nación, bases funda men tale s de los de más progresos 
públicos; y sien do justo y noble asociar a l duelo prodLlcido por tan 
lam entable pérdida á los niñ os que s e educa n e n las escuelas co­
munes y q ue m aí'iana serán llamados á la vida cí vica de su paí~; 

E l Conseju Nacional de Educació n, en acuerdo ex traordinario 
resuel ve: 

l. 0- Asociarse a l dLlelo causa do por la mue t-te del ex P res i · 
dente de la República, doclor don Ca r los PeHegrini asis tiendo en 
cor poración a l a c to de l sepelio á invita ndo a l perso na l ad minlstra ­
tiva y docen te de s u dependencia, á que asis ta tam bié n. 

2. fJ ---Disponer q ue la bandera n acional, se lze á m e dia asta en 
todas las esc ue las prima rias del estado, durante diez d ías. 

3°- De cl arar fe ri ado, para todas las ofi cinas y es cuela s de pe n ­
d ie ntes de l Consejo, el día j ueves 19 del corri ente, en que se rán 
cond ucidos á su úl ti ma morada lo s restos d.el do ctor Pellegrini . 

4. 0 - Ordenar á los m aestros ele todas las escuelas prim arias 
q ue e l día vie r nes próxi mu , a l co me nzar las clases, expl iquen :oí s us 
a lumn os la acción fecunda del estadista eloctor r ell egriní. 

5.o- D irigir no ta ele p ésame á la señora v iuda Carolina Lag 0s 
de P ell egrin i adjun tándo le copia de este acüerdo, que será da do á 

la publicida d. 
Fi rmado: R afael RuiB de los L/.allos -P<.1sto r L acas({-lo.<::(! B . 

Z Ubz'a.:liY "":" De /!ill Cigel1(l - S a llNago Lóp e.2:, prose cre tari \) . 

http:Rep�b.1i
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S ES lON 56 

Acto contínuo el honorable consejo se constituyó en sesión or­
d ina ria , dá ndose lectura al acta de la anterior, la cual fué apro o 
bada. 

En 	seguida él hon orable consejo resolvió: 
Numbrar : 

Expediente 3594, C. 7 .o-Subpreceptor de la escuela nocturmt 
A. de l consejo escolar 7 .n , al profesor norm a l don Félix S alomone, 
e n 	 reempl~zo d e don An tonio Bravo, que fu é decla rad o cesan te. 

Expediente ;3:37 1, C. Q.o-Subprecepto!" de la escuela noctur na 
D . d e l consejo esco lar (:-).0 al profesor normal don Vicente de Nuc­
chi. 

Expediente 3933, C. 7.o-Maes tra de tercera categoría de la es­
cuela núm. 3 de l consej o escolar 7 .°, á la maestra norma l doña 
Elena W alsh en reemplazo ele doñ.(l :María E. B. de Sancassani, 
que renunc ió. 

Expediente :1720, C. 6 , o-Snbpreceptora de la escuela nocturn a 
d e adultas del consejo escolar 6 a, á la maestra norm al do ña J uana 
J. Aguirre. 

Autorizar: 
E xpediente 3814, l.-, Al señor inspector de ejercicios físicos don 

E . Ro mero Bres t, par a invertir la suma d e pesos 35 en la adquis i· 
ción de dos a paratos para el juego de la pelota al ces to, destinados 
-para 1':1 escuela n úm. 2;del cunse;o escolar 13°. 

E xpediente 3693, C .-Al e ncargado escolar de General Fría s 
para i nv ertir del fondo de matrículas hasta la suma de pesos 45 
en la celebracióIi de las fi estas jllJias. 

Expedien te 3563, C . f) .o - Al conseio escolar 6 .°, para jn vertir del 
fondo de matrícu las la suma de pesos 24 en la r eparación de los 
p iza rrones de la escuela núm. 12. 

E x pedien te 3446, C. l,),o- Al consejo escolar 6.0, para in vertir del 
fondo de ma tr ículas basta la su ma :'de pesos 50 en l a colocación de 
un tabique de madera en la escu ela núm. 8. 

P rorr og;a r: 
E xpedi en te 2640, C. 8. o-Hasta el 19 del corriente, sin g oce de 

s.ue ldo. la licen cia concedida al maestro de t er cera categoría de la 
escuela núm. 1 del consejo escolar 8.°, don E milio Rossi, continuan­
do como suplente don Rafael G. R es tanio. 

Expediente 3119, C. 7.o -Por dos meses m ás, s in goce d e suel­
do, la licencia conc edida á la mae stra ele segun da categoría de la 
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escuela núm. 10 del consejo escolar 1.° doña Isabel NI. IVleza, acep­
tándose cumo suplente á la maestra normal doña Palmira Rey_ 

Expediente 2532, y agregados, C. 5.o -Por dos meses más, sin 
goce de sueldo, la licencia concedida á la maes tra de primera ca­
tegoría de la escuela núm. 5 del consejo escolar 5.° doña Adela 
Bellllccí, débienclo continnar como su pIente doña Paz Astorga. 

Permutar: 

Expediente 2375, K-En sus puestos respectivos, á la precep­
tura de la escuela núm.] del consejo escolar 2.° doña Isabel P. M. de 
Espinosa, y la profesora normal maestra de la escuc~la de aplicacíón 
anexa á la normal de San Luis, señorita Verónica Carrizo, debien­
do esta ú [tima figurar como maestra de primera categoría .. 

E x pediente 4099, 1.-En sus puestos, á las mélestras de tercera 
categoría del consejlJ escolar G.o doña Viena Aragona de la escuela 
núm. 3 y doña Jacinta F. de Fíguerero, de la núm. 16, respectiy a­
mente . 

Expediente 3935, C. 12°.-Establecer el horario contínuo de 4 
horas en la escuela núm. 12 del consejo escolar 12, nombrándose 
maestra de tercera categoría para la referida escue la á la maestra 
normal duña lVlaria Luisa Suárez. 

Expediente 3778, V.-Dejar sin efecto el nombramiento de di­
rector int~rino de la escuela de San José de Arenales, otorgado á 

favor dé' don Raynerio Cuello, autorizánduse á la inspección de te· 
rritorios, para proponer reemplazante. 

Exped iente 2801, C. G.o-Dirigir n ota al ministeriQ de in~truc­

ción pública pidiéndole la autorización necesaria pa·'a adquirir en 
propiedad al prE'cio de pesos 25 et .metro cuadrado, el terreno ofre­
cido en venta por el señor Rebollo Olazaba), sito en la calle Hum­
berta 1, debiendu dirigirse también el oficio de estilo á la inten­
dencia m unicipal, á los fines del artículo 33 del decreto reglamenta­
rio de la ley de educación vigente. 

Expedientes 4241, 1. Y 4237, l.-Designar las escuelas núm. :3 del 
consejo escolar 14°, y núm. 10 del consejo escolar 120 para que 
presten servicios las profesoras de música señorita Candelaria Olli­
varry y señora Sofía M. de DlJUsset, respectivamente. 

- Expediente 4189, I.-Designa,r la escuela núm. 9 del consejo 
escolar 4.0, para que preste servicios la maestra supernumeraria se­
ñorita 'Rosario Berón . 

Expediente 4270, L--Aprobar la suplencia del señor Siche's 
Alarcón, en la escuela núm . 1 del consejo escolar 130, como profe ­
sor de dibujo, á contar del 29 de mayo último, y hasta que se pre­
sente el titular señor Silvestrini. 
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Librar orden de pago: 
Expediente 1917 y agregado, A-A favor del nuevo Banco Ita­

1 iano, como cesionario del contratista don Juan S. Simonazzl por la 
suma de pesos :3348, impone de la séptima anualidad é intereses so­
bre el saldo que aún se adeuda por el terreno que se le compró al 
referido Simonazzi. 

Expediente 3051 y agregado, l.-A favor de don Angel H.izzi 
por la suma de pesos 1150 moneda nacional en la forma sigu ¡ente: 
Por consolidación del piso del patio de la casa calle San Mar­
tín 937:¡¡; 1000. Bonificación que se le acordó IRO, de la cual se reten­
drá la cantidad de pesos 150 en garantia; debiendo además -rete­
nerse, de los alquileres de la expresada propiedad, hasta la suma 
de pesos 1150 moneda nacional arriba 'indicada para cubrir la pre~ 

sente orden de pago, de conformidad con la resoludón de 31 de 
agosto de 190.3. 

:Mandar pagar: 
Expediente 3--!05, C.--A las señoras Isabel G. ,de Bancalari l Pere­

grina y Teresa Rivara, la suma de pesos 2745,60 moneda nacional, 
importe de la sexta anualidad é intereses sobre el saldo que se 
i1deuda por el terreno d~ la calle Hum berto 1 en tre U rquiza y 24 de 
Noviembre, que se les compró. 

Expediente 4023, A.-A don Domingo di Lnllo, la suma de p_e­
sos 9.687,01 moneda nacional importe 'de las obras de albañilería 
del grupo :F que le fueron adjudicadas, debiéndose retener la su­
ma de pesos 9138.70 moneda nacional como garantía. 

Expediente 3399, C',-La suma de pesos 71().73, moneda nacio­
nal 'en la forma siguiente: 

A doña Paz Castex, su retribución como denunciante 15 por 
ciento 430.04. 

A la oficina judicial, 10 ~~ , 286.69. 
Expediente 4175, S.-A la orden del señor inspector nacional 

de escuelas de la provincia de Santiago del Estero, don Juan 
l<~. Besares la suma de pesos 2000 moneda nacional destinada á 

pasages de maestros y distribución del material de enseñanza. 
Expediente 422o, l.-Al inspector seccional señor Fernández 

pesos 1164 moneda nacional por viático. 
No habiendo más asuntos de que tratar, se leva'ntó la sesión sien­

do las 6 p. m.-R. Rurz DE LOS LLANOS, presidente- Santiago 

López, prosecretario. 
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57:1SESIÓN 

Día 2 1 de Julio de 1906 

Pf-\ t: SE NI'ES Abierta la sesión á las 3 p. m. se leyó y a pro­
Presiden l e bó sin obser vación el acta de la anterior. 
Lacas fI En s eguida el !:-Io r1 o rable Consej o reso 1vió:
Zubiaul' 

EN co i\1 I S 10 1'1 Nom brar: 
Expedien te 4101, A. - D1r eelor de la escu e la 

Vivan(;() . 
Gi g-e n u n aci o-n a l que funciona en T olditos, departamento 
Oj o de Agua, pr ovi ncia de S an tiago d el E ste ro, á don Juli o Cort f' Z, 
en ree mplazo de don Pedro N. Al mona cid , cuya r enuncia qUf¿'ua 
aceptada. 

Expe dien te 41 37, C.-Direc tora de la escue la núm. 5 ele Tucu­
mán á la señorita Amalia Ontiveros, con e l s ueldo de maestra de 
3a categoría , e n reempl azo de la señorita Cruz VIUalba, que p asó á 

otro puesto. 
E xperliente 4 183] J. - Encargados escolares d e Canc ha Hltinganco, 

«L os Menucos » y Chacay Melhue ) á los señores l\'latías Cofré, Car­
los J\Jon tesino é Ismae l F uente Al ba , res pec tivamente . 

Expediente 6092, N.-A los sefíores Emil io Müller ! Luis F ause l} 
Jua n- B. Domü1ici y Santi.agó T aran tini) miem bros de l a comisión qu e 
vigilará los trabajos de edHlcación escolél r en Bouvie r y A ngostura . 

Expediente 4250, e l 1.o-Nombrar maestra de 3a. categoría ele 
la escue la núm. 6 del cons ejo esco lar 11 á la maestra nurm éd se ­
ñorita Ma ría L tüsa M~rras t ) e n reemplazo de la señoríta Juli a L a f· 
fite, que fa lleció. 

Autoriza r: 
E x pediente 2308, C. Bo -- A la o ficina judicia l pfi. ra que, el e 

a cuerdo con lo resuelto el 31 de mayo próxi mo pasadu, proceda él 
extend er e l contrato d e locación de la ca sa ca lle Belg rano número 
3538, debiendo corre r los alq uiler es que devenga dicha casa , des ­
d e el 2 de a bril del co r riente año. 

E xpedien te :3043, C. 6.°'- Al cunsej o escolar 0, para invertir de l 
fo ndo de m atrículas la suma de 25 $ ml 'n en la re para ción d e las 
campanillas y componer un ta biqu e en la escuela núm. 2. 

Expediente 3456, C. 13.0 -A la dirección de la escuela núm. 7 
del consejo escolar 13 para q ue nombre un seg undo portero pa ra 
la misma, qu e deberá pagarse con fundos de matrículas. 

Ex pediente 2970, C. 3.° -Al consejo escolar 3 para que, de 
- fondos de ma l:-ículas, cos tee el su el-io de un tercer portero par a la 

escuela núm. 4 del mismo. 
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Expedienle ~)716 , C. 7.o--Al consejo escular 7 para Jnvertir del 
fon do de matrículas la suma de $> 8 m/ n mensuales en el aumento 
de eve ~tllales de la escuela núm. 14 del t11.i s mo. 

Expedientes ~390, C. ~1.o-Al consejo escolar 3 para invertir 
del fondu de matrículas la suma de $ 14 m/ n mensuales en el au­
mento de eventuales de la escuela núm. 4: del mism o. 

Expeeliente 3018, C. 3.o-AI consejo escolar 3 pa ra invertir del 
fonelo d e matrículas la suma de $ 1.400 m/ ll en el pa go de los gas ­
tos que se odginaron con motivo de la celebración de las fIes ta s 
patria s. 

Ex pediente 4001, C. 8.o-AI consejo escolar 8 para invertir del 
fon do de matriculas ha"-tél. la suma de ~ 3,ú m/ n en la adquisición de 
~37 trajes, q ue serán distribuidos éntre igual número de niños indi­
gen tes qu e concurren á las escuelas núms. 1 y 8 del mi smo. 

Ex pedien te 35:::17, c. ~).o_ Al consejo escolar 3 para invertir del 
fondo de malrículas la suma de $ 20 ID ln mensuales desd e ello de 
juliu basta el 30 de noviembre próximo, en la r em uneración qu e se 
dará á la profesora ele música que se nombre para la escl1el a nú­
mero 16. 

E x pedien t e 3476, C. 7. o-Para invertir d el fondo de matrículas 
la suma de $ 8 m/ n en allmen to ele la pa rtid a d e ev entuales para 
la escuela núm, 9. 

E xpediente 3810) C. 10.0-A l consejo esco.lar 10 para invertir 
del fondo de matrículas hasta la suma de $ 550 m/n e n la adquisL 
ción de un piano marca .Ortiz y Cuss6», con destino á la escuela 
núm. 10. ... 

Exp ediente 3878, C. 12.o·-Al consejo escolar 12 para inv er tir del 
fon do de matrículas' la suma _de $ 5 m/n mensuales en e l aum e nto 
de la partida de eVE'nluales d e la escuela núm. 2. 

A 11 torizar: 
Exredíen le ;-:356:2) C. 6.o - Al co nsejo es colar 6 para invertir del 

fondo de m atrículas la suma ele $ 49.80 ID/ U en la fijación de los 
ban cos de la eSCUé la núm. 13, debiendo efectuarse esta operación en 

, la o portunidad que indi.ca el depósito . 
E x pediente 4055, V .-Al consejo escolar de Vieclma para in­

venir la suma de :$ 130 m/Jl en la construcción de un tabique en el 
edifi cjo que o cupa la escuela de varones de la localidad y pedir al 
mismo con sejo se sirva r e mitir croquis y presupuesto para la cons-­
trucción de un nu evo salón de clase. 

Expediente 0323, C. 7.0 -AI consejo escolar 7 para invertir dd 
fondo de matrículas la s u ma d.e $ 1.356 m/ n en la compra de rn ue­
bies y ejecución de algunas r e fac ciones para las escu ela s núms: 3 y 
5 del tlfis m(l . 
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Expediente 3922, C.-Al consejo de educación de Catamarca 
para' adquirir donde mejor leconvenga y dentro del precio máximum 
de la última licitación en Buenos Aires (precio que se le indicará 
en la nota), los bancos que se necesite, acordándosele al efecto la 
subvención nacional, siendo entendido que la mencionada subvención 
que se acuerda no pasará del máximum que le fija 1a ley de la 
materia. 

Conceder: 
Expediente 4170, C. 10.o-Liceneia por 15 días, Con goce de suel­

~, do á la maestra de l a categ~)[ía de la escuela superior núm. 1 del 
consejo escolar 10, señorita Adelaída ~'v1. R ey es. • 

Expediente 4171, C. 10.0
- Líe.encía por 15 dÍ<ls con goce de 

sueldo á la directora de la escuela superior núm. ~3 del consejo e~· 

colar tO, señorita Gregoria L. de Ltyro, debiendo hacerse cargo d e 
la dirección de la misma por igual tiemp o, la maestra de la categu­
ría de la misma, más antigua. 

Expediente 4106, C. 1.°-Licencia por 30 días, sin goce de suel. 
do, á la maestra de 3a categoría de la escuela núm. 2 del consejo 
escolar 1, duna María Luisa Trincavellí. 

Expediente 4019, V.-Licencia por el término de 30 dlas, con 
goce de sueldo, que 5(¡1ícita el director de la escuela de varones de 
Victorica , don Hildebrandú Ortiz. 

Expediente' 41 t\1, C. 12.o-Licencia por 15 días, con goce de 
sueldo, á la maestra de 1a categoría de la escuela núm. 7 elel con­
sejo escolar 12, señorita Clotilde Albada lejo. 

Expedknte 4183, C. l1.°-Lieenciapor 15 días, con goce ele suel­
do, á la directora de la escuela núm. 6 del consejo escolar 1J, se­
ñorita Leonor Laffite. 

Expediente 4220, C. l4.o-Licencía por 15 días, de los cuales 
solo nueve con goce de sueldo, y á contar desde el 20 del actua!, 
á la maestra de 2a categoría de la escuela núm. 2 sJel consejo es­
colar 14, señorita Ramona R. lrusta. 

Expediente 4247 , C. l4.o -Licencia por 5 días, con goce de suel­
do, á contar desde el 12 del actual, á la maestra de 3<(, categoría 
de la escuela núm. 7 del consejo escolar] 4, doña Mariana A. OlguÍn. 

Expediente 4249, C. 10.o-Licencia por un mes, del cual solo 
14 días con goce de sueldo, á . la maestra de 1n. categoría de la es· 
cuela superior núm. :3 del consejo escolar lO, doña Catalina B. de 
Tenorio, no aceptándose la suplente propuesta, doña Zayra Durante 
de Xamar, por no tener titulo registrado en la oficina de estadís 
ti.ca. 

Expediente 4253, C. l.°-Licencia por 10 días, con goce de sueJ­
do, á la maestra de 2a categoría de la escuela núm. 8 del COIlSf"jo 

escolar 1, doña Leopoldina P . de Pereyra. 
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Conceder: 
Expediente 4200, R.- Licencia por el término de quince días, con 

goce de sueldo y á contar desde el 16 del corriente á la subprecep­
tora Je la escLlela superior de niñas de Resistencia (Cln,co) se ñorita 
,María J. Barrios. 

Justificar: _ 
Expediente 4190, C. 9. 0 -Las tre.;¡ inasistencias en que ha incu, 

rrido durante el mes de Junio último con goce de sueldo, el maes .. 
tíO de primera categoría de la escuela núm. ~-3 del consejo escolar 
9,0 don José Sanchez ~/Iorillo. 

Expediente -4025, C. 10.° , -Con goce de sueldo las inasistencias 
en que ha incurrido, durante el mes de Junlo último, la maestra de 
s egunda categoría de la escuela núm, 4 del consej J escolar l().o se­
ñora Petrona G. de Corti. 

Expediente 4026, C. lO,o-Las diez inasistencias en que ha in, 
currido, durante el mes de Junio último, el maestro de tercera cate­
goría de la .escuela núm. 1 del consejo escolar 10 señur ] usé M. 
Moglio, de las cuales solo 7 con goce de sueldo. 

Aceptar: 
Expediente 1123, G.---La presente denuncia de bienes vacantes 

que formula el señor Juan B. Goretta, á quién se le acuerJa, como 
única retribución, · el 15- % s'bbre el importe líquido que ingrese al 
t'esoro de las escuelas. 

Expediente 378f), L.-La denu.ncia de bie nes vacantes formu­
lada por don Edua.rdo Lacaze á quien se le asigna como única re­
tribución el 15 tYr; del importe líquido que por tal causa ingrese al 
tesoro común de las escuelas. 

Expediente 4829, G.--La presente denuncia de bienes vacantes 
formulada por doña Luisa Ghiorzi de Baricca, á quién se le acuerda 
como única retribucLón, el 1;""¡ l~ de I.as sumas qLle por tal concep­
to ingresen al tesoro común de las escuelas. 

Confirmar: 
Expediente 3965 y 4104, C. 12.°- En sus pLlesto~, á las maes­

(ras de terce ra categoda s:,ñoríta..:; D elia Sln Mlrtíl1, }Llsta E. Ja­
c,)b, Elisa A . Ca.sa y señq[ Juan E. 'reulet. de las escuelas núríls. 
9, í, 10 y 5 del consejo escolar 12°, respectivamente. 

Expediente 4143, H,-Acordar la permuta que de sus puestos 
solicitan la ayudante de la escuela núm 8 del const'jo escolar 9.° 
señorita Leonor Herce y la ayudante de la escuela núm. 14 del con­
sejo escolar 3,0 señorita Angela An genels. 

Expediente 2255, C. ~)O -De acuerdo con Jo Jictaminado por la 
comisión didáctica: 

l.o-Aprobar el traslado de la maestra de la escuela núm. 11 del 
consejo escolar 5.0 doña Josefina Bonani, á la núm. 6 del mismo. 
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2.o- Nombrar maestra de tercera categoría para la escue ta núm. 
11 del consejo es~olar 5.° á la maestra normal señorita Paz Angéli­
ca Astorga. 

Expediente 3881, C. 12.0 -Designar la escuela núm. 5 del con ­
sejo escolar 12°, para que preste servicios la profesora de música 
'sefloríta Carmen Romero. 

Expediente 3340, E ..- De a cuerdo con el díctá men de la comi.­
sión de hacienda, que se aprueba: 

1. o-Manifesta r a l consejo de la provincia de Entre Ríos, qu e 
de los quince edificios á que se refie re su Ilota de fecha Junio 2 de 
1906, seis están en trá mite normal; á saber; los relativos á Hinoj a l) 
Mosc-as, 40 y 5° distritos) cuyas cnotas han sido ya liquidadas ; el 
relativo á L ucas a l Nor te que ha terminado; y el de la grad \lada 
mixta de Gl1aleguaych ú, que forma un expediente separado. 

2.0 -Manífestar igualmente al mísmo consejo lo informad,) por 
la inspección de provincias con respecto al edificio para escuela 
graduada de Gualeguay, indicándole la conveniencia de dirigirs e 
en form a solici tando la aprobación de nuevas construcciónes. 

3.o - D irijir nota al Ministerio de Obras Públicas recabando la 
remesa del expediente Eobre construcción en .Maria Gr ande Segun­
da que debe encontrarse en dicho ministerio desde Octubre 20 de 
190-1, La mesa de entradas suministrará los datos necesarios. 

4. o -lVlanifestar al consejo escolar de la provincia lo infor mado 
por el ínspe('tor g en eral con r elación al expediente sobre edilicio 
en .pueblo Racedo y á otro sobre edificio en L ll('élS G onzález sobre 
el cual no se ha presentado documento de ningún g énero. 

5.0 - Hacer saber al mismo consejo que en la fecha se despa · 
cha el expediente relativo á Lucas al Sur Ó Nueva Alemania, líqui ­
dando la subvención. 

6.0 -lVIanifestar igu almente que para los edificios de Ma ciá y 
Sauce Sud se ha tornado en Noviembre de 1905 la r esolución que 
cita la inspección de provincias y que se le transcrib irá . 

7. o-Deben iniciarse expedientes para los edificios de Ibicuy y 
Mand~sovry. . 

8.o- Hágase al mencionado consejo la recomendación gener al 
para mejor tramitación y pronto despacho de los asuntos que lo in­
teresan, de g estionar por ex pedientes separados cada una de las 
subvenciones pa r a los edificios que proyecta. 

Expediente 220, F. JI agregado.-Visto lo dlctami.nado por la 
comisión didáctica: 

l .o-Crear una E'scuela infantil mixta en Formosa a1..L torizá nc1ose 
a l consejo escolar lo ca l para alquilar el edificio que se requierf' . 

2. 0 -Nombrar direc tora de la misma, á la maestra normal sc­
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ñ,)rita Mercedes Lllqlle, y trasladar al mis mo es tablecimiento á la 
a yudan te de la escuela de «El Potrero» señorita Concepción D 'An­
geru. 

Ex:pediente 3701
), C. 8.° ·-De acuerdo con 10 dktamina do por la 

comisió n didáctica, apruébanse los pases que ha ·efectuado el con­
sejo escolar 8.0 en la forma que indica el ins pector Navarro en su 
inform e de fecha 11 de Julio, en la fo 'rma s iguiente: 

Daniel 1:" . B rllnati de la escuela núm. á la nú m. 8 
Agueda G. de Saavedra » 2 » o 

'.>Merc edes L. Billet ,.> » 11 
Mercedes R ojas 3 » 9 
Concepción L ozada 4 » 5 
María E . CopcHo 5 )) -:r!l 

Leonor Bedri nana » )\ 5 » 3 
Yole Cavaller o )) » () 5 
Adela S. d e T essi tl 10 
Diego 1. Olmos 8 \) 

Ern esta L ivorno 9 tJ 
María E . Bis; 10 2 

Exp ediente 187] , Y.- rvl a ni fe star al consejo escola r de F ormos(\. 
que d ebe t ras ladar á la ayudante de la escuela de «El Potrer o» 

, señorita Conce pción DI Angero¡ á otra escuela del distritv, donde 
s ean necesarios s us s ervicios , y dar cuenta oportunam ente. 

Exp~die n te 1586 G . Y agregados--,.Aprobar el contrato de io­
cación ce lebrado en tre el señor Ped ro Azcueta, en r e pres entación 
de este consejo y don Mig uel Pcrez Maninez, de la casa ocu pada 
por la escuela de niñas de Ceneral Acha, en vi rtud de lo r esuelto 
con fecha 21 de Octubre de 190:3. 

El s eñor vicepresidente doctor R uíz de los L lanos en ejerci­
cio de la presidencia d ió cuenta al honorab le consejo , que con 
motivo de la r efundición de la escuela núm. 7 del consej o escolar 

en la núm. 12 de l m is mo, era necesario proporcionar una casa 
para hab itación de la direc to rn. señQra Her mosína A. de Olivera y 
en consecuencia pro puso la casa simada en la ca?1 e Coronel nú­
m e ro 1237 po r el alquiler m ensual de 1$ 160 en vir tud de encon trar­
se al lado de la escuela, y por habe rle sido ofrecida en locación 
por el señor Beni.tü D. Z ino . 

H acer saber: 
E xpediente 3033, C. 5. 0 -A quknes corresponda, que los 9 días 

de licencia acordados con fecha 9 de J unio úl timo, á la IU8 estra de 
la escuela núm 10 del consejo escola r 50, doña Dolores H. González, 
so n con goce de sueld o. 
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Aprobar: 
Expediente 4040 M.-Aprobar la presente rendición de cuentas 

que eleva el mayordomo del Hononble Consejo por sus gastos, dLl­
rante .el m es de Junio próximo pasado, que. arrojan un saldo á su 
fa vor de $ 0)20. 

Librar orden de pago: 
. Expediente 3707, E. --A favor del consejo administrativo de en­

seii.anza primaria en la provincia de Entre Ríos, importe de la 
subvención nacional acordada para la construcción de íos edificios es­
colares levantados en Lucas Norte 2°, y Lucas Sur ó Nueva Alema­
nia) $; 4.406,6G. 

Mandar pagar: 
Expediente 4314, D.--A Aurura S. del Castaño, por librus para 

el uepósiLo :'" 500. 
Expediente 375:\ E .-A Angel Estrada, por artículos escolares 

S 14.706,62. 
Expedien le 3,5-1, D. - - A Donnell y Palmef, por arliculos esco­

lares 8 850. 
Expediente ~3730, C.-A AnLOnio Crosto, por articulos escolares 

~ 1876,20. 
Expediente 3567, C.-A Cabaut y Cía. por tinta carmín para 

escuelas $ 46,20. 
Expec:Uentt' 3578, C.-A Curt Berger y Cía., por artícul os es­

colar es $ 2225,10. 
E x pedienLc 3842, B.-A Barlovv y Cía., por premio para el 

concurso de ejercicios físicos $ 52. 
. Expediente 3978, P.-A Juan PoJera, por encuadernaciones pe­

sos 818,90. 
Expediente 4144, R. -A M. E. Repetto, por un calorífero pe­

sos 30. 
Expediente 4024, D.-A R. Díaz y Cía., por muebles $ 294. 
E x pediente ;3987, K-A «El Diario~, por publicaciones $ 52. 
Expediente 31.55, L.-A «La Nación)), por publicaciones $ 198. 
Expediente :3729, 1·'1. - A Miguel lV'larcos arliculos escolares pe­

sos 414. 
Expediente 3'077 , H.-A Hüffmann y Stucker por artículos es· 

colare" $ )314,'34. 
Expediente 422ó, O, -A Olavarry y Azcueta, por maderas etc. 

$ 422,10. 
Expediente 4227, O.-A Olavarry y Az.cueta por pizarrones 

S 69,50. . 
ExpedienLe 4238, O. - A Olavarry y Azcueta por mobiliario es­

colar $ 30,), 

http:rante.el


--- XC\ Ll -

Expediente 4231, O.-A Olavarry y AZclle ta por pizarrones pe ­
sos 403,10, 

Exp ediente 4228, O.-A Olavarry y Azcl1eta por mobiliario es­
colar \$) 508,()O. 

Expediente 422~), O.-A Olavarry y AZclleta por -mobiliario es 
colar $ 1057,10. 

Expediente 42:33, G.-A Gurina y Cía. por dos pianos .$ 1100. 
Expediente 4232, G.-A Gurina y Cía. por un pitmo $ 550, 
Expediente 4235. G. -A Gurina y Cía. un piano $ 550. 
E xpediente 4174) O-A los procuradores del Honorable Consejo 

por honorarios $; 153:5 en la siguiente forma: 
A don Jose F. ZavaHa :$ 425, á don A. :M, Frogone :P. 415, á don 

F. 	del Castillo $ 385, á don Mallrido Nirenstein :1l) 310. 
Expediente 2806, /\ .-A don Pablo 1. Alegre $; 951,,15 pur jnsta­

laciones telefónkas. 
Expediente 2805, A.- A don Pablo 1. Alegre $ 928, por ins tala­

ciones telefónicas. 
Expediente 3165, A.-A don Pablo L Alegre $; 342 por instalacio, 

nes eléctricas. 
No habiendo m ás asuntos de que lratar se levantó la sesión, 

siendo las 5 p. m .-l~AFAEL RUIZ DE LOS LLANOS, presidente. ­
SanHap;o López , prosecretario. 

S ESIÓN 58.a 

Dia 24 de Julio de I906 

PRESENTES Abierta la sesión á las 3 p. m. se leyó y apro· 
Presifl enlC bó sin observación el acta de la anterior. 
Lacnsn En 	seguida el Honorable Consejo resolvió' 
Zubiaul' 

Nombrar: 
E-N CO.\HS(Ó :-< 

Vivnn co Expediente 3986\ c. :~o.-Nlaestra de 3a . cate-
Gigenu go-ría para la escuela núm~ro 2 del consejo esco· 
lar :3.°, á la maestra normal doña Isabel Correa, en reemplazo de 
don Fortunato Chiappe que pasó á otro puesto. 

Expediente 4353, l.-Para dirigir la escuela número 24 de San­
tiago del Estero en r eemplazo de don Vicente Paz que pasó á otro 
puesto, á la señorita Jesús Rolclán. 

Expediente~4167, C. 4°.-Maestro de 3.a categoría para la ese uela 
núm. 1 del consejo e5colar 4.° al maestro normal don Arsenio 
Grecco, en reemplazo de don Aldo Banchero, que pasó á Otl'O 
puesto. ' 
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Expediente 4106, C. 4o ,-t.V1a estra de 3. ~L ca tegoría para la es­
cuela número 9 del consejo escolar 4.° á la rnae~tra norma l doña 
Celia Hidalgo en reemplazo de la setiorita Amparu SegLlÍ que pasó 
á otro puesto.. . 

Expediente 3890, E.-Maestra de 3. a catego ría para la escuela 
Sarmiento, á la maestra nor mal doña Ildeg ond a lVIarc6n, en reem· 
plazo de doña Catalina ~arroudé, q ue renunció. 

Expediente 4104, S,-Maestra de 3Jl ca tegoría con ' carácter in­
terino y hasta h. ter m ina ción del c urso escolar, para la es cuela su­
perior de niñas d e Santa Rosa d e Toay á la señ \} rita E n r iqueUl 
S chm idt. 

Exp ediente 4391 , l. - Ordenanza pa r a la i nspección té cnica, á 
don Amadeo It l1rralde. 

E x ped ien te 4108, C. 13°,-A cordar el traslado á la 'escuela nú · 

mero 5 del co nsejo esco lar 13 del m aestro de :3 .«. categor ía de la 
nú mero 1, á do n Juan G. I'a rruelt:J, y nómbrase maestro de a.a ca­
teg \} ría para la esc uela nú m . 1 a l maestro nurma l d on Octavio 
Darnet. 

Exped ien te 3 132, T,-Transcribir a l Con sejo Gr::neral de Edll­
cación de T ucu má n el infürme d e la ins pección gener al de provin· 
cí as, en r espuesta á la nota en que se solicita aclaración sobre la 
aplica ción de la ley de subven ciones. 

Expediente 2884, C. l2°. - Au m enta r en $) 100 m/ n el alqu il er 
mensual d e $ 150 q ue actualm ente se pag-a por lJ. casa que ocupa 
la escuela n ú m . 11 del consejo escolar 12. c , debiendo renovarse el 
contrato e n las condiciones d e prác tica, por el término de 3 a ilos, 
y de biendo e mp ezar á c orrer el aumento desde el d ía en que el 
s efi o r Silva m anifieste sn cun fo r midad. 

E x pediente 572 Y agreg ado, C. - De a cue rdo con el dic táríle n 
de la Comisión de ha cienda , q ue se aprueba: 

1.0 S uspender la li quí da ció n de los alq uileres de la casa de 
don Carlos F ern icola, de Con cepción (Misiones) , por no hab ers e 
ejecutado las reparacion es prume tida s . 

2,0 Orde na r á u· so rería no pag ue lo liquidado desde e l L o de 
mayo en a d elan te, á favor d el s eI1ur Fernicola. 

3.° Liquidar el al quil er d e S; !10 men suales á favor de los seño­
res Gard a y Nog.uera, pro pietarios de la ca sa que ocupa la es­
cuela de niñas de Concepción, has ta nuevo avisu , y á contar d esd e 
el 1.° de mayo próximo pasado. 

4.0 H acer sabe r á los señores García y Noguera, que no consta 
la obligación del consej o de abonar les alquil er p Ul' s u casa, «h::tsta 
qu.e se termine el edificio fiscal en co nstnlcció n» y q ue d e ben pro ­
bar con d ocumentos fehacientes e l derecho que creen tener. 

' " I 
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Expedlcnte 20¡J4, C. 12,o- D ejn.r s ln efecto la resolución d e fc­
cha 1.0 de junio último por lo cual se acordaba el pal1e de las ma es­
tras doi')a Marciana Zan zu negui )' duña Am (llía Blo m berg de Me­
dran o, de las esc uelas núm . 1 dd c unsej o esco lar 12.0 y núm. L') 
d el conse jo esco lar ü.o respenivam entc. 

n"pediente 2959 r agregndv, e, -Aceptar la renunda presen­
tada r or la maeSlra d e ;1,1\. categoría de la escuela de Candelaria 
( i\IL"iionesj d c,ila C pléstina. G. de Sagast.i7.á bal y nomhrélI' en su 
r eemplazo á Jet maestra normal sei'lorita Jua na F JemO\ul , a quien !;e 
se le :H'H~ rda en calidad el e vü\ ticu IR suma de $ lJJ. 

Expedi t nle 768 y agregad o, ~ r.- A c:e ptar la renun d a presen ta­
(la por la ayuda nte ue IR escue la d e LtJ reto, dui'i:L S ;tra ChamolTU 
de L azt"i.illo. 

Conceder: 

Expediente '2tiQi, C. n.o- Licencia por 10 d(as con guce de 
l, lh: ldo á la maestra de 1.a categor ía ele 1:1 escuela n úm. 1 del con~ 
.sl~ ju escotar !:J <) do il a E li Oja \L Cab rcr 'l, ti contar desde e l 1-1: de ma­
yo ú !Lim o, {\cept:.i ndose CGm J su plente po r ¡gual ti emp o á 1;1 ma€"s­
U'a n ormal doñ;¡ ,Hm nl:l. r- igari 

Expediente -I:~:n , T.-La permuta q\le de sus plleslos solicitan 
los rna C'St r uS Ona viano Fe rnández y !\laria D , F igue roa de la s es­
cuelas de t Chai\a r ['tl nco . (Catamar ca) y ~ Las Lunas. (Tucurnán) 
r especü\"am e n te, 

E xpediente 2\)37 y agregado, C, - 1.0 Licencia por (j mes es de 
los cu ales solo 15 dias con goce de sueldo, á contar desde e l diez 
de abr il último, á la maestra de 2.a categor ía de la escuela núm, 2 
del consejo esco lar l.", dofla Sara S ;:mguinetti , acc pt;'lfldose como 
suplente J la maestra. norma l Sf'tlO ,"¡ta Clol ilde .Jald.!. 

Expediente 1172, C. ¡Jo.-Licenci t por 30 dfas, s in goce de 
~llel do, ~'i la a yndante de la escuelil nÚn'\. B d e l consejo escola r :1" 
dlJ ña T eresa B, ele I\ lul1cJ", a c: cptámlúst corn il su plen te ti la maestra 
norma l dot''\a Celia B, And ra de. 

R esolu ción omitida en el ana correspnl1dientc al :) de ab ril 
úl timo. 

Concédese un mes de li cen cia de l cual solo do ce y medio día" 
con goce de sueld o ti la maest ra de. :1:1 categor ü\ el e la escll"f la 25 
C'onsej o escolar 10,(. Ehsa B lanco Spangenberg, 

ConfirnHtr: 

ILxpediente -!274J T. - E n su puesto, á la maes tra de 3, <1 cale~ 

g oría d e la escuela núm. !3 del consejo escolar 1], ~eñorita ~daría 

\ fa ldin i. 
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Expediente 4'27G, l.-En sus puc "tus á las maestras de ~3 , f l cate­
goría señorítasR<1ll1ona Arronte, Delia ~'Ii e le y Brígida CoUer. 

Expediente 42/1, 1. - En su puesto á la maestra de ~3. a caLegoría 
ele la escuela «l-;eneral velgrano)}, señorita Zulema Otero. 

Autorizar: 
Expediente 3903, l.-Al consejo esc(J!ar 1.° r,ara invertir del fon­

do de matrículas, 1:1 suma de $ 40, en la adquisición de dos aparatos 
para el juego el e la pelota al cesto y una pelota de foot-baH con des­
tino á la escuel a núm. G del mismo. 

Exped ien te -:1:077, 1. - A la inspección técnica para que designe 
un maestro auxiliar para el taller de SWjd que funcionará en la es­
cuela superior d e varones del consejo escolar 8<> . 

Prorrogar: 
Expediente 1455, C. 14).-Por un mes más sin goce de sueldo y 

á cóntar desde el :3 del actnal, la licencia acordada á la maes tra de 
2.a categoría de !a escuela núm. 1 del consejo escolar 14_" dOlla Sa­
!ustiana M. de Galán. 

Justifil'ar: 
Ex pediente 4278) C. 7".- Las veinle (20) inasi~tencias en que 

ha incurrido durante I<.\S meses de junio y julio, pero so lo quince 
con goce de sueldo, al maestro de ~3 i\ categoría de la escu ela supe­
rior núm . del consejo escuJa;' 7.°, don José Bayo!. 

Exped ¡ente 2592\ M. - De acuerdo con 10 dicta minado por la co­
misión didc1ctic.a: 

Adqüirif! 20 ejemplares á $ 5 caela uno, de la obra « La hvolución 
Republicana» \ de 1 doctor Adolfo Saldías. 

Expediente 4041\ R.-De acnerJo con 10 dictaminado por la éo­
lnisión de hacienda: 

1.0 Manifestar ;:;,1 consejo eSC:Jlar de Resistencia que debe ges­
tionar nuevamente del propietario de la casa que ocupa la escuela 
núm. 1, de Colonia P0pular, la pronta ejecución de las reparado­
nes necesarias ó bien autorlzación para ejecutarlas por cuenta de 
'alquileres, y en caso negativo, que tome las medidas más conve­
nientes pudiendo llegar hast(t la clausura de la escuela y si por el 
contrario, el propietario accede tí lo indicado queda autorizado pa­
ra firma r e l cuntrato por un año, medihnte el alquiler mensual de 
$ 35, siendo las reparaciones, impuestos, etc., á cargo del propietario. 

2.° Pedir á la inspección de terriwrios, active la consLrucción 
del edificio fiscal proyectado en dicho punto. 

Librar orden de pago: 

Expediente 517 y agregado, S.-A favor del Consejo de Edu­
cación de la provincia de San Luis, por la suma de $ (32. 51E) G9, ¡m­
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pone d e l saldo elel primer cuatrimestre y anticipo del tercer bimes­
t r e de la subvención nacional correspondiente al presente año. 

Mancl<.lr pagar: 
Expedien te 4230, O.-A )05 sel10res Olav8rry y Azcueta la su ­

ma de $l ] 434.80 por mobiliario escolar. ' . 
Expedien te 3804, B. ---A don Bernardo Bas, la suma ' de peS(lS 

2.1GO/>8 por muebles y útiles. 
Expediente 440(), P.-A la Penitenciaría Nacional la suma de- :¡ji 101.65 por impresiones. 
Expediente 1748, F.-A P. A. Fernández y á -la oL1cina judicial, 

la sum;l de &; 808.20, en la furma siguiente: 

A don P. A. Fernández su;; honorarios como denunciante. B 530.47 
A la oficina jL1dicial por SUb honorarios 10 %. '. . .. ,. » 268.7 ~j 

Total ... $ 809.20 

No habiendo más asuntos de que tratar se leva ntó la sesión, 
siendo las 6 p. m .-PoN cIANO VIVA]\,'CO, pre~icl ente.-Sa1ltiago L(j· 

pe.s·, prosec retario . 

Día 26 de '.]1I1io dé 1906 

A.hierta la sesió,n á 185 3 p. m . se leyó y apro­
bó sin (,bserva ción el acta de la anterior.P're si dén I e 


IAlCaM\ En seguida el Honorable Consejo resulvió: 

7. u b illur Nombrar:
1':1'1 " onli~ió n: 


Vivan co Expediente 4091, C. 5°-Vicedirectora de la 

Gigen a escuela núm. 2 del consejo escular 5°, á la actual 
maestra de la. categoría, do ña Francisca R. de Vago . 

Expediente 4283, C. 7o-Subpreceptoras ele la escuela noctur­
na de adultas B del consejo escolar 7° á las maestras normal ;s 
señorita" Enriquela de Meyer, Sara de Meyer y Angela Chiappe. 

Expediente 4353, L-Dir-ectc ra de la escnela núm ero 24 d e 
Santiago del Estero, á la señorita Enrigueta Cárd enas, en reem­
plaz o de don Vicente Paz que pasó á otro puesto. 

Expediente 445~, J.-Maestros de 3a categoría par;.\, las eSCllp.· 

núms. t>, 2-1: Y 12.. de Mendoza, á los sef'iores Eladio Gutiérrez, Ma· 
ría L eonor F e rreyra y Luis G utiérrez, respectívamente, en reem­
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- plazo de Bernabé r~~yes, EhlÍra 1. de Paleru y LudIa Ru iz , que 
renu ncia r~) 11. 

:Maestro adscriplo á la inspección de escuelas d e Entre Ríos , 
con 	el sueldo me nsual de 150 $; m /n y 100 de viá Licu, a l señor 
A braha m B:lrtolon i. 

D ejar sin efec to el nü ~n b ramien tü de ·la señorita J esú s . Roldán 
para la esc ue la nú m. 24 de Samiago del Estero , por habe r sido 
nom bra "la pa ra la c:icu ela n ú m. 18 d e la mis ma provin cia. 

E xpediente G5, F . Y agregados-De aClle rdo con lo dicta mina,­
do por la co misión de hac ienda: 

10 R eorganizar la comisión edüicadora de Ma.ca chín e n la for­
ma 	s iguien te: presidente , J osé Pratini; vocales, sefiores E nr iqu e F . 
Parodi y ~vlígllel Elosegui. 

20 Ped ir á la inspección de territorios se informe telegráfica­ " 
mente si e ,; posib le s'acar á Jici n ció:1 públi c:~t la obra, y, en caso ne · 
g~tivo, pida sean manifestadas las r azo nes por nota á la mayor 
brevedad . 

Ex pediente 41 48, L. - A umen tar á 25 $ m/n la partida que pa ­ " 
n.L 	 gastos even tua les tie ne asignad a la escuela de Loreto. 


E x pedien te 4453, NI. - Acordar la Sllma de 100 $; m/n com o viá ­

tico, al maestro F rancis co E. Mercado 


E x pediente 4279, C. 70 - Declarar libre la dirección de la escuela 
nocturna de ad ultas B, del consejo escola r 70 y n ombrar snbprecf' pto ­
ra de la m is ma, á la maest ra normal doña J ulia T orrá . 

Exped ie nLe 4063, J.-Pasar éste á contadu ría pa ra que, opvrtu · 
namente, e n la liqui ::lación que se practique por lo s trabajos lici tados 
por el señor Ga uthLer, se d escuente la su ma de 120 8 m/ n q ue debe6t 
depositarse á la orden de l señor j uez de paz de la seccion 23. 

E xpedie nte 3957, C. -Aprobar la li cencia por 15 días con g o­

ce de slleldo, con cedida á la ayu d a nte d e la escuela d e Cerro Ca­

reí, d ,)ña Clotilde Z. de !3 unifa to , po r el consejo e3co lar ele la m isma 

localidad. 


Conceder: 


ExpeJiente 4 +1 9, A.-Licencia por t res meses al e mpleado d el 

depósito señor J. R. Aust~rlit z, en las condiciones es tablecidas p or la 

ley de se r vicio m ilita r 


Exp ediente 38 [ 1, T.--Tres meses de licenda sin goce de suel ­

do, á la direc tora de la escuela de niñas de Trele \v, doña Matilde 

B. de Bazarra. 

EKpedi E' n~e 4330, V. - L icencia por un mes del clla1 solo 15 

días con goce ele slleldo, á la directora de la escuela de Viedma, 

doña D oming'a Sánchez. 
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Autorizar: 

Expediente 4034, l.-A la inspector a señorita Guillen para que 
ordene la impresión de 200 eje n,plares de carteles relativos al va­

lor in tuitivo de los alimentos, tamaño 54 por 92, mo ntad os s?bre 
bramante- barnizado y con varilla; ace ptándos e al e fecto el presu­
puesto p resentado por la casa J. Pens e r, que asciende ti la suma de 
~)50 $,) m/n. 

E x pediente 2545, C. 6°-Al co nsejo escolar 00 para invertir del 
f(_mdo de matrículas, la suma de :-30 $) mln en la construcción de lln 
ta biq ue en un o de los salones de la escuela núm. 16 del mismo. 

Expediente 3 133, C. go--Al consejo escolar 9° para que del 
fondu de matrículas invierta hasta la suma de 8 m/n 75 en la com­
pra d e nna alfombra destinada á la di rección ele la escuela nÚlD. 

:3 del mismo. 

Expediente 4034, l.-A los consejos escolares 5° y 20 par a que 
inviertan del fondo de matrículas, la suma de 35 $ m /n cada uno, 
{¡ fi n de que adquieran un juego de la pelota al cesto, con destino 
á las escuelas 100 y 7° . 

Expedien te 3252, C. 10 - A la escuela núm . 8 del consejo esco­
lar l o para que fun ci one con ho ra rio contí_nuo. 

~xpediente 25/0, C. -Adquirir 800 ejempla res del cuadro «De­
mos tración Gnifica COl1'1paraÜva del crecimiento de la pobiación ar ­
gentina~, que ofrece en venta su autor dodor Carrasco, al precio 
d e 70 $) m /n el ciento, los que serán distribuidos en las escuelas su­
periores y elem entales de la capital y territorios. 

Expedient.e 4199,C. 8')- A probar los siguientes pases de profe­
sores de música , propuestos por el consejo esco lar 8°. 

lo Federico Bacci, de la escuela núm. 8 á la superior de varones. 
20 Elisa L uque Torres, de la superior' de varones á la n úm 10. 
30 Adela Jus to, de la Presidente l'vlitre á la núm. 9 y 

Expediente 3997 , M. -Acordar, con carácter provisorio, la per o 
fiuta que solicitan los maestros de las escuelas núms. 7 V 8 de Ca­
tamarca, señorita Daciter lVlacedo y señor Adan Pereyra. 

Ex:pediente 3625. C. 7°-D i"poner que la partida ele $ m/n 20 
para gas, y sobresueldo de $ m/n 10 acordada á la escuela noctur­
na B, del consejo escolar 7° y portero de la misma, respectivamen­
te, se liquide á con tar del 10 de Abril próximo pasa do. 

B--,x.pediente 4345, L-De5ignar la escuela núm. 4 de! consejo 

escolar ';'0 para que preste ser vicios la maestra supernumeraria do· 
ña Concepción F . de Placeres. 

Expediente 4337, C. 10-1 en iendo en cuenta que el consejo es· 
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colar 10°, eleva la terna reglamentaria, conceder pase á la E'scnela 
núm. 1 del consejo escolar mencionado, á la preceptora de la es­
cuela de Santa Rosa de Toay, doña Petronila Alvarez (primera en 

terna) con el sueldo de maestra de la categoría, 'j en reemplazo de 
la señord hala L. d~ Cortés, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 4456, l.-Aprobar la nue va ubicación de escuelas na­
cionales ele la provincia de Santiago del Estero, que propone la 
lnspección General de Provincias.' 

Expediente 4157, G.-Dcjar sin efecto el pase de las maestras 
de la escuela de v·aro.nes de General Acha, señ.ot-a Cenal,Ja P. ele 

G:índara y señurita Eulogia M. Muñoz. 

Mandar pagar: 

Expediente 4~344, e - A los señores Cabau t y Cía., la suma de 
$ m (n 1.049, por textos y útiles. 

Expediente 4:398, 8. - j\ Nlanín Biedma é hijo, por formularios 
impresos, $; mjn 1.424. 

-Exyediente 4397, C.-A Cabaut \' Cía., por útiles para el depó­
sí to, $ m/ n 41.20. 

Expediente 4~~99, B.-A Martín Biedma é hijo, por furmulariu s 
impresos, $) m/n 197. 

ExpedienLe 4342, C.-A Cabaut y Cía., por útiles escolarEs, 
$; m /n 1.10'::),14. 

Expediente 4343, C.-A Cabaut y CÜ1., pur textos y útiles, $ 
m/n 2.:380,27. 

Expediente 43-il C.-A Cabaut y Cía_, por texlos ) útiles $) m /n 
1.606,89 . 

Kxpediente 4401 K-A. }\ngel Estrada y Cía., pClr libros y pa­
peles, $ m /n 751,~~O. 

Expediente ·t 'i-02 , K-A A ngel Estrada y Cía., pur útiles esco­
lares, $; m /n 92,02. 

Expediente 4:iJ:), B.-A Bernardo 138.s y Cía., por muebles y 
ú tiles, $ m/n 957 ,~ó. 

Expediente 4400, M. - ¡\ Mancci Hnos'
1 

por libros adquiridos 
para depósit,), $ m{n 225. 

Expediente 4Lj.18, A.-A i\-1iguel Qllaglio, por certificado final de 
obras, $ m /n 1.530,87. 

Expediente 4027, A.-A Purtas Hnos., por certificado final de 
obras, :$ m ln 7.5-+0,26. 

Expedi~nte 43Gt3, P.-A Pral y Cía., $ m/n \J19,08, por una má­
quina de sumar. 

Expediente 43G8 A.-A Alpenin y Cía. :Ji) m/ n 1.560, por unifor­
mes para ordenanzas. 

.:2 
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Expediente Ll :J69, H.-- A Hoffmann y Stocker $ m/ n 5 18.88 , por 
u tlles. 

Exp ediente 4371, H.-A Hoffmann y Stocker $; m/n 201,06, por 
útiles. 

No habiendo más aSlln~os de que tratar se le vantó la sesión 
si.endo las 6 p . m.-RAF AEL l~UJ Z DE LOS LLANOS·) presiderttE'.-­
SantlOgo Lópe2J , prosecretario. 

PI I E S E"! ·I' F. S 

Abierta la sesión ;i las 3 p. m. se leyó y apro­Pres ide n te 
Gíg ena bó sin observación el aCla de la anterior. 
Lacas [\ En seguida el Honorable Consej o resolvió:
R.uiz el e l os Llanos 
Z u b itllll' Nombrar: 

Directora de la esc uela nacional que se instalará en Campo Mi­
litar Belgrano, provincia de Salta á la señorita Eloísa Gutiérrez, con 
,q nLigüedad al 6 del corriente. 

Expediente 4280 C 7. 0 - S ubpreceptor de la escue la nocturna A. 
del consejo escolar 7. ° al profesor normal don r ondana Treja, 

Expediente 4377, C. 2. 0 - 1Vlaestra de 3u. ca tegoría para la escue· 
la núm, 13 del consejo escolar 2.°, á la maeSLra normal d0ña Cle­
mencia Ca rIé, en reemplazo de la s efíorita CelinaPonce de L e ón, 
cllya r e n uncia se acepta. 

Expediente 4309, C. 9. 0 - Maestra d e :3.a categoría para la es­
cuela núm. 3 del consejo escolar 9,0 al maestro normal don Antonio 
Jaqueddú. 12 11 reemplazo de doña ,María E. Pérez que pasó á otro 
puesto. 

Expediente 255:'>, C. 3.° -Sub prece ptor para la. escuela nocturna 
A del consejo escotar :3. 0 al maestro normal don Gregurio M. Gó­
me z; declarándose llbre la direcciól1 de dicha escuela. 

Expediente 3971, y, -1.0 Designar por el presente año , auxiliares 
d e la inspección de esc uelas particulares á los maestros señores 
Coriotano Brea, de la escuela núm. 1 del consejo escolar 4.°, Angel 
Truec() de la núm. 1 d e l consejo escolar 6.°; Luis J. G ené de la 
núm. ::~ ,le1 consejo escolar 11. 0 y Juan C[imaco Allievi que actual· 
me rHe pre;;ta se rvicios en la Ins~ecciól1 G eneral. 
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2.° A utor iza r á la Inspección T é cnica, para que en reemplazo 
de los maestros m encionados, envíe á la~ escu ela s donde preslan 
servicios, maes tros supernumerarios que esten en dispunibilidad. 

Autorizar : 

Expediente 3596, C. 6.°-1-\\ ,consejo escolar 6.0, para invertir d el 
fondo de matrículas, la suma de $ 99, e n los gastos que oca sion e el 
lustre d ;; los m üebles, etc., de la escu el a núm. 6 del mhnw. 

ExpedIente 3785: C. 6. 0 -Al cons~j () escolar G.o, pa ra invertir 
del fon do de m atriculas la Slllna ele $) 44 , en la co locación y repa ­
r ación de vidrios, en la escuela nú m. 3 de acuerdo con el presu ­
puesto ele don l' ablo Valla ra. 

E xped iente 4258, C. 6.° -- Al consejo esco lar 6.0 ) para in veni r 
del fu ndo de matd cu las, la suma de $ 43.50, en el pa go de los g as­
tos q ue ocas ione la colocación , sobre listones , de los bancos de la 
escue la núm. 14 d el mis mo, debiendo hacer saber 10 infurmado p(,r 
Depósito con respec to á la adquisición del sello de goma. 

Expediente :3928, c. 7. 0 - A l consejo e sco la r 7. °, pa ra invertlr 
del fondo de matrícu las, la suma el e $ 7:35, en la adq uis ición de mue­
bles , etc., para la dirección de la escuela núm. 9 del cons ejo esc () ­
lar 7y 

Expedien te 3880, C. 12.o- Al c011sej~ escolar 12. 0 para invertir 
d el fun du de m atrícu las, la suma de $ 168, e n e l desagotarriienlo 
del pozo ele,la esc uela núm. 13 del mismo. 

Exoediente 4107, C. 2.o - A l consejo escolar 2.° , para inverh­
del fondo de matr ículas, la suma d e $ 236,88 , gastados en maderas , 
etc., que s e a dquirier on durante e"l año 1905 y parte del corriente 
con destino al taller de trabajo ma nnal de la esc uela número 3 del 
mismo. 

Ex ped iente 3102, C. 3.0 - 1.° A utoriza : la creación de un a escue­
la noctu rna de ad ultos, en el cons ejo escolar 3 o 

2.° Nombrar director y subpr eceptor de la mi'sma, á lus s~fl ¡­

res E m ilio R. Novillo y E useb io J. Garb ea, repectivamente, cuyos 
sueldo., se liqu idarán á conta r de l 15 de Marzo ú ltimo, fecha en que 
empezó á funci on ar la escuela provisoriamente. 

Expediente "389:3, c. Q.o-AI consejo escolar 6.°, para invertir 
del fondo de luatrículC'ls la suma de $ 20, importe de la pintura d e 
5 pizarrones ele la escliela núm. 11 del mismo . 

Conceder: 

Exped ie nte 4435, C. ?)o-=- Licencia por 15 días, C)TI goce de snE'l­
do, á la di rec tora de la escuela n úm. 4 del con..;ejo escolar 8"1 doña 
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Ang ela L~pLlente, debiendo quedar al frente de la escuela la vice­
-director a . 

E x pediente 4407, C. 11 0 
- Treinta días de licencia, de los cua­

les 11· con goce de sueldo, á la maestra de 1a categoría de la es­
"ll e la núm. 11 del cons.ejo escolar 11°, doña: Brígida Mathell, acep o 
tándose la suplen te propu'esta doña Amelia Davico, á contar de l 
d la 13 d e la ex:pres.id a licencia y debien.do la señorita MatheL1 j llS · 

tifIcar s u e nfermE'dad .con certificado expedido por el cuerpo médi­
co escolar, á fin ele poder cobrar sus haberes . 

Ex pediente 4·-109, C: 1-10 ---Li.c encia por 15 días de los cuales 
solo 9 con goce de sueldo , á la maestra de :3a ca teg oría de la es' 
c uela n úm. ;) del consejo escolar 14°, doña Dolo-res P é rez . 

E xpediente 4523, T.-L icencia por treS meses, sin goce de 
sueldo, á la, profesora de labores de la escuel a nú m. 4 del CO:lse· 
jo escülar :3°, doña ·A. L. 'raibo, y nó~bra')_ e suplente porig'ual 
l i-em po á la señorita Julia Zelada. 

Expediente 4;)86, C. 6.0 -Licenda por 15 días con goce ele suei· 

do, al lTI-aestro de 3a categoría de la escuela núm. 9 del consejo 
escolar 8°, don Bipólito L ópez. 

Confirmar: 

E xpediente 44 11; Y.-En el puesto de maestra de '3a categoría, 
á la empleada de la escuela núm, 2 del consejo escolar 1°, c10 ila 

María Nieves rdarín. 

Expe diente 3425, E.-Acordar á la provincia de Entre Ríos la 
subvención nacional para la construcción del edificio escolar qu e se 
proyecta en G ualeguaycbú en la forma y condiciones reglamentil" 
r ias. 

Prorrogar: 

Expediente 3808, C. 10u- Por un mes m ás, sin goce ele sueldo, 
la licencia acordada á la ma es tra de 3a ca.tegor ía de 1:1 es cuela 
nú m. 7 del consejo esco la r l (¡o, doña Ce ferina Stuart; no aceplú n­
dose la supleni'e proplle:Sta por no tener título registrado. 

Espediente 2499, V. --Hasta el 30 de Septiembre pró xi mo, sin 
goce de sueldo, la licencia acorda da á la ffi'lest ca SU[)en1Llmeraria 
señora Dionisia V. de Talice. 

E xpedie nte 4580, C. 11°-Declarar la efectividad como ay ud an­
te á favor de la señorita Lucrecia 8osc h, á contar desde el 31 de 
A g a sto de 1897. 

Expedie nt e 3;390.-Nombrar director de la escuela que flll1c i'O na 
t- n el regim ien to " de caballería al señor Antonio J. Galia, con an­

http:debien.do
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tigüedad al 15 de junio último y en !"eemplazo de don Alejo J\ma­
vet que renunció. 

-O,-denanza d e l Honorable Consejo á don José Larco) CC ll anti­
guedad al 1° de marzo próximo pasado, .Y con el sueldo mCrlsu;d de 
60 pesos. 

Expedienle :32;56, C.-Dejar subsistenlé el subsidio el e 100 pesos 
aco·rdéÍ.do uportunamente á la soci.edad Protectora ele Niños Desva· 
líclosra ra pago de maestros. 

Expediente 4148, S.-Autorizar al consejo de edtkación de J::~ 

provincia de Salta, para que mande construir mil ba ncos esco 
lares, cuarenta yocho metros pizarrones y 30 armarios á los pr{' 
dos que mencion a , acordándosele al efecto la subvención na('iomd 

c0rrespondiente. 

Expediente ::3458, c. 7°-Pasar este ~xpediente á la oficina del 
doctor Demaría, para que extienda_ contrato de locación por dvs 

años más de la casa que ocupa la escuela núm. 11 del consejo es­
c<J1ario calle .Méjico 2064) propiedad de don Paulino Bnncan, me­
diante el alquiler mellsual de 2;50 pesos, en las condicivnes de prác­ ji 

tica . 

Expediente 4:292, V.-1° QLle se esté á 10 resuelto con respeC't() 
al nombramiento de directora para la e~cllela de Bariloche) [t favor 
de la señorita ]ones. 

20 Que se remitan á la inspección general de territorios, los 
planos, etc, del .edilicio que S~ construirá en Ja localidad_ m e ncio· 

nada. 

Expediente 2814, C. agregado-lO Ordenar la in media ta cl" usu­
ra de la escuela particular de Caimán, á cargo de dun Juan Carrog 
Tones. 

2° Tomar las medidas legales del caso para que los alumnos en 
dicha escuela matriculados) concurran á las escuelas públicas de 
Caimán y Bryn Gwyn. 

+;30 Autorizar especialmente al inspector seccional señor lVI art í­

nez, para que exija estrictamente el cumplimiento de las dispo~icio­
nes legales respecto de la enseñanza obligatoria, sobre todo, en la 
escuela de que se trata y á contar desde el nuevo curso escolar, que 
e mpezará en Septiembre. 

4° Pedir á la inspección general de territorios, que busque y 
rropol1ga una maestra para la escu.ela pública d e Caimá n. 

50 Aceptar la renuncia del consejo escular de dicho pueblo y 
Teorganizarlo cun las siguientes pefsüna~: Daniel E .vans) Gllillermo 
Hughes· y Domingo Descalzo. 

http:aco�rd��.do
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Mandar pagar: 
Expediente 4246, V.-A 1-1. Slein $ 13:3, por modelos de yeso 

para los cursos de dibujo. 
Expediente ;~8Jl, C.-La misma de $ 4') á cada uno de los prac ­

ticantes que se me~1 cionan . 
ExpeJiente 4555, C.-La suma. de:$ .52.577,82, importe de la 

planilla de sueldos y gastos del personal del Honorable Consejo por 
julio. 

Expediente 22\:-)2, R.. -A doña Clara C. de -Sotomayor, como 
v iá tico, $ 150. 

Expediente 4824, P. - !\ uoña Etelvina F. Pereyra, por viático' 
$ 65. 

Expediente 4181, V.-Al inspector general spño r Pizzurno, ;ji; 

72.20, impDrte de dos calvríferos. 
Expediente ¿J374, A.-A don Domingo Scowtti :~ 4091,80, im­

porte del certiticado final de obras ejecutadas en Anchorena 441· 
No habif'ndo más asnnlos de que tratar, se levantó la s esión 

siendo las G y 30 p. m. - PONCIANO VrVA NCO , presidente. - F. Cuasch 
Leguizamón, sec retario. 

Presi( l enLe Abierta la sesión á las ~3 p. m. se leyó y 

Gigerw aprobó sin observación e] acta de la anterioL 
Lac a sa 
Huiz d e los Ll ano>: 

En seguida el Honorable Consejo resolvió: 

ZubiU\lI' Nombrar: 
Expediente 8985, C. 3o-Maestro de tercera categoría para la 

escuela número 2 del consejo escular 3°, al maestro normal don 
Clodomirü Villegas, en r demplazo de d.on . Pedro Tessí, cuya renun­
cia se acepta. 

Expediente :394·:3, c. ;3°-Nhestra de tercera categoría para la 
escuela número 6 del cons ejo escolar 30, á la maestra normal doña 
Enriqueta Olivero. 

Escribiente del depósito, con antigüedad al .5 de junio próximo 
pasado, al señor Pedro Capdevila. 

Subpreceptor de la escnela nucturna de adultos, del consejo es­
colar ~io, al señor Vicent':: G. de la Fuente . 

EX¡lediente 4593, J.-Crear siete nuevas escllelas en la pruvin­
-cÍrt d e \lendoza, en los lugares sig'llientes: 

Departamento de S :w M lrtín, escuela 25, en Chi vilcoy. 
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, 
I~SLLl e la núm. 14, Carnerillo, director Tomás Echevarría, 2a ca_o 

le g .. da . 

Escuela núm. 15, Culonia Bengolea, directora Constancia Thon­
sun, 3a categoría. 

Oep lrta'nent\) Rl<J IV: E"cLlela nlun. Id, 13:\ Cano, director Do­

mingo Nogal, 2a categoría. 

E<:scuela núm. 17, P:1unero, direct:ora Josefa Beltran, 3a cate­
gurÍ:\. 

Departamento General l~oc a : Escuela nÚrn. 18, B 0u, hardo, cli­
rectur Juan A. Peralta, 2a categoría. 

Departamento n .lo 1: Escuela núm. 19, Capilla de la Sag r a da F a­
mil ía, directora Rosina del Rosso, 3a categoría . 

Departamento Co lón: Escu e la núm. 20, Es t. Juárez Celm:tll, di­
r é' ctora Ana Pcttricia Giraud, 2a categl1ria. 

Escuela núm. 21, Jesús l\l1aría (o í11as), directora 'María Pura Váz­
q uez, 2a categoría. 

E-;cnela núm. 22, La Puerta, dire ctora Victoria Ortiz, 3a cate­
go ría. 

Departamento San JLIstO: EscLlela núm. 23, Las Varillas, direc ­
tor Fermín del P rado, 2a ca.tegoría. 

Escuela núm. 24, Luxardo, directora Sara Mora Olmedo, 2n ca· 
tego ría. 

Escuela núm. 25, ESl. Juan Domingo) directora Rusa M. ¿Vi. de 
F LLne S, catf'goria.3a 

EscLlel1. núm. 2i3. Colonia Santa Maria, director C lemente L. 
Carranza" 2a categuría. 

Escuela núm. 27, Las Varas, directura '.vraría Torres, 2a cate­
goría. 

Depa rtamento l<.ío Seco, Escuela núm. 28, San Pedro 6 Punta 
del Monte, directpr ... . 

Depana men to i\Iinas, Escuela n úm; 29) Ninalquín, directora) Es · 
peranza BLL~tos, 3ft categoría. 

De pa rtamento San ]avi·er. Escuela :. núm . 30, Ch u;:hiras, direc­
tora Ce Jin a R. de Gayol1E', 3a categoría. 

Expediente 4585, J. -De acuerdo con lo propuesto por el vo­
cal señur Del fin J¡jena: 

Ylandar construir seis edificioS escolares, tipo rural de dos 
.'lulas cada uno, en la p:-ovincia de San JLlan, ubicados ('n lo,; te­
rren os donados en los siguientes puntos: 
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Une; en Chimbus d el Norle, departamento de Concepción 
» Cuartf'l 50 .Pocito\l 

» A1amito 1) Ang.1.c() K orte 
\) PI Ll merillo 
\) Laguntls • Guanac'ache 
,) Calle Larga » Angaco Sud 

2\J El! la edificación se ·em plearán los ma.tedales comunes de 
la s localida des, cimientos de piedra ó ladrillo, con mezcla ele cal, 
murallas de adobe, en Jos techos se emplea.rán tirantes y tirantt­
Ilos de pino de tea y zinc acanalado y los cielos rasos y pbos de 
las aulas de pino de tea. 

30 Nombrar para que corra con todo lo relativo á la edifica · 
('ión de que se trata, en. nombre del Consej o Nacional, un a comislól1 
(omp1.1esta de las sjguien tes personas: 

Como presidente el señor juez federal, docüJr d on Segundin o 
Navarr o. 

Vo cal es, a] presidente del consejo de educación de la provin­
cia, d oc tor don Hermógenes Rniz y al inspector nacional don Mo­
(Iesto S alcedo. 

40 H emitir á la ('(¡misión nombrada los planos correspondien­
tes, á fin de que haga preSllpueEtar las obras, las saque á licitació n 
y eleve las propuestas respectivas á la aprobación del Consejo Na­
cional. 

5° Pedir por nota al sE'?or 'juez fede-ral y al presidente del 
consejo de educación provincial quiera aceptar ]a comisión que se 
Jes conflere, como un servicio importante que prestarán á la edu­
ca ción en San Juan. 

0° Hacer saber á la comisión nombra.da, que qued a autoriza­
cla para someter al Consejo Nacional, las modificaciones que á su 
juicio, tenie ndo en consideración la eclificación local, seal1 necesa­
rias hacer á los planos de los edificios. 

Hxpediente 4584, J.-l ODejar sin efecto, por carec!"r de diplo­
ma, los nombramientos hechos á favor de Tránsito S. de Albo, Pe­
dro D . L q cero y Juli a Blanco, para las escuel as núms. 12, 13 Y 2¡ 
1 espectiv am en te , en la provincia ele S an Juan. 

20 Que la maestra Düra1índa Frias, nombrada para la núme· 
10 14, pasa á prestar sus servicios á la número 12, y en reempla ­
zo de ésta para ]a número 14l nómbrase al señor Eleodoro S . Qui. 
roga, con sueldo de segunda categoría. 

3° Que María Busto 1'1.1la, nombrada para la escuela número 
17, pase á prestar sus servicios, en la nlisma categoría, á la n úme· 
ro ]:3 y en su reemplazo para la número 17, n6mbrase al señor Ru· 
sendo González, .de segunda categoría. 

http:nombra.da
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4 0 Designar para ocupar la vacante de la escuela número 27, 
á Berna r din o A costa, con s ueldo de segunda categoria. 

50 Elevar á segun da categoría, á los maestros nombrados para 
las escuelas nú meroS 20 26 Y 28, s eñ ores Estanlslao P lores, Cu· 
berto Rocha y JLlan Arancibia, q ue son de ter cera categoría. 

6° Crear dos escuelas nuevas en la provincia de S an JLlan, ubi­
cadas la número 30 é"n el Departamento ! de T rin idad e n « Callecita~ 

y la número 31 en Cañada Honda, Departamento de «]>ocito », y 
nóm brase paxa dirigirla s r espectivamente , á la señoriw D ulores 
Barbosa , co n sueldo d e tercera categoría, y á Delfín P érez Ro drí· 
guez, con sueldo ele s egunda. ,o Facultar al in spector nacional , p ara ubicar la escnela nú, 
m ero 26, donde cr ea más convenien te, á objeto .de llenar e l man · 
dato de la ley. 

8° A ce ptar las donaciones de terre nos, dine r o y ma teriak s pa­
ra construcdón de edi ficios escolares q ue ofrecen: 

El seño r De1 fín Pérez Rodriguez, una manzan a de terreno, en 
e l Departam ento de Concepción , e n «Chim b,) s al None »; el señor 
José Castro, uníl m anzana en el D epa rta m.entn de Angaco Norte, en 
« A la m.itos .~ .Y l"l madera n eces E~ria que ofrece el mis mo. El vecindario 
del Departam enlo de «Pocito» e n Cua r tel .so, una manzana de te­
rreno; el señor l\J a nnel ]. Oliver a, en « rlll merillo~, Ulla , manzana 
de terreno; el señor J uan Torres cinco man zanas de terreno, en el 
D epar ta me nto ~ G ll anacache», en ((Lagunas»; el señor Eutogio A da­
ro dos manzanas en el D e parta mento de A ngaco S ud en call e L a r­
ga y el ve cindario pesos 775 m uneda nacional. 

9° Mandar poder esp ecial al inspector nacional , para q ue acep' 
te en nombre del Consejo Nacion a l, las donaciunes i que se r e fiere 
el art ículo anterior, deb iendo correr por cu enta del Consejo los g as­
tos de escrit l1ración. 

100 Dar las gracias á los donantes que men cionan po r el con, 
tingente importan te que presta n á la L"ílll s a el e la edu cación C0­

mún. 
Librar ord en de pago: 

Expediente 897 M . Y agreg'ados.- A fav or elel consejo el e eLlu­
c:tción de Me ndoza por la suma de pesos 04.2'9 m oneda na cional 
jmporte de la subven ción naciona l corres pon d iente a l sal do de l pli­
mer cu a trimestre y anticipo del tercer bimestre . 

lVIan dar pag ar: 
Expedie nte 44;50, C. -A Antonio Crosta pesos 445.8/ tl1 0ne Ja 

nacional por útiles. 
Ex pediénte 770 y ag regados) C. ¡)o.-A don A ng el Rizzi pesos 

418. 10 muned a n acional por obras efectua das en la calle Garay :3.019. 
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E xpediente 11 4, C . QO.-A d on D omingo di Lu llio la suma de 
pesos 31 1. 13 m oneda naci onal por úbras ele albaüiler ía ejecutadas 
en S an J uan 2257 . 

E xpediente 4205, T .-- A don Rodolfo Alurralde, pesos 3197. 60 
m oneda nacional , importe de mu ebles y útiles cons truidos para las 
escuelas de T ucumán. 

Expediente 4507, D.- A DonneH y Palmer, pesos 150 moneda na~ 
donal por libros. 

Expedi~nte 4508, D.- A. D onnell y P almer, pesos 1050 m oneda 
nacional por- libros. 

E xped iente 4309, D.-A. Donnell y Palmer, pesos 31.34 por a pa ­
ratos para ejer cicios físicos . 

Exped iente 4481, J.-A. F on terosa y C.a, pesos 190 por un 
escr i torio. 

Expediente 908, C. E . QO.--A. Do mingo di L ullio, pesos 374.28 
m oneda nacional debien do desean ta r se pesos 37 .42 en garantía de 
léts obr as ej ecntadas. 

E xpediente 4524. - A 1 Ins pector nac io na l de escnelas de la Rio ­
ja, peso s 2. 000 monecLt nacion al para traslado de personal , m ue ­
b les y ú ti les . 

No habiendo más a suntos de que tratar, se levantó ]a sesión 
si.endo las 6 p. m.- P ONCI AN O VIVAN CO, presidente-- Felipe Gu asch 
Le~uizamó11, sec retario. 

Día 2 de Agosto de 7906 

PRESE NTE S Abierta la ses.ión á las 3 p. m. se leyó y 
Pl'e siden t e a probó sin observación el acta. de la anterior. 
Gig ena 

E n ~ egl1ida el Honorable Consejo r ei:iolvió: LRcasa 

Hu iz de l OS Ll a nos Nombrar : 

7. ubiü. u r Director de la escuela que funciona en el re­
g imiento 4. ° de in fantería , al señor Jacinto Nl oyan o, con antigüedad 
al 9 d e j unio próximo pasado . 

Ma estro ndsc ripto á la jnspección de escuelas de Jujuy, al pro· 
fesor n ormal don Pedro S . Giménez. 

E x pediente 4256, C. 6. o - Subpreceptor de la escuela nocturna E. 
de adultas del consejo escolar 6 .° á la s eñorita Adelina L. Suárez. 

E x pediente 4478, Y. - E ncargado escolar de Berna sconi ;i don 
Basilio Barona, en r eemplazo de don Juan P ineda, que falleció. 

http:7.ubi�.ur
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Expedien te 4654, J.-Los maestrus qu e á continuación s e men_ 
cionan para las escuelas de Jujuy y con la categoría que se expr esa: 

Escuela núm. 2--ChanÍ, Rogelio N. Alvarado, 2a categoría. 
Escuela núm. 4-l a1 0s Blanc us, 1\iI oisés P. V ega, 2a categoría. 
Escuela núm. 5 --La Mendieta, Gr~gorio Zenarruza, 2a catege.ría, 
Escuela núm. o-San Antonio, lVfercecl es Cabezas, 3"- categor ía, 
Escuela nÚ'11. 7- San Lorenzo, Ser a fina G. de Con tonn é, 3a ca· 

tegoría . 

Escuela núm. 8- La Candelaria, Nicolás Yaví, 2a categoría. 
Escuela núm. 14-Palma Sola; Fernando Aramayo, 2a categorí a . 
E scuela núm. 15-Aparzo, Carmen Soto , 3a categoría . 
Escuela núm. 16- Yala, A dolfo Garzón, 2a categoría . 
Escuel a núm. 17-Yaqnis Pampa, José .M. Ibarra, 2a categoría. 
Escuela núm. 18-San tuario, L nisa C. de barcía, :3a categoría . . 
Escuela núm . 19- :MiraJiores, I\.'Iaría UrzagasLi, :3n categoría . 
Escuela núm. 20-Puesto del Marqués, Isaac Ca bezas, 3a ~ate -

g oría. 

Escuela núm. 21-Abra P a mpa , Juan L. Cáce res: 2a categorí a. 
Escnela núm. 28 - Moreno, I-<ómulo Rioti, 3a categoría. 
Expediente 4438,-c. 8. 0 - V ice director de la es<;:uela su perior de 

varones del consejo escolar 8 .(] al actual maestro de la ca tegoría de 
la misma, maestro normal don Felipe Boedo y maestro de 3a ca­
tegoría en reemplazo de éste al ma estro normal don ~~;:¡fael G. Res­
tagno. 

Conceder: 

Expediente 4449, C. 9. 0 -Licenda por un mes, :í. contar del 12 
de julio último, pero sólo 14 días con goce de sueldo, á l a maestra 
de ' l a categoría ele la escuela núm. 4 del consejo escolar 9.°, doña 
Francisca Offer, debiendo reemplazarla durante su ausencia la maes­
tra supernumeraria sei~ orita Ana R. C. de Piaggío . 

Expediente 4551, C. 7. o-Un mes de licencia, á contar del 13 de 
julio último, pero sólo 13 días con goce de sueldo, á la maestra de 
l a categoría de la escuela núm. 5 del consejo escolar 7.° doña Mar­
ta J. Mañay, no ace ptándose la suplente propuesta por no tener 
título registrado. 

Expediente 4532, V .-Licencia por un año, y á contar del 10 de 
agosto, al maestro de 3a categoría de la escuela de Van Praet, 
don Silvano Godoy, á fin de que cumpla la ley de conscripción, 
nombrándose maestra de 3a categoría, con carácter de suplente del 
seriO!' Godoy, á la señora Magdalena A. de Soria. 

, 
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Autorizar: 
Expediente 3878, C. 12°.-Al consejo escolar 12.0 pára inv er­

tir del tondo de matrículas la suma de $ 10 mensuales en vez de 
S 5 que se autorizó por resolución de julio 21 último, para au men­
tar la partida que para eventuales, tiene asignada la escuela nú 
mero 2 del mismo. 

Expediente 2967, C. Qo.--A,l consejo escolar 6.° para invertir de 
fondo de matrículas la suma de 

4 

$ 36, en el desagotamiento ele los 
poz os de la escuela núm. 3. 

E~pediente 3719, C. 13°. - Al consejo escolar 13,0 para invertir 
del fondo de matrículas, la suma de $ 60, en la colocación de 200 
perchas en ]a escuela núm. 8. 

ExpedientE- 3565) C. 6°.-Al consejo escolar 0.° para iIlvenir del 
fondo de matriculas la suma de $ 84 en el onnbio d e! farol del za. 
guan, co locación de cañerí~s y artefactos para gas en el local del 
edificio de la escuela núm. 12 del mismo, de acuerdo con el presu­
puesto presentado por don Pablo Vallaro. 

Expediente 4:310, c. 2°. - Al consejo escolar 2.() para h1Vertir del 
fondo de matrículas la sl.íma de $ 60, en la adquisición de un juego 
de muebles, destinados á la dirección de la escu ela Nicolá.s Ave­
llaneda. 

Expediente 452í, D.-Al consejo escolar 1.0 para invertir del 
fondo de matrículas la suma de $ 50 en el arreg·lo del reluj de 
torre que existe e n el edificio de lél. escuela núm . 3. 

E x pediente 4259, C. bo. - Al consejo escolar 6 .0 para invertir dd 
fondo ,de matrículas la suma de $ 22.50 en la colocación de 90 ban­
cos en la escuela núm. 5, debiendo a dquirirse el sello que se pide 
para la escuela nocturna, con fondos de eventuale~, por el consej o 
escular mencionado. 

Confirmar: 
Expediente 4296, C. 12°. - En el puesto de maestra de 3.a cate­

guría. que actualmente ,desempeña en la escuela núm. ;3 del consejo 
escuJar 12. 0 con carácter de interina á la s eñorita Clotilde E . 
Hassi. 

Expediente 3635, C. 2°.-En el puesto de maestra de 3:1.. cate· 
goría que actualmente desempeñan en la escuela núm. 10 del con­
sejo escolar 2.° á las señoritas Carolina G. Garbolino, María L. Me n­
zutti. y Margarita Hamigat. 

Aprubar: 
Expediente 4682, L--La designación hecha por la inspección 

técnica, en. las siguientes escuelas donde prestarán sus servicios las 
profesoras de música, qu e á continuaci6n se mencionan: 

Diría F. de ]:-<-errari, escuela número lO, cunsejo escolar ~1o . 

. . 
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Carmen R om ero de Brizuela, escuela número 5, consejo e sco­
la r 12° . 

Faus tina Moyano, escuela n úmero 9, consej o escolar 11 0 
. 

Isabel J o rdán, escuela n ú m ero 7 , consejo es<.:oJ ar l l Q. 
C lotilde P uig Lavirúa, escuela n úm er o 4, consejo escola r 13, 
Sara V illagra, escuela nú mero 13, consej o escola r ;)0, 

Eva Besalú, escuela nú mero I , consejo escolar 4°. 
Julia P. vVrigllt, escllela n úme ro 16, consejo escolar 6°. 
D ina Escou bes , escuela nú mero 14, consejo escolar 3°, 
Sofía Medrano, escuela n ú mero 9, consejo escol;:¡,r 10°. 
Isab el L. Frías, escuela n úmer o 10, consejo escolar 11°. 
M . . Felisa Redon et, escnela número 9, consejo escolar 7°. 

Elena Vázquez, escuela nú mero 8, consej o escolar 11 0, 


Graciana R . de F errari, escuela nú mer o 3, consejo escolar 11 0 . 


Carm en B . de de l Blls to , escuela número 11, consejo escolar 7°. 

Maria M. Cazés , escuela número 12, consejo es coJar 7° , -

E telinda Cruz, escuela número 12, consejo escotar 120 • 


Carmen Orneta, escuela nú mero 10, consej o escolar 10°. 

Lola Echevarría, escuela. número 7, consejo escolar 1°, 

Expediente 40 18, l.-A probar la desig nación de las esc uelas 4 


y 10 del consejo escolar 3.° para q ue p resten s er vicios las profes o ­
r as de música señora María L. Méndez de Vázql1E'z y la señorita 
R osa L a n ús. 

Expediente 1788, C. 12v.-l.o Renovar e l contrato de locac ió n 
de la casa ocupada por la escuela núm . 9 del consejo escolar 12.°, 
ca lle Bogotá 2338 y San V icto r 154, propiedad de don R icardo 
Díaz y que venció e l Lo de febrero del corriente a ño, por el tér ­
mino de 2 años, renovable á volun tad del Consejo y mediante el 
<l.lquiler mensual de S 280, que se abonar á á contar del l.0 de abril 
p róxim o pasado . 

2.° Pasar este expediente :-í.: la oficina j udícial. para que es tie nJ a 
,el contrato de referencia. 

E xpediente 4639, Z.-De acuerdo con lo propuesto por el señor 
'Vocal doctor J osé B. Z ubiaur: ' 

10 E l COlJ.sejo Nacion al de E ducación) directamente ó pór inter­
m edio del Minis terio de Tos trucción Pública, convo cará un cong reso 
-pedagógico am ericano de enseñanza primaria, el que se r e unirá y 
's.esionará e n esta ca pital e n la segunda sem a,na del mes de m a yo 

~ 

de 1910, para trata r los sig uientes puntos : 10 Medios más a decuados 
p a ra propagar y m ejorar la educación pri maria en la A mérica La­
lina ó e n cada u~la de las repúblicas que la form a n; 20 C l.r ác te r y 
'cond iciones de las escuelas normales, que necesitéil1 estos paíse~; 
3° E difi cación E'Scolar. 
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20 El Consejo Nacional de E ducación discern irá u na m edalla d e 
oro y dos mil pesos oro, á la mejor monog r afia sob re cada uno de 
los tópicos me ncionados en el artículo 1° .así como á la mejor sobre 
el es tado d e la educación primada en (ua lq uiera d~ las repúblicas 
latino ·amer icanas, y los medio de mejorarla , Las me morias deberán 
ser pr esentadas antes de~ 31 de diciembre de 1909 y los pre mios 
discernidos en todo el año siguiente. El Consejo Kaciona l ha rá pu­
blicar todos los t rabajos presentados así como las actas y r esolu­
ci ones de l congreso ped agógico, 

;3° E l Consej o Naciona l de Ed ucación solicitará de quien corres· 
ponda que s e ce lebre para e l año mencionad o el e 191 0, una expo­
sición escola r uni ve rsal cuyos prodllctos s er vi rán de bases para el 
m useo y ex posición 'escola r permane nte que sosten dr á el con­
g reso, ofreciendo los elementos de que disponga para su r eali­
zación . 

4° Para la instalación del m useo pedagógico y bi blioteca nacio­
na l d e maestros, el Consej o Nacional, har á construir un edifi cio 
especial en l<:t llamada plazole t<;t del Carm en que se solicita rá de 
la'. municipalidad . 

Dicho edificio co n tendrá un am plio salón de actos p úblic ~) s que 
se designa rá con ~ l n o mbre de qPróce res d e TvIayo » y tendrá los 
bustos de los IIlLem bros de la pr imera j un ta r evolucionaria. 

5° El Cons ejo Nacional de E ducación r ecom endar á a l H onorable 
Congreso Nacional, la con cesión de d oce becas para otros tan tos 
niños y jóvenes de cada u na de las repúblicas latino-americanas , 
q ue deseen seguir estudios profesionales en las escuelas normales 
de nuestro país . 

Expediente 450 1, G.-Estar á lo r esuelto, en el expediente 4157 
G , respecto d el pase de las maestras d e General Acha ~eñora Ce­
naida C. de G ándara y señori ta E u log·ia Muñoz. 

Expediente 222;:' N. y agreg ados,-lo T o mar en locación por el 

tér mino de un año y con antigüedad a l 25 de junio último , el galpón 
de pro piedad de don Mjgu el Mango, situado en Nenqllen, por el alquiler 
mensua l de pesos 40 moneda nacional des tinado á depósi tos de útiles 
y muebles de las escuelas, que el Consej o consigne él don Enriq ue 
NordeSlr om. 

2° Pedir al señor N ordestrom manifieste si in siste ó no en su pe­
d ido d e anticipo para la construcción de un galpón y , en caso afi r ­
mativo , que manifieste qué ca ntidad debe an ticipárselE'; qué costará 
€ l galpón y en qu é condiciones podrá usarlo el Consejo. 

30 P as ar es te expediente á contaduría para. que liquide á fa vor 
del señor Nor d estrom la suma d e pesos m oneda nácional 93,4G, que 
d icho señor ha gastado de su pecu lio , en el pago a delantado d e un 
mes de alquiler del g a lpón y otros gastos que se aprucban, 
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Expediente 4222, Y.-Aprobar el contrato de locaci6nceJebradü 
entre el inspector señor Arancibia, en represefltación de es te C un­
SEjv, y el señor Federico Cánepél, propietario de la casa que ocupa la 
escuela mix:ta de Larronde, debiendo abonat-se el alquiler mensual d e 
pesos moneda nacional 85, en vez de 60 peso=l moneda na cional 
que Rctualmente se pagan, una vez que el prop~etario de la casa 
mencionada ejecute las repar-aciones que se indican en el contrato de 
referencia. 

La duración del contrato será de un año á contar desde la fe­
cha en que el señor Cánepa, enfregLle la casa en las condiciones es­
tipLl ladas . 

Expedieme 455:1, Y. --l o Acordar íÍ la dirección de la escuela de Río 
Gallegos, lasuma ele pesos moneda oaclún;1l150'anuales para la como 
pra de tres toneladas de carbón y, por una sola vez la suma de pe­
sos moneda nacional 40 para lél compra de una estufa. 

2.° A cordar también él los directores de las escuelas de Cvmo­
duro Ri vad a vía, Camarones y Puerto 1'1adryn, du rante los meses 
de l curso esco lar , $ 15 men-;ual es , á cada uno para la adquisición 
d e agua ~")l)table, debiendo liquidarse esta sl1bvenció'n e n la planilla 
mensual de sueldos. 

Expediente 46, J-lü Dejar sin ffl~C'tO los nombramientos de 
maestros hechos ,1 favor de Jesús R ()ldá n .\1 1\n tonta Miranda para 
las escuelas de Santi<3 gc> del Estélo, por no ser diplomados. 

2.° I >asar á prestar sus servicios á la escuela número 27 de 
Santiago del Esteru, al maestro An tonio R. Cha'tarreta J al maestro 
Ignacio L. Pemlta, á la número 14. 

3. 0 Asignar el sueldo de maestros de 2. a categoría á dun Julio 
Cortés é Ignacio L. Peralta, que fueron nombradus con sueldo de B.a 
ca tegoría para las escuelas de S antiago del Estero. 

4.° Nombrar maestra de la escuela número 7 de la pruvincia 
ele Catamarca, con sueldo de 3 a categoria, á la señ\Jrita Anfilogia, 
Medioa , en reemplazo de la seft úr ita Dúciter Alacedo, que renunció. 

E xpedieme 4588, C-1.o Aceptar las propuestas presentadas en 
la licitacíón celebr;:¡ da en la prov inda de Corrie ntes por los seño­
res J. R. :Vlariño y J. 1\:1 Cammont, para la construcción de b~ncos , 

armarios, es.critorios, pizarrones, caba lletes, etc., con destinu á las 
escuelas na cionales de dicha provincja y ht de Santa F e . 

2.0 Adjudicar al señor J. R. Mariüo la construcción de los si­
guientes muebles: 

500 bancos; dobles al precio de $ m/n 8,50 cada un(\. 
30 escritorios 23.­

120 	pizarrones 8,-­
60 caba Iletes " 
.), ­

~. 
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3.° A dj udicar asimismo, al señor J M. Cammünt, la construc­
ción de los siguientes muebles: 

500 bancos dobles al precio de $) m/n 9 cada uno. 

l-lO armados )) 45 


4.0 Estas adjudicaciones se hacen en lo supuesto de que los 
proponentes estarán conformes con el aumento en las cantidades 
que se ha hecho, para atender á las necesidades conjuntas de am~ 
bas provincias á que se destinan . 

5.° Comun icar inmediatamente y por telégrafo. la presente re­
süILlción al ins pector nacional de escuelas de Corrien tes, para que 
pro ceda á formular lus cuntratos de práctica y activar]a construc­
ción de los m uebles d e que se trata. 

Hxpediente 2840, C. 7.° Y agreg-aJos-Reco llside rar la resolu­
. . . 

ción de fecha 8 de Junio último, pur l:l cual se justilican las 10 ina­
s is le ncias en que ha incurrido el I1l3es tru de 1.a categ'oría ele la es­
cuela superiur de varones del consejo escola r 7.°, don Alfredo Con­
de , en el sentido de que son 7 las faltas justificadas con goce de 
sueldo .. 

Expediente 368/ , E-Declarar e n disponibilidad al maestro de 
la escuela Presidente Roca, señor ClementinoAlvarez Toscano, con 
antigüedad al 7 de .Julio t:fJ timo, fé'cha en que se tomó esta resolu­
ción y designar la escuela número 2 del <consejo escolar 7.° para 
que preste servicios. 

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
siendo las 6 p. m.-PONCIANO VrvANco, presidente. -1:'elipe Guasch 
L eg-u i z cnnón, secretario. 

.,' 


SES IÓN 63. a 

Abierta la sesión á las 3 p. m., se leyó y'apro , 
Presid ente bó sin observación el acta de la anterior. 
Gige na En seguida el Honorable Consejo resolvió:LacHsa 
K.uíz de J08 Lla no, Expediente '4643, S.-Modificar la resolución 
Zubia uI' de 24 de abril último, relati.va á la instalación de 
escuelas en la provinci.a de Salta) en la siguiente forma: 

1.0 Crear 31 escuelas nacionales en la provinda de Salta que 
se inSlalarán en los siguientes lugares: 

http:relati.va
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Departamento Chicoana. 	 Escuela núm . 1-Z11biría. 
Anta 	 2- Ch añar Muyo . 

3-Laguna Blanca. 
4.- Balbllen a. 
5-Ei Gato. 
6-San Ignacio. 
7 - El A lgarro ba l. 
8-Palermo. 
9-Santa Ana. 

l O- El Yeso. 
11-E ntre R íos. 

lVle tán 12-San José de Horqucra. 
13 - P otrero. 

Orán 14 - San Andrés. 
" 16- San ta Cruz. 

16- L una Muer ta. 
17 - Itiguro. 
l8 - Ba nda Grande. 

Iruya 	 19- 5an Isidro . 
20 - Higuera . 
21 - San P edro. 
22-San Antonio. 

Santa Victoria 	 23-Santa Cruz .!J 

24 - N azareno. 
Rivadavia 	 25- Resis tencia . 


26 - San ta I-<osa . 

27- La Paz . 

28 - Alto Verde. 

29 - La U nión. 


" Rosario de la F rontera » 	 30·- San Lorerizo . 

31--Las Mercedes . 


2.° Nómoranse maes tros de 2a ca tegor ía para las escuelas an tes 
indicadas, á los siguientcs señores: 

Nú m. Irene Fernández THula r 

2 Onofre San tillán In te rin o 

3 Jl.1 an F . Córdoba 

4 Celina G. de Sarmiento 

5 Pablo E. Sara vía 

o Alej andro Benítez T itul ar 
7 Elvira Bavio Interino 
8 Mónica G. de Valdez F rías Titular 
9 José M. Heredia Interino 
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Núm. 10 Rafael Sorol 	 Inter ino 
11 Mercedes Otárola 1 itula,r 
12 Ernesto F alcón Interino 
13 Eduardo Falcón 
14 Julián Riera 
15 Domingo T a mayo 
10 Mariano Santibañez 
11 E leodoro Pa z 
18 Manuel Agüero 
19 Sam nel Mom ellano T'itular 
20 - A ng el J. Cano 
21 Cecilia Guzm án Interin () 
22 A br aham Diez 
23 
24 Camilo Figueroa Interino 
26 Domingo Gallardo Arrieta 
26 F r ancisco M.ian 
27 Conrado Sánchez 
28 Cleto Méndez 
20 Adolfo Nie va 
30 Eu femia T'amayo 
31 l rbarro Romero Titular 

3.0 Nómbranse a uxiliar es para las escuelas que á conLÍnu ación 
se indican, con el sll elcio de maestros de 3,.a categ oría: 

Núm. 	1 Ma r ia Arce y Micaela Gutiérrez Titular 
8 Martín Valdez Frías Intérin o 

4,0 Nómbrase encargado escolar, teniendo bajo su vigil ancia 
las escuelas 3 y 7, á don Javier P. Saravia. 

5.° Autorizar al inspector de la sección para aceptar en nom· 
bre de1 Consejo, diez hectáreas de tierras donadas con des tino á la 
escnela núm. 1 por e l doctor David Ovejero; cuatr o hectá.reas para 
las núrns. 5 y 10 donadas por don Julíá.n Matorras; cinco para la 
núm. 30 donadas por do n David Apatié; y una para la n úm. 14, 
15, 17 , 25 Y 27 donadas por las r es pectivas municipalidades. 

6,0 Autoriza r al Inspector pa ra ace ptar el pr éstamo de los 
muebles y útiles escola r es como 'pertenecientes á la ad minis tra­
c ión esco lar de Salta con que actualmente funcionan las escuelas 
nút;neros 1, 3,~) 10 Y 30, los que serán devueltos tan pronto como se 
r eciban los remitidos por el Consejo Jacional. 

No mbrar: 
Ex ped iente 4703 S.-Subprece ptores de las escuelas mili tares 

que funcionan en los regimientos que componen la brigada del 
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Ndrte (Salta), <Í, ll)s señores Marcus l'vI. Zentenü, Belisario Corva­
12\ n, Augusto Arias, J uan C. Serrey y José Octaviu .J::'~igllero a , con 
anrigüeda d al 1.° de a.bril próximo pasado , y á don Desideríü Es­
quiú) á contar del lo de j\tlio pcóximo pasadu, en reemplazo de 
duo Belisario Corvalán que renunció en esa fecha. 

Expediente 4458, 1.-1.0 Aprobar los contratos de locación de 
las 15 casas ucupil.das por escuelas de la provincia de Mendoza, 
que se mencionan ('n las planillas adjuntas y de las 14 que con el 
mismu obj eto se han alquilado en , la pruvíncia de San Juan, de­
biendo los inspectores respectivos, enviar los contratos de referen­
cia á la cvntadnría de esta repartición. 

2°. l.Jasar este expediente á contaduría para ltUe liquide los al­
q\lileres á que se refiere el artículo anterior. 

Dejar sin efecto el nombramientu para una escuela de San 
.~ 

Juan, del seüor Estanislao Flores, director de la escnela el e Ñorquín. 
Nombrar: 

Expedi enle 4726, C. 8° -Maestro a ux iliar del taller de Slojcl que 
funciuna en la escuela superior de varones elel consejo escolar 8°, 
con sueldo de maestro de tercera categoria, al maestro normal don 

~ 

Aureliano Ríos. 
Expediente 43/9, C. 12o-Maestra de tercera categoría para la 

escuela número 13 del consej o escolar 12°, á la maestra normal 
duña ISülina Pereyra. 

Expediente 4645, C. 20 -lVIaestra de tercera categoría para la 
escuela número :5 del consejo escolar 20 , á la rnaestra normal seño­
ra Leda Carda, en reemplazo de doña Isolina Mané Sander, cuya 
'renuncia se acepta. 

Expediente 4580, 1. -Director de la escuela de varones de Ge­
neral 1<.oca al maes[ro norm:ll don Cruz González, en reemplazo de 
don FranCISco E. Mercado que pasó á otro puesto. 

Expediente 3486, M. Y agregados. - -1° Vocales del consejo esco­
lar de IVlartin García, á los señores Luis García y don Francisco 
Ribüt.-3o Pedir á estadística eleve la nomina d e lo s consejos 
escola res ó vocales que hayan termi.nado Sll período leg al, á los 
e fectos de SlI renovación . 

Expedjente 4707, C. 50 -Maestra de tercera ca tegoría para la 
escuela número 9 del consejo escolar 50 á la maestra normal doña 
Avelina A. Pagliarini, en reemplazo de doña Magdalena Bettini que 
renunció. 

Escribiente del depósito, con antigüedad al 2 de Julio último, al 
seiior Antonio G. Vidal, cuyus habere s se abonarán de los fondos 
de la ley número 4874:. 
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D irector de la escuela que funciona en el regimiento 40 de ca­
ballería al señor J llliu Gutiérrez Sa enz. 

Director de la esc uela de Antofagasta de la Sierra, a l señor 
don Carlos Durand. 

Autorizar : 
Expedieme 4;)1, B. Y ag regados.-A la directora de la escuela 

de Bernasconi, para que reciba la casa construída por el señor Ca­
zanave y traslade á ella la escuela que dirige, siempre que dicho 
edificio reuca las con diciones determina d::ts en el contra to respe cti­
vo, cuya copia se le adjuntará . 

Expediente 387G, C. 12o-Al consej o escola r 120 para invertir 
de 1 fondo de matrículas la ~llm a de pesos 25.80 en la colocación de 
v idrios en la escuela número 10. 

Expediente 370, V. - 1°. Auto rfza r al consejo escolar d e Vied­
ma pa ra que invierta del fondo de matrícula.s la suma de pesos 
26.25 en e l pago de los gastos ocasionados por suministro de a g ua 
corriente á la escuela de aquella localtdad y la de pesos 3.50 men­
suales, con el mis mo objeto durante el presente curso escolar. 

Expediente 4609\ l.-l o l~~dltorizar al encargado escolar de Las 
Palmas , Cha co, para que mande efectuar en la escuclil ele Cancha 
Larga las reparacion es que se mencíonan.- 20 Remitic al mencio­
nado encargado la sum<1_ de pesos 466 para que abone dichas re­
paraciones. 

Conceder: 
E.xpedie nte 4616. l.-El pase éÍ la escuela númeFO 4 del cunse­

io esco lar 7°, que solicita la profesora de música de la escuela nú ­

mero 6 del consejo escolar 5°, doña Marcellna l\.foretli. 
E xpediente 4674, C. 9°-Quince días de licencia de los cuales solo 

13 ~ medio con g oce ele sueldo, á la maestra de tercera categoría 
de la escuela núm ero 5 del consejo escolar 9°, señorita Elí Quiro­
ga Godoy. 

Justificar: 
Expediente 4646, C. 11°-Las 7 inasistencias, con goce de suel­

do, en que ha incurrido durante el mes de Julio último, el director 
de la escuela número \) del consejo escolar 11°, don Dalmiro Viale. 

Ex:pedü~nte 417;3, C. lOo-Con goce de sueldo, las inasistencias 
en q ~le ha incurrido desde el 22 de Junio hasta el;3 de Julio próxi~ 

mo pasado, el maestro de primera categoría de lél. escuela número 
12 del consejo escolar 10°, don Juan A. Leone. 

Expediente 4433, C. 8o-Con goce de sueldo, las 7 inasistencias 
en que ha incurrido durante el mes de Marzo último, la profesora de 
música ele la escuela «l? Mitre ») doña Adela Justo. 

E xpediente 463-1, C. ;So-Las inasistencias en qu e ha incurrido 
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desde el 6 de Mayo has ta e l 7 de Julio la profesora de la bo res de la 
escuela número 10 del consejo es colar .'3'') doñ a ~..1aría .R. K!ein; pero 
solo 8 con g uce de suel do. 

Expedi ente 4 ~94, C. l o-Las dos ina. sistencias en que ha i.n ~u ­

nido d Llrante e l m es de Mayo ú ltimo, con goce de sueld o, la maes­
tra de primer a categor ía de la escuela número 2 de l consejo esco­
lar l°, doña E mi.li a A. S olveyra. 

E x pediente 4492 , L .-Acordar la efec tiv jdad en el 'pu esto de 
maes tra de tercera categor ía, con antigüedad al 7 de ..Ag osto de 
1R97, á la actual rna~stra de segunda. categoría señorita Sabina R . 
Le-yro . 

Exped ien te 1119,1. Y ag r egados. - D ej ar sin efec to la r esolu ción 
de fecha 9 de Ab ril último debiendo ~o lver los maestros ruyo ca m­
bio s e efectuó como consecuencia de la men cionada disposición á 
ocupar sus r espec tivos puestos . 

Expediente -1706, l.-Nombrar ay udante interino ele la escuela 
m ixta de Ga imán, á don Juan P ug h. 

E xp'e diente 2662, C. 5.° - No hacer lugar al nombramiento de 
los nuevos maestr os que se piden para la. escuela s uperior núm. 1, 
po r cu an to n o se t ratá de vacantes p rod ucidas por r enuncias; único 
caso eñ que este Consej u nombrará en ]0 s ucesivo" nuevo per ­
sonal. 

Expediente 4010, J. -No h acer lugar á ia creación de una nll e va 
escuela en Bryn Crurn , por cua nto la ve cina esrll E' la de Maes teg 
será tr asladada á un pun to cercano á aquella localidad . 

2.° Dar poder especia l al doctor Juan G. lVI a ciel , pa r.a que acepte 
la hectá r ea de terreno que ofrece en Maesteg don To má s H. L ewis, 
para levan tar el edifi cio proy ectado. 

Expediente 4553, 1. - 1. 0 Acorda r mensualmente la suma de 60 
pesos a l inspector gener al de territorios pa ra gastos de corresp on­
dencia te legrá fica y postal y 45 p esos también m ensuales á cada 
uno de los inspectores ·seccionales, debiendo di chos e mpleados ren­
dir cuenta de la inversió n de dichas sumas . 

Expediente 4105, C.- Lo Acordar la suma mensual de 15 pesos 
á la directora de la escue la de Ca tan1il para adq uisición de 
leña. 2.° Proveer por depósi to la estufa que se solicita . · 

Exp ediente 452G, 1.- 1.0 Fijar el día 30 del co rriente para que 
teng a lug ar la inauguración del edificio escolar construído eh In ­
tendente Ab.rear. 

2. 0 Apr obar el programa de la tiesta q ue se celebr ará con mo­
tivo de dicho acto y que presenta el consejo es colar. 
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No habiendo más asuntos de que t r atar, 
s ie ndo las 5 p. m . - P ON CIANO VIVANCO , 

G' uasc h Le,~-uiza11U51'l, secretario . 

se levantó 
presidente. 

la sesión 
¡< e!ipe 

P RESENTE S Abierta la sesión ú las 3 p. m., se leyó y 
Presid ente ;lprobó sin observación , el acta de la anterior. 
Gige n él En 	seguida el Honorable Consejo resolvió:Locasa 
Rujz d e los Ll a nOs Nombrar: 
Z ubiaur E x pediente 4797, H.-Subpreceptor de la es­
cuela que funciona en el regimiento ro de Infantería á don Raú l 
Díaz. 

Expediente 4112, C. 10°. -~ 1\1aestra de 3" categoría para la es­
cuela núm. 6 del .consejo escolar 10° · á h-t maestra normal duüa 
Sara Maldonado. 

Expediente 4318, H.. -Dírector ele la escuela que funciona e n 
el r egímiento 1.0 de Artillería aL maestro normal don Domingo R. 
"FJérez. 

Expediente 4201 , R.-Director de la escue la que fun ciona en el 
regimiento 6.° de Caballería al maestro normal don J osé Sosa Rú­
dríguez. 

Expediente 4735, l{ .- Director de la escuela que funciona en 
e l reg im iento 5.() de Arttllería, al señor Noé Co-rrea. 

-Subpreceptor de la escuela que funciona en el Hospital Mili ­
tar al señor Manuel Landivar, con antigüedad al 16 de junio últim o . 

Expediente 3644, C. 10°. --Maestro de 3.,1 categoría para la es · 
cuela núm. 2 del consejo escolar 10(). al maestro normal don San­
tiago Pinasco. 

-Para dirigir la esq.lela núm. 9 de Vínchina (La Ri()ja) á la 
señorita Dolores Cuello, con sueldQ de 3.a categoría y en reemplazo 
de don Ernesto Córdoba, que renundó. 

-Escribiente de la prosecretaría á don A lfredo ArgüeHo.. 
- Sllbpreceptor del regimiento 11 de Infanteria al señor Luis 

J. 	Azaro. 
1.° Crear 4 nuevas escuelas nacionales en la provincia de San 

Luis, 	que Sf' ubicarán en los lugares siguientes: 

E n Agua de los Charrares y' departamento Junín. 

Cor tackras, departament0 Chacabuco. 

Palm era, San Luis. 

La Esquina, Chosmes. 
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ESlas escuelas lle varán -Jos números :31,33, 33 Y 34 respectiva.. 
mente. 

2.0 Nombrar auxiliar de la escuela núm. 2, con el sueldo de 
maestro ele 3.a categoría á la actua l directora de la escuela núm. 1 
dúiía Carmen Velázquez; desig nándose para ocupar la vacante que 
ésti-t d eja á doña J'(osa Quirog¡.¡. 

:-3. 0 Aceptar la renuncia del puesto de directora de la escllf'la 
~Los Araditos» núm. 29, doña Carmen Fernández, nombrándose en 
su reemplazo á la señorita Rutina C. Pacheco. 

4.° Nombral' directora de la escuela de nueva creación en L a 
Esquina con el sueldo de maestra ele 2- a categ oría á doña Consta n­
cia L. de Sosa. 

Expediente 4:,140, C. H.-Aceptar la suplente propuesta pur el 
consejo escolar 14.'\ maestra normal doña Catalina Massimino, para 
reemplaza r á la maestra de 3.a categoría de la escuela núm. 10 del 
consejo escolar mencionado, doña Dolores R . de Mayada, él contar 
del 16, día de la licencia qu e se le acordó con fecha julio 26. 

ExpedienLe 4479, C.--Al1m enta r á $ 15 mensua les la partida que 
para eventuales tiene asignada la escuela de niñas de Concepción 
(Misiones ). 

Expediente 439, M. Y agregado-Jo, Que el edificio proyectado 
en El Tordillo, tenga d()s au las en vez de una. 

2.° Que la construcción del edificio de que se trata , Séa por ad­
mini stración, e n virtud de no habe r elementos para sacar la obra 
á li,citación pública . 

:3.0 Pedir á la comisión de edificación de El Tordill o, p!"esente el 
presupuesto el e la obra ;1. la mayor brevedad. 

4. 0 ¡Jasar este expediente á la inspección de edificios, para que 
adjunte el plano de una casa habitación 'para el director de la futura 
escLlela. 

Expedien te 4747 , 1.-1.0 Crear \1\1a escuela infan til mixta en el 
pueblo de Río Colorado. 

2. 0 Pa sar nuta al encargado escolar señor Burnichón autorizán­
dolo para que firme contrato con don José Laval, e n las sig llien ces 
condicion es: el señor Laval se compromete á construir en un mes 
de plazo un salón de clase con aire y luz suficiente; dos piezas para 
el director; piso de pino de tea Jo mismo que los techo,s; dos le tri­
nas, veredas, pozo, cocina, blanqueo, encaladuras, alambre tejido, 
cua tro ventanas vidrieras, alquiler $ 60 á contar del día que sea 
entregada la casa de que se trata; reparaciones é i mpuestos por 
cuenta del propietario, contrato por un año . 

a.o Nombrar directora de dicha escuda á la maestra normal 
doña Josefa Robin, á quien se le acuerdan dos pa~ajes que impor­
tan la suma de $ 80. 
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4,0 Proveer por dep ósito e l pedido de ú tiles a dj ll11tO. 
E xpediente 4156, C.-Aprobar los g astos efectuados por el con­

sejo escola r de Coron el Pringles por acarreo de ht.drillos para el 
edificio que ::,e constr uirá en dicha localidad. 

2.0 A probar igualmente e l balance de caja que eleva e l encar­
gado escolar de re ferencia po~- el primer sem estre del cor riente año. 

:3,0 Manifestar á dicho encarg ado escolar q ue si bien r econoce 
este consejo la necesidad del g asto por acarreo de la driJl0 , no debe 

-en lo sucesivo efectuar ningún gasto sÍrr previa a utorización del 
Honorable Consejo. 

Ex pediente 4103, C.-lo Aprobar las rendiciones de cue ntas que 
eleva e l encargado escolar de Concepción, por el 20 trtmestr e del 
cor riente año, que arroja un déficit en caja de $ 202 39. 

20 A utorizar al referido encargado para que gest ione de la mu­
nicipalidad local la ent reg a del 15 por ciento de las ren tas m lwici­
pales; pudien do una v ez per cibidas dichas su mas reem bolsarse las 
cantidades adelantadas de su peculio para gastos escolares , con car­
go de r endid ón de cuentas. 

Ex pediente 3:310, A. - Modifi car la resolllción de fecha 28 de 
abr il último, en el sen tido de qu'e el pr ecio de las sillas adoptadas, 
es de S 3.70 por cada asiento y no por cada sección como se dijo. 

E xpediente 46-14, C. 2,°-10 Que el maestnJ seflor Paez que pres­
ta ser vicios en la escuela nú m, 14 del con~ej o escola'r 2°, 10 haga en 
carácter de auxilia r del d irector ele l(misma. 

20 Aceptar como suplente de la señora Pura vValter de Piero­
ni, que prestaba servicios en la escuela de referencia y que ba sido 
declarada supernumeraria, al pro fesor normal do n Adolfo Fer­
nández. 

Expediente 4472, Y -1 0 Pasar nota al Mioisterio de Agricultura so­
licitando con destino á escuelas la manzana núm, 58 del pue blo de 
Sant'a Cruz, la núm. 39 del pueblo de D eseado, la núm . 130 del de 
Camarones; la núm. 29 de Gaiman y la chacra fiscal n úm. 12 del 
pueblo de colonia Sarmiento; debi endo quedar ínclu idas en esa cha­
cra las 4 hectáreas ya donadas. 

20 Nombrar las siguientes comisiones edifi cadoras: 
Para Santa Cruz: Presidente, Juan vVill iams, vocales, señ0res 

'Se rapio Borgíal to y 1ulio Lenrnan . 
Para D eseado: Pres idente, D , Ro mero Ramos, vocales Augusto 

Acardi y Carlos Duzzon. 
Para ·Camar ones: presidente, Tiburcio Saenz, vocales, [-:-I eirán 

\Vc ilk inson y J orge V erdun. 
P a ra Colonia Sarmiento: presidente, vValter ] ones, vocales, 

Francisco Solanas y J llsto Ojea, 

.~ 

e 

~~ 
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Para Colonia San l'v1artío, presidente, Juan Miller, vocales, JU::lll 
Amaya y Narciso Besalú. 

Para Gaim Í'ln: presidente, D aniel Ivans, vocales, Domingo Des. 
ca lzo y Guillermo l-L Bllghes. 

3° Pasar este expediente á la inspección de edificios para que~ 
ti la mayor brevedad, presente Jos planos, especificaciones, etc., de 
edificios escolares en los siguien Les puntos: en Santa Cruz, tipo de 
dos aulas, con habitaciones para el maestro; en Deseado, tipo de 
dos a ulas con habitaciones para el director ; en Camarones, tipo de 
una aula con habitaciones para el maestro; en Sarmien to, tipo de 
dos aulas y habitaciones para el maestro, ' en colonia San Martín y 
en Gaimán, tipo de dos aulas con habitaciones para el director. 

4° Remitir oportunamente los planos, pliego de condiciones y es­
pecificaciones á las comis iones r espectivas por intermedio .de la ins­
pección de territOl-ios. 

Expediente 4768, J.-1° Crea r una nueva escue la en la prodn­
Cia de San Juan con el número 32 y ubi~ar-la en e Las Lomitas) 
departamento Albardon , y nombrar para dirigirla, al maestre Isaías~ 
F igu eroa, con sueldo de 2a calegoría. 

2° Aceptar la renuncia que presenló la señora Bartolina Contre­
ras, nombrada maestra de 2a categoría para la escuela. ele Chamical~ 
en la pruvincia de La Rioja) debiendo trasladarse á dicha escuela 
el señor Cleómedes Vera, nombrad o para la 17, Chelcos. quien será 
reemplazado por la señora Ercilia Z. de R'Jmero, que pasa rá de 1a 
núme ro 26, Cortaderas, debiendo sustituir á ésta la señorita Ruperta 
Izaza. 

30 Nombrar directores para las escuelas de Santiago del E stero 
que se mencionan, á los siguientes maestros, con suéldo de 2a C(l­

tegoría: 
Don Ra,món <?-onzález, para la núm. 9. 
Don Absa.lón R. Flores, para la núm. 11. 
D on Elías Guzmán) para la núm. 19. 
Don Gl1iHermo Carabajal, para la núm. 27. 

40 Dejar sin efecto el pase concedido á don A. R . Chazaneta 


para la escueb núm. 27. 
50 Trasladar al maestro·,don J uho Cortes de la escuela núm. 19 

á la núm. 3. 
Prorrogar: 

Expediente 3191, C.-50 Por un mes) sin goce de sueldo, la li­
cencia acurdada el 3 de julio último, á la subpreceptora de la es ­
cuela nocturna de adultos del consejo escolar 50 señora Antonieta 
C. de Renallld, debiendo continuar reemplazán dola la señorita Ju-­

sefina Bonani. 
10 
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Expediente 4172, C 10Q.-Aceptar la suplente propuesta por el 
·{:onsejo escolar 10° doña Sara Maldonado, á contar desde ello de 
j ulio último , en reemplazo de la titu lar doña Itala Luchesi de Cor­
tes, que está ausente. , 

Expediente 4644, C 2°.-Aprobar la designación del señor A dol­
;-fo Hernández como suplente de la señora Pura vV . de Pkroni, de 
la escuela núm. 14 del consejo escolar 2°. 

Expediente 4760, M. - Hacer saber á quienes corresponda que 
los nomb ra mientos hechos por resolución de fecha 6 y 26 de julio, á 

~favor de don Jesús Carranza para la escuela núm. 15 y de don Ela­
dio Gutiérrez para la nÚI]1. 6 de Mendoza, están equivocados, pues 
las personas nom bradas para dichas escuelas son Jesús Ca,rranzaní 
y Eladio Rodriguez, respectivamen te. 

Conceder: 
Expediente 4718. -Licencia por ires meses" á cuntar del 15 

del actual y en las condiciones establecidas por la Ley de Conscrip· 
ci611, al maestro de 3a. categoría de la escuela núm. 11 del consejo 

·escolar 8° don Constantino Lorenzo. 
Expediente 4:¿19, e ()".-Li.cencia por 10 días sin g oce de suel­

cIo, á la maestra de 2a. categoría de la escuela núm. 14 del consejo 
escolar 6°, doña Julia F. de Homar. 

E xpediente 387, C 5°.-Acordar la suma de $ m/n 60 mensua­
les en vez de la de $ m/n 40 que actualmente percibe para alquile r 

"de casa la directora de la escncla núm. 12 del consejo escolar 5°. 
Expediente 4215, C 6°. --Acordar la subvención m ensual de pe­

sos m /n 50 para alquiler de casa á la directora de la e~cuela núme­
ro 16 del consejo escolar 6°, doí'ia Isolina L. de I mbero. 

Expediente 4440, C 8°. - Acordar la efectividad en el puesto da 
maestra de 2a. categoría para que fué nombrada en 17 de j \llio de 
1900 á la señorita RosaBa M. Alcort& con antigüedad á la fecha men­
cionada. 

Expedj/;nte 4775, Y.-Aprobar la designación de las escuelas 
TI úms. 7 y 1-1 del consejo escolar 2° y núms. 8 y 15 del con sejo es­
-colar 3° pa ra que presten serv icio las profesoras de dibujos señori­
tas Clara Dadin y María Cleofe de la Canal, respectivamente . 

. 'xpedien te 3808, C 10°.-Aceptar como suplente de la maestra 
de la escuela nÚ,rn. 7 del consejo escolar 10° doña Ceferina Stuart 
y por el tiempo que dure la licencia que se le cQncedió con fe cha 

'28 de julio pasado á la maestra normal doña María E. Fernández 
Vela. 

A utodzar: 
Expediente 4293, C lO.-Al consejo escolar 1° para que invierta 

das sumas de $ m/n 25 y $ m/n 10 mensuales, respectivamente, en 
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el pago del gas que consume la escuela nocturn a de a du ltos y el S.(J ­

bresueldo que se acuerda a l portero de la misma. 
E xpediente 3999, C 8°.-Al consejo escolar 8° para que in viena . 

del fondo de matrículas 18. su ma de $ m /n 485 en el pago de 105 

trabajos de pintura que se ejecutaron en las habitaciones de la di­
r ectora de la escuela núm. 4. 

Mandar pagar : 
Expediente 4275, Y.-A don L uis Cor rea Mora les :$ m/ n 600 

por u na placa. 
Expediente 4630, B.-A. B. Has y Cía 8 m jn 5t5, impor te de 

pies de madera para bancos. 
Exped ie nte 4650. O. - A. Olava rry y Azareto $) m/ n 90~3 por mo· 

biliario escolar. 

I 
E xpediente 4657 , G. ­ A Gravenhorst Hnos. $ m/n 720 por fel­

pudos. 
No habiendo más a suntos de que t ratar se levantó la sesión 

siendo las 5 p. m. - PON' C[ AN' O V rv ANco, prc siden te.-F . Guasch Le­
guizamón, secretario. 

D ía 9 de Agosto de I9 06 

PRE SENTES A bier ta la sesión á las 3 p. m. se leyó y apru · 

Presidente bó sin observación e l acta de la anterio r. 
En seguida el Honorable Consejo resolvió:Gige na 

Lacasn 
R uíz d e 10 R L ~ nnos Nombrar: 
Z ubiaur E xpediente 1,32 P Y agregados- Encargad o 
escolar de P uerto Militar él don Eleodoro Gallastegu y, en reempla­
zo de don E nrique Laborde que ren unció. 

E xpediente 4753, R.-V ocal del consej o escola r d< Rawson, al 
señ or Urbano Roberts , e n ree mplazo de don L u is Costa que falleci () . 

Ordenanza con antigüedad del 26 de Julio. próxim o pasado, á 

don A mador Itu rralde. 
Dej ar sin efecto el nombrami ento de la señorita Sara Maldo ­

nado para la escuela núm. 6 del consejo esco lal 10°. 
Nombrar para dirigir la escuela núm. 13 d'e San L uis al señor 

Rolando de Oyagui, en r eem plazo de don Antonio Vidal. 1I 

L- E xpediente 4006, 1. -Aprobar la rendíción de cuentas que por 
la invers ión de la suma de 800 $, e leva el inspector de Zapata. 

E xpediente 4756, l .. -1 0 Refundir en dos secciones las tres divi­
siones tercer grado de la escuela núm . 100. del consejo escolar 7°. 1­

i! 
)1 
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20 Que se haga cargo del cuarto grado de la escuela menciona­
da, la maestra de ;.)<1 doña T~l lía Zolezzl, y deC'lrtra r supe rnumeraria 
á la maestra de dicha escuela, doña }'daría á Torrá , 

30 Mandar proveer por depósito el pedido de útiles adj unto. 
Expediente 4705, 1.-10 Dejar sin efecto el nombramiento he­

cho á favor del director de la escnela de Ñorquín, don ESlanislao 
F lores, pa ra dirigir una de las escuelas creadas en la provincia de 
San JLlao; debiendo continúar desempeñando el puesto que tenía en 
la escuela de Norquín. 

20 Que todo pase de las escuelas de los territorios á los de las 
provincias ó de la capital, solo se efectuará en las vacaciones, salvo 
causas graves que obliguen á lo contrario. 

E x pediente 4285, C. 7Q --Acepta.r la suplente propuesta por el 
consej o escolar 70 con fecha 15 de Julio, á la maestra normal doña 
Ana lVlarí.a Carballo, á contar del 16° j 'ía' de la licencia que se acor­
dó en Julio 26 á la maestra de la escuela núm.. 3 del consejo esco­
lar -¡o, doña Luisa M. Cardama. ' 

Expediente 4:' 1\::)~3, S.-lo Aprobar la rendición de cuentas que 
eleva el director de la escuela de Santa Cruz. 

2° Dejar sin efec to la resülución por la cual se acordaba la par­
tida mensual de 15 $ á contar desde Junio último á la escuela de 
referencia para gasto de agua. 

Expediente 2483 y agregados V.-lo Aceptar la donación de 2 
hectáreas de terreno en el pueblo de General Pico, que hace el señor 

' Eduardo Castex con destino á edificios para, escuela, dándosele las 
gracias por su generosidad. 

2° Pasar este expediente á la oficina judicial para que proceda 
á su escrituración. 

30 Remitir á la comisión edificadora los planos etc" para la 
construcción del edi ficio destinado á la: escuela superior de varones. 

Conceder: 
Expediente 4784, C. 13-Li.cencia por quince días, con goce de 

sueldo, á la maestra de tercera categoría de la escuela número 11 
del consejo escolar \3, doña Mar-tina Borgui. 

ExpedIente 4560, C. 12-Licencia por dos meses, sin goce de 
sueldo, á la maestra de segunqa categoría de la escuela núm. 1:3 
del consejo escolar 12, doña Prudencia Suzán. 

Expediente 4831, Y.-El traslado de la maestra, señorita Veró" 
nka Carrizo, de la escuela núm. 7 á la núm. 5 del consejo escolar 
lo Y el de la señorita Leda García .de la núm. 5 á la núm. 7. 

Expediente 4113, Y.-El pase del maestro don Julián Gómez de 
la escuela núm. 5 del consej o escolar 12 á la núm. 3 del consejo 
escolar 2°, 
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Justificar: 
Expediente 4633, C. 14-Las ocho inasistencias en que ha in­

currido durante el mes de julio último la maestra de te rcera cate­
guría de la escuela núm. 5 del consejo escolar 14, doña l\Jaría 1. 
Castro, pero solo tres de ellas con goce de sueldo. 

Expediente 4841, ].---1.0 Ubicar la: escuela núm. 26 en Marapa 
(Tncumán) en lugar de Corralito, por ser este lugar de poca pobla­
ción y de difícil acceso. 

2 ° Aceptar las renuncias que elevan Ramón A. Palavecino, 
Tvlaría A. Berreta, Carmen L. Ovejero, Clara Alurralde y Javier 
Argañarás, ' nombrados para las escuelas números 6, 16, 18,22 Y 30, 
respectivamente. 

3.° Trasladar á la escuela núm. 22 á la maestra Lindaura L a­
zarte, nomb·rada. para la núm. 10, y á la núm. 30 á doña A. Bal­
morÍ<: nombrada para la núm. 32. 

4.° Nombrar directoras para las escuelas números 16, 32 Y 6 
á las señoras Juana G. Moreira (tercera categoría), Z. Gómez (se­
gLmda categoría) y. Grimanera S. de Ruiz (tercera categoría), res­
pectivamente. 

5.° '(La Rioja). Trasladar á don Aniceto Vargas, nombrado para 
la núm. 24 « Barranca~, tI. la escuela núm. 3 «Puntilla", que ha que· 
dado vacante por renuncia del titular . 

6.° (Santiago del Estero). Nombrar para la escuela número 24 
<t Rubia Morena», á la señorita Laurencia Oniell, con sueldo de 

·-tercera categoría, en reemplazo' de Enriqueta Cárdenas, cuya renun­
cia se acepta. 

7.° (Santa Fe). Nombrar maestro adscripto á don J. Miguel Píe­
drabuena. 

8.° (Mendoza). Dejar sin efecto el nombramiento de la señorita 
Serafina ,Blanco, por no tener diploma, hecho oportunamente para la 
escuela número 20, y nombrar en su féemplazo á don Juan L. García, 
con sueldo de tercera categoría. 

9.° Librar orden á Contaduría para que liquide á favor de los 
inspectores nacionales de C<.'>rdoba y de Jujuy, la suma de $ 1.000 
á cada uno, para gastos de traslación de muebles y útiles, etc. 

Confirmar: 
Expediente 3620, D.~ En el puesto de maestra de 3a categoría 

de la es.:uela de Buena Parada, á la señora Adelaida S. de Do· 
·minguez. 

Expediente 4203, S.-l.o Pedir al encargado escolar de Santa 
Rosa de Toay se sirva elevar presupuesto y croquis de las obras 
que sean necesarias para la ampliación del edificio que ocupa la 
·escuela de niñas. 
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2.° Hacer saber al mismo encargado que, dado 10 a vanzado de l' 
presente curso escolar , se reserva pa ra el año próximo el nombra­
miento de los ' pr ofesores especial es que para las escuelas de esa­
localidad se piden. 

E xpediente 4755, l. - A probar la per mu ta efe ctuada entre los di­
r ectores de las escuelas de V ilú MalJín y Can cha H uinganco señores 
Ignacio Guaycochea y: lVlá ximo Ortiz respectivamente. 

Autorizar: .. 
E xpedien te 4000, C. So-Al consejo escolar 80 para que invierta 

del fu n do de matrículas la sum a de $ 195 en el pag o del blanqueo 
de las habitaciones del director de la escuela superior de varo nes. 

2.° Manifestar á dicho consejo que en ning ún caso puede elec~ 
tuar g as tos sin la''''previa autorización del Co nsejo . 

;....
Mandar pagar: 


E xpedien te 4502, T.- Al administrador de «Tribuna» la suma 

de $ 300, importe; de publicaciones. 


Ex pediente 4447, O.- A la Dirección General de Obras de S(l· 

\, lubridad la s llmaíde",$ 5.968,50, importe del servicio de cloacas y 

aguas corrien tes 
Ex pediente 4262, A .- Al contratista don Angel Rizzi la s uma de 

$ 4.445,66, importe del certificado final de las obras de carpintería ~7 

pintura per tenecientes al grupo B. 
Expediente 4423, C.-A la Compañía Primitiva de Gas, la su­

ma de $ 60,67, importe~ del con5umo .correspondiente. 
Ex pediente 3655, D .-Al señor escribano don Carlos de la To­

rre la suma de $ j 50J importe d e una escritura y tres poderes. 
E xpediente 45i7,~M .-A las señores Montes y Cía" la suma ele 

$) 627,50, importe de estores, banderolas, etc. 
. Expediente 4520, J.-Jardin Zoológico, $ 200, importe de la Zft 
cuota de la subscd pción á la Revista del Jardín. 

:Mandar pagar al inspector Pastor, de la provincia de San Luis, 
$; 1.000, por viático . 

No habiendo m ás as untos de que tra tar se levantó la sesiJón 
siendo las 5 p. m.-PONCI ANO VIV ANCO, presidente.- F. Guasch 
Leguizamól1, secre tario. 
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-MINISTERIO DE INSTI{UCCION PÚBLICA 

D ECRETOS 

'.\pl· j»'"\ndo (lna l' l~solll c ión d ~ 1;\ eaj a N acional ti c P~ns iolles y 
.Juhilndones . 

B uenos Aires, j ulio 28 de 1906. 

Visto este expediente, en que doña Adela T . de Gui11amondeg ui 
~30 li ci ta j llb ilaclón , y 

CO NSIDERA ND O: 

Q ue el artíc ulo 26 de la ley 4349 estab le ce d e un mod o termi · 
'nante que no s~ computarán á los efectos de la ley, los se rvicios 
prestadus a ntes de la edad de 18 años, 

Q ue no habiéndose podido llena r la condición establecida en el 
mismo artículo , par a que pu ed an tomars e en consideraCión esos 
'ser vicios por cuanto el des cuen to d el cinco por ciento se efectúa l' .
desde el lo de enero d e 190 1, sólo son co mputables á los efec tos . d e la ley , los s e r vicios pres ta dos por la rec urren te con posterioridad 
él esa edad .. 

Que según resul ta de los informes prod uc idos, esos servic ios-
n o"alcanzan al mínimum d e diez y sie te años, es tableci.do por el ar ­
tíc ulo lO de la ley 4870, pa ra la jub ilación extraord inaria de los 

...maes tr os de i nstr ucción primaria , y 
D e conformidad con lo dic ta minado por el Asesor L etrado y 10 

-i nformado por Contadu ría . 

.La 	Junta de A dminist1'ación de La C(~ja lVacio11.al de Ju bi laciones 
- y Pens iones, 

RES UELVE: 

10 Desestimar el pedid o de jubilación extraordin ario formulado 
por la preceptora del Consejo Nacional de E ducación , doña Adela 

·T. d e Gnillam ond egni. 
20 Elev ar este expediente al P oder Ej eClltivo para qu.e, de acuer­

do con lo dis pues to en e l artículo 29 de la ley 4349, se sirva pres­
ta rl e s u aprobación.-J . Ism ael B illordo.- Osvaldo Al P iñf:::. r o ,­
.F-ra'ncisco L . Garcia.-R . Eguz quiz a, secretario. 

Buenos Aires, agosto 28 de 1906. 

Vista la solicitud presentada á la Caj a Nacional ej e Pensione s yc; J ubila ciones, po r la señora Adela T. de Guillamunde g ui , solici tando 
jubila ción de acuerdo con ]0 dis puesto en el a rto 29 de la ley 4349, 
y lo d ic tam inad o al respecto por el señor Procurador General de la 
j ,ra ción, 

l ../ 
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El P1'es idel/te de la R ejní{;¿icrr, en Acuerdo de l\'1inistrv::i, 

HESUEL V'E: 

A niculo 10 Aprobar en todas sus partes la resolución de la junta. 
administra tiva de la Caja Nacional de Pensiones y ]\lbilacíones, por' 
la cual se desestima el pedido de jubilación extraordinaria, formu­
lado por la precE'ptora del Consejo Nacional de Educación, dOll,, ' 
Adela T, de Gu11lélmondegui. 

An 2° Con1l1níquese, publíquese con la resolución aprobad2., y 
:i sus electos vuelva este expediente á la Caja Naci"nal e1e Pensio· 
nes y Jubilaciones. 

FIG UE:ROA ALCORTA.-FEDERICO PINEDO.-· 

N. PI ÑERo.-IVhGUE L TEDíN, -1:<:. RAMOS ME-­
XÍA. -- ONOFRE BET B EDER. 

,\ntori;,.:lllclo la (\ollstrllCCIÓll de lnil hluJ('o~ cl!l(~oll\l'cs, 

Buenos Aires, agosto 28 de 1906. 

Resultando d e lo expuesto en la precedente nota de la Direc­
ción de la Penitenciaria Nacional, que ha sído terminada la con:"), 
lr uccion de los mil bancos escolares que se le encomendó anterior­
men te , y que sería conveniente "utorizar se construyera igual ca"· 
ti liad, no s610 porque sería realizado e l trabajo con un a apreciab le 
economía sobre la pqrti:la anterior, s ino talllbién porque nu se para· 
lizarítl el trabajo ele los talleres que tienen á su cargo la tarea. 

y teniendo en cuenta que, aparte ele las conveniencias sei'íalada:-; 
por aquella repartición, es indispensable disponer de este mobiliar jI ) ' 

para atender los pedidos formulados pór los establecimientos de 
educació n y la instalación de los que se crearán el año próximo . 

El Presidellte de la R epública, en Acuerdo de :\1inic;tro~. 

RESl:ELVE: 

Que pase al Ministerio de Hacienda' la precedenle nota de la· 
Penitenciaría Nadonal, pa ra que se sirva disponer que por ]a Teso · 
rería General de la Nación se entregue á la orden del Director de 
ese'. repartición, la suma de siete mil quifliento':i pesos moneda nadr,. 
na!, con destino á la co nfecció,l1 de mil bancos escvlares de los tama-o. 
ños indicados t'n su cvrnnnicación. 

Impútese al inciso 1.6, item 1, anexo E) del presupuesto vi· 
gen te, 

FIGUEROA ALCORTA.-Fb;DERICO PINEDO.­

[VIICUEL TEDIN,-l\'. PIÑERO.- ONOFRE BET13E" 

DER. -E. HAMOS MEXIA. 

,
;' 
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